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SITUACION GENERAL DEL OBRERO PORTUARIO

Empezaremos deseribiendo como desarrolla
\

su vida laboral el obrero portuario, señalando sus caracte-

rísticas y en que posición 'social desventajosa se halla a

causa de la falta de legislación ádecuada, que es lo que

justifican el motivo de esta tema.

Siendo grato dejar establecido de que el

fin es apoyar y justificar la creación del Consejo Nacional

del Trabajo Portuario, del cual hay un anteproyecto ingresa
. -

de en la Cámara de Diputados, porque consideramos que esa

legislación, sería el.prtncipio de la solución del complica

do y anormal problema portuario.

Comenzaremos mencionando que para poder

realizar las tareas específicas del obrero portuario, es in

dispensable estar afiliado a la Caja Nacional de Previsión

Social para el personal de Navegación y poseer la habilita

ción corfespondiente de la frefectura Nacional Marítima.

Esto requiere el diligenciamiento de nu-

·merosos trámites que nada tiene que ver con su capacidad

personal, como ejemplo: Cédula-de Identidad, certificado de

vacuna, certificado de buena conducta, pasar satisfactoria

mente un examen médico, solicitudes, fotografias, etc •.

Esta libreta debe visarla anualmente la

Prefectura Marítima, ~on el objeto d~'registrar los~~ambios



.5

!le domicilio~.Su_i~cumpl.tmientoló hace pa4ible de sancio

nes que pueden ser' ~conómica.s e inclu~ive hasta el retiro d~
-

fini~o del documento ,habilitante para trabajar en la zoma

portuaria.

Be debe 'dejar presente, que ninguno de los

requisi:bos exigidos, impide que saqoen la libreta habilitan

te, personal que se halla trabajando en fábricas u otros lu

gares, y que aporvechan al tener la libreta para trabajar en

el puerto los días de vacaciones en sus trabajos permanentes,

o los días que Se hallan con parte de'enfermo, cobrando así

dos jornales y privándole el jornal a laguien que uni~amente

vive de este trabajo.

Salvados o cumplidos estos requisitos pr~

vios nos ubicamos en cualquier día del año y observamos qqe

el obrero sale por la mañana de su casa y se dirige hacia los

lugares donde considera que puede ser colocado; y en esto, ya

notamos la primera gran anormalidad. El no es un trabajador

que se presenta o vá a su empresa o fábrica determinada a

realizar su-.:brabajo, sino que es un hombre que cada mañana

sale de su casa, sin saber a ciencia cierta si vá o no a ga

nar el sustento diario de él y su familia.

Al llegar al lug~E donde piensa obtener

trabajo se le presentan dos posibilidades. La primera es ca

racterística del trabajo portuario: su discontinuidad, pues

depende de la entrada de barcos que a su vez estan supedita-

dos a buenas o,malas cosechas, convenios mnternacionales, etc.,

aparte puede se r que tuvo la mala j,de.~de ir a un sector determ.in

donde no haya trabajo, pero en cambio en otros exista abUil-

dancia del mismo, y como al primer lugar ,que fué no consi

guió tendrá que buscar donde haya, y así empieza su peregri

nación por todo el puerto que dependerá de su tamaño el po

der recorrerlo todo en un día.

Supongamos que haya superado la primera



probabilidad me_~c4.onada alencont:t'aJ!'~:eenunlugar donde hay

abundante tr~bajG,. entonces pu~deaconte-e.er la-.segunda. que

esta formada por el factor humano, pUles el capataz que toma

a su gente lo hace eligiendo ya sea SI sus amigos, o por ·sim

patía, aporque trabajan mejor, resumiendo; que habría que s

superar estas dos va.llas para que alf'ín pueda tener derecho

a ganarse su jornad~.

Finalmante ha obt¿nido trabajo, y una vez

aSucediendo así,

empresa ~ mañana con

o largo, y cuando un

concluida la jornada, percibe su remuneración diaria corres

pondiente al tiempo trabajado, conclUyendo allí toda rela

ción de dependencia entre patrón y: obrero.

que reclamar.

Siguiendo con práctica de leyes laborales,

nos encontramos con anormalidades tan importantes que hacen

perder toda eficacia a los fines sociales ~ue se intentaron

obtener al crearlas.

Así es que si a este obrero trabajador le

aconteciera una enfermedad profesional, no le alcanzarian

los beneficios de la ley,' por Ser en j¿a práctica, completa

mente imp€>si1>:Le establece!! un último emp~dor responsable.

En cuanto a las medidas de seguridaa. en

las tareas portuariaSde carga lf. desaarga no se tienen en

cuenta.

Si mencionamos los feriados pagos, obser

vamos que los patrones les días anteriores ~isminuyen en los

posible su personal para evitar dicho pago.

En lo que respecta a las vacaciones, tam

biém en ellas Se encuentre.i desv!rt1uada la finalidad primor

dial del deseaaso anual, pues por las características del

trabajo, no las gozan, sínó que se las pagan.



, "

-.. '

',',,-- ~.

;-',~..

,,~,.,"".:. ,::,' .~ . ',~!i ~,~::.' ¿' "

~!~~~("á:i;~íener qne'.· .

·.,t;~~~ ;';.• ~~: p~;'~~/.~>'
,. ;.:;::J~',;>;, :" ':~k' . e .•. : ,,;:;.:

,. ,"~*,:.~$.::!~~bié~¡.~ottá ~

ifA.,;·m~tai·' ~~ e.l1Jfe~as. .en
:-:' }:'t :)*~ .: - ,.,., ~.,' .", -,' .',-;,

, ""P;_ ,~f,}.~,~~~e~meses, éstas <t~

'. ~.·,·.;.t.:·.·..ir._..::~:"> ';:,~~~~$, 1 dit~r~t~ hO:
"'1' "¡''A. o j'h'l.' l ~~. ~ l(; •~~

, ~,.1','~. )'-l:l':_: ""', :':q;-:Ue. recorrer ~~ ~b~e-

:'~.~~~~,,~,,:~'~e~~;:'~~~g~i~~~e d~b$, ({~jal' '

",' "'*,:)~'~~~'~~1i.;~';~ J).;a co~;el,(j.n
e'- "l. '.~"':4"<-' -,~,;_: :;..,..,~~ " :'-"',::~~ ~·~:.~.,:->::t~''"- ';';." "<"~'''',. ". .'- t. " ......~.

;~:~r: ,: 4~' 'f_~gl~:'inÚ~tLO$ :..desl~t~lt"pOr
::~~, ~~~',;t~J., "(";,' :~:".',:.~ "''':''' {~>.~: ..'-¡;.. ' >.~~~ <.~,-:;: '. ::: • '';-". .~. < '::.' "~f . l"~~c,:

\.~" v. ,$.("I~~;/~.~. ~ha$, empreea$'de"'esti ,,'
,"e" ;" 3~ ~~:~~~;': "'."_.",:'0,; ',~"',~' ~.". j>,'. . :'~:'~ ~A ' .": :,>r.~.~:~~(: .~" '" J.:,~:;"~>' -- ~ - :~', . "" : J. ',~' ,"

.. ~~~SJ:~~~~.!:;~,~~·anormal; ~~tua- .

.:.~ .. ~'Ó~'~:¿ "..,,~, .. '>'¡;~:: ...', .,
. 1 • ~'1f"'¡'i;:' ~(, :r-,f. " <p~<;le ~U;1>.lla.rse por, eonta¡;o

~.eoñ: s~, ó¡;~~Ii~~~'::d~li~ {.z¡~'~a nueva tl!&.vesía p!
.. ;':'1'~ '''', .....,¡[~~.,< •• ,-,.~.", ,",¡~'''' ,/l${:·:, .. ;-~~... " ..' I •••i~: '''Ii( ." ~+ ,

.:~.r~:, ~ ~~i' " • ',.". "t'«~~~~:r_&íip$~l'á' v, ~~b~jo en, la~ emp.re-
.. o '-\:';,:~~ • -. ';~, " ~'" .~,.~-, _'~,' :.- -. ;'" '_~.' )i' l,~~'~~"-: ~', , . ~ .

,~:;eiC,?,;.,;<tP;'i~~!:~~~~~y .. ,,;J;~.j~~~s.y..ná;.!a ~proba,
. . ':". ~.,(:" , ' " ~~~,~,·.l.-i;, ""''- ':~" .'\~'~:'t~~ ,'. ",' ,"",', ··"·~.!:'n.; ~,~. '<-',',!'~t, . :"',,'''. . /.,':

" . ,•.:" ., """ ¡ ~~-5¡'l."".:;r::.; ':'. '"s,to qU.;" . ei'oaa'" a grandes ras .

~"'iy,:~~:}~'_~l~h~~~.,i¡~e haeellor,que "~.co:
.' ':, :'~:': .;V ·:r.~.:.~',4~';\~:"~1.:,· , .. :>~,~,' : . " ,:.";':i¡ ,',: <.,~';!4; ".~ e

f~~:~~'~;iq'ü.,~~~';'..gi.~" 'i,~~i~~'~;~~$;¡.!i~.~~g\iJ.~~n,
.' ,~j_ , ..·r~~ .. I.~' '_',. " :':~~f).~~~":"<'~.. ~-':':,~' .':,.:', ',' "'..:'" ,:, ~,~~ ..,t~'-;-1.-;;,~' .}1'V~··:· .., '. '~'" ',,,

~~e~ .~~~il.!~,.::~.:.'~p:~:~~:>::~~~~~~ó:)del o~r~l'~.po;rtuar1o ~~".un

h"~;¡,:~.lal~é:·t,:· ..,~~\,:~t~~ar"~stúrb'i&S di~~deato a
'.,:,;." %~./;';¡.,¡,::".~~,...<!t·:.,.~.'·,(..... ',f,.1;' ..,'. é ;'"

.<;Hláiqti.ter!¡"~t" $' , ,,;~~~_i'~~(4~ ~, velJt.taj~ e:eo»6Dtica,
:~~~6?;~~,¡,;;",,,~/~:~;;·;~Z~;';':'.' '.,~1t!};:\d:¡~X~~,:>\:'·';' ".'1 . '. J,:'.' '.. " .'
aúh"$('~ndtt,.AJ~~ .,..,~Wi;,· . ,·:'.a·Qi;'¡. su e$t~~o·de' ánimo "

(o 'F. 'tK"":~'" ·:>f"~~~·":'f·'·'·\r.;.~"'.·~~·)' ;"':<~'?'~)t.:",,·!:,ú.~' ' '~,~.J~:":> ,'0••• _ il"..... ' '.,'

'~e ~~." ~Qt;.~:r1 ,~r~,~~:~pflr, l~~,fal ta r~. 'de })rQt'ec-'"
...:~~: ,.,¡;, ~,:ft:?: ,il~ " r .~" .~\ ;'y

';,"4ci'ón ~~~',;~:.. . "..J;<t::--,r "'\ :·~t;· " :','~', <" •• , ..~'(~.:(." ,

~~ '- ~ \'~ J~~<:A ~~~~ f'~} .. 1 ,,: ~~. ~.J' ~

~i, . , . ':;;~:. ~~'i ,:'¡¡;~'hi!:~4~ '~~l!t~ , ~,<)ue "e, ob~er? estilS!';

~o.t '00" sé .R~.~4tiM..~ ¡~ic~¿t~eat..·,po:' ," ".' D~al!zación démo-
:' .......,.,:'(;.:."l:.,"I:J.."i.-::.~':';'..; ,"t.);y .... ......1·' .,.:A'~;' ,

i':. ,.!:i~~~~.:~}:" "·.~~~~r.j,,+ "..,~rt~·~~j~!~,,,;e~~,+í~,ti~~~e.su

'~."."'~.f1....j.. or,<.'~.J~.:..,.•,.:; f~~~..~~:.~:",,~;t~1:iea., pues su. obli-
"Y'. _.,~ ,,~. O" • ,;i.,:· _ . ",. l;i _'~ '>-~ ... ~;~, "

~a,:i&f>.,~.'<., •.... > .••. :~:".·a,ú!~~l1 rijo deoperáeio
":~es~,;,,'de';"';~~f::J:.~~Ji~~;_~: t¡á~~,~'pY, lo ,"'yan 'a teEer .

>';;'.",'; , ·~"'t(:.~J~,··t;{ !::,' '$1:...... ,.... . +' ;" J\';;""':, .' .. '

<tu. ·'·laa~.~~i<·'<.¡~;·7'· '''l~~~ego .:.~;::l.:t~a 1\,(9star ~a~

.:'''~,;,¡~i'~~~~~~t;~~;~1:¡:[;,':~;r~, ?, f,

f" "e

~.

¡l,"'!- • ~~.

, ¡;

. :."

" .,~ o

.,.~"

~ 'o

>,

, 't'.

",

• ''':Y

, '-'¡ •

~,::",:;'*~ ,

" "t......-~~~: ~

" .',,,' ;
l' , . '':.



•

da la carga, el interés ° neóesidad del empresario, de apu

rarlo, trabajando entonces horas extras, noches o feriados,

con lo cual el estibador se ve más beneficiado.

La modalidad particular de las operaci2

nes portmarias , origina la falta de una relación de depen

dencia permanentes, entre las empresas y el estibador, y esto

lo señalamos, porque se puede deoir que es la principal cau

sa de las~ficiencias legales mencionadas anteriormente, y

que favorece la apatía del trabajador, que lo que más le in

teresa es buscar la probabilidad de hacer horas extras, tra

bajar en días feriados o periodos nocturnos, si inter~earle

o permitir la modernización de los métodos laborales.

El estibador portuario no desconoce que

en la actualidad carece de derechos en su~trabajo, y que

los pocos que tiene, son con reducidos efectos reales; y

ello logicamente, hace que no quiera saber nada de obliga

ciones y responsabilidades que ningún fin práctico le repo~

Si a esto le agregamos que las empresas

de estibaje en general, no se preocupan en colaborar para

solucionar los problemas, pues el mismo desorden y anarquía

existente en el puerto es lo q~e economicamente los favore

oe, llegamos a una triste realidad: que nuestros puertos es

tan entre los mas oaros y menos efioaoes del mundo.

Esta desorganizaoiónexistente en las

aotividades portuarias, origina graves perjuicios económi

cos, pues el oosto de la mayoría de nuestras operaciones eS

casi prohibitivo, debido a diversos factores; además de los

mencionados, tenemos el uso de elementos antiguos, orienta

ción inapropiada de las aspiraciones deLstrabajadores, y

otras circunstancias que haoen que en algmas oportunidades,

no se encuentren en condiciones de competir ni con el trans-



~rte terrestre. Esto últimm no solo sucede al comparar vo

lúmenes reducidoseo en pequeñas distancias, sinó también

comparando grandes volúmenes y distancias, y no olvi~ando,

que a nuestro país le faltan buenas carreteras y tiene mu

chos caminos intransitables, observemos lo grave que es,

de que todavía se presenten fletes más económicos por el

transporte terrestre.

El Estado también es partícipe en este

atraso del puerto, pues no hay organización en los gorarios

de tn!!bajaoque regulan las distintas ac td.v í.dade s portuarias,

como aduanas, transporte, salubridad, comercio, contratis

tas de estibaje, etc. originando una pérdida injustificable

de tiempo, que al fin incide en el costo.

La capacidad de los galpones es insufi

ciente, siendo lamentable observar enormes cantidades de

mercaderías, que durante emeses permanecen a la intemperie

desvalorizándose.

Los guinches fiscales son escasos, y en

su mayoría se encuentran en tal mal estado de conservación

que se debe paralizar las tareas para efectuar su arreglo.

En consecuencia se puede afirmar que la

solución definitiva del problema portuario, puede represen

tar una contribución positiva a la agilización de nuestro.

comercio en especial del exterior, redundando en beneficio

de la economía nacional.

Despues de comentar que el problema po~

tuario incide desfavorablemente en la economía de;:U.pa!fi, de_

bemos dejar establecido que esta Lncí.déncí.a desfavorable,

es directa en los distintos sectores empresarios, que en

una u otra forma se relo cionan con los trabajos portuarios.

Pero, a plrsar de esta incidencia perju

dicial puede afirmarse que ésta caótica· situación del puer

to, en ciertos casos eS provocada intencionalmente por las



empresas con el fin de .increm.e~t,ar sus beneficios, ~sto 1,2·

gicamente, sin calcular $ue enuntraibajo ordenado y mode,!

mtzado obtemdrían quizá mas utilidad y permitirian vivir

mejor al obrero.

Entre las empresas inescrupulosas sue

len encontrarse aquellas que eluden todo pago respecto a

cargas sosciales, enganfi~ndo al obrero al pagarle un poco

más de su jornal, con lo cual él se vá conforme, y la em

presa se ganó la d.iferencia; tambien los hay de que acep

tan imposiciones de los trabajadores otorgando supuestas

conquistas sooia1es, pero siempre que estas se traduzcan

en mayores benefioios para ellas mismas.

Al haber sintetizado las HBnormes difi

cultades de nuestros palilrtos y los motivos que ellos 10 o

casionan no debemos de j ar de iñsistir en su causa funCl.a.'1lEl,!!

tal, que es, la ausencia de una relaci6n de depend~ncia

permanente; y que al llegarse a concretar la creación del

Consejo Nacional del Trabajador Portuario, se le daría un

principio de soluci6n.
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REGISTRO DE ACTIVIDADES PORTUARIAS

El presente capítulo persigue el fin de

exponer una deficiencia subsanable con la creación de un

registro de actividades portuarias, dependiente del Conse

jo del Trabajo Portuario.

En primer lugar mencionaremos el excesi

vo número de obreros estibadores que haciendo su ppofesión

habitual concurren diariamente·a la zomportuaria en busca

de ocupación; lamentablemente, a ellos debemos agregcr otro

porcentaje muy elevado de trabajadores, que dedicándose a

otras actividades como, frigoríficos, talleres metalúrgi

cos, etc., tiene el documento habilitante de Prefectura

. Nacional Marítima, para trabajar en el puerto en p~rfectas

condiciones,

Estos últimos trabajadores, cuando en

su trab3jo fijo disponen de ai~;tiempo, ya séa por huel-

gas, vacaciones, enfermedad, etc.; concurren al puerto en

busca de jornadas que les permite contar con ingresos adi-

cionales, desplazando injustamente a,los que tienen este

trabajo como su medio normal de vida,

Es conveniente señalar que la mayoría

de los conflictos artificiales de trabajo que se originan
..

en el puerto, s~ deben casi exclusivamente a las posicio-
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nes exageradas de est.es personas, por no inyeresarles los

probables inconveneintes, ni la conservación de un puesto,

que no es el suyo habitualmente.

Además es fácils constatar que estos o

casionales trabajadores portuarios, debido a las dificult~

des de contralar en forma eficaz los documentos habilitan

tes, se los prestan a sus amigos, con lo que al mismo tiem

po que permite daliB de un apuro económico momentáneo a

esa )ersona, él se beneficia personalmente, yáque las va

caciones, aguinaldo y aporte jubilatorio del re~mplazante

vá a aumentar los montos a que legitimamente tiene derecho

el "titular" del documento prestado.

Así observamos, que una persona con do

cumento habilitante y que noinnalmente-no se dedica a esa

actividad ocasiona varios perjuicios; primero suplante in

justa e indebidamente a un trabajador cuando le conviene;

segundo, al entregar sill documento habilitante a otra pers.Q.

na, disminuye las problemátivas posibilidades de trabajo a

los permanentes, y tercero, obtiene indirectamente un lucro

indebido.

Teniendo presente que es necesario apr~

vechar al máximo las posibilidades de ocupación de ftal~no

de obra disponible, que el nÚffierode obreros estibadores

es superior a la cLemanda real; que ma aconsejable la e

liminación del registro de estibadores de todos aquellos

que disponen de otra fuente de trabajo, se co~prende faci!

mente la urgente necesidad de reajustar el mencionado Re

gistro de Estibadores.

Además de· este Registro de Estibadores

a que nos referimos en primer lugar, por su mayor volumen,

es indudable que paralelamente existen otras muchas activi

dades, intimamente relacionadas con aquellas que se reali

zan en lee distintos puertos, y que no son contempladas b~
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lQ consiguen originan par~s, o huelgas que logivamente pe~

judicanla economía del país;

Al ser necesario una estrevha colabora-

ción entre todas las fuerzas que tienen una participación

activa, es indudable' que las empresas de estibaje no pue~

den quedar excluidas, y con un registro se impediría el ~

ceso a esta industria de empleadores ocasionales con esca

sa responsabilidad, insuficientes conocimientos, o con re

ducidos elementos de trabajo, todo lo cual sólo constituye
,

un factor de inseguridad y perturbaci6n.

Los únicos que aeberían tener derecho a

emplear mano de obra portuaria, serían las empresas de es-

tibaje inscriptas en el registro respectivo, lo que permi

tiría aplicar sanciones, m1illtándolas o suspendiéndolas tem

poral o difinitivamente en el ejercicio de esas tareas,

cuando no respetaran alguna disposición oficial en vigen-

cia.

Indiscutiblemente esta situación tiene

una vinculación intensa con las estadísticas y es por ello

que dentro de este capítulo haremos Lm.a~'Ihénc~6p.3e~pjwial

al panorama de las mismas.

ESTADISTICAS

En la actualidad, es completamentesimp2

sible establecer conyroles de rÚ.g.guna, natiur-a.Le za , que per-

mitan deduciD conclusiones concretas que son indispensables

~ara colaborar en la solución del grave problema portuario,

debido a la desorganización existente 3 en especial a la

falta de estdísticas.

Hoy se desconoce el n~ero de obrelDs

estibadores cUYQs servicios ,fueron utilizados en un día de

terminado, el ppomelio mensula o anual de las necesidades

de mano de obra, estamos imposibilitádos de saber cual es

el salario promedio real de un trabaj~dor portuario, no sa



¡biendo por lógica si con las r-emunezact.one s que percille' es
.~- ~

o nó un trabajador social y economicamente ab2ndonado.

A esto debe agr.egarse la imposibilidad

de determinar con exactitud el cpsto real de las distintas

operaciones que se llevan a cabo en el puerto, yá que lo

calculado por las empresas de estibaje ofrecen enormes di-

ferencias entre si.

Se puede afirmar, que existen empresas

que eluden totalmente el cumlimiento de las obligaciones

que se derivan de disposiciones oficiales, liquidando direc

tamente a los obreros justamente con su jornal, las canti

dades correspondientes a aguinoldos y vacaciones, evitándo

se así la necesidad de montar organizaciones administrati-

vas, perjudicando a las que cumplen al pié de la letra, a

demás de perjudicar al trabajador que no Se dá cuenta o pa

sa por alto que este beneficio inmediato que obtiene se lo

dá la empresa porque a~~lla económicamente le conviene, y

a él le perjudica para el mañana, ya sea como sus aportes

ju~ilayorios no se déclaran ni se depositan, cuando se es

tablecen los cómputos finales para otorgarlas los benefi-

cies jubiLatorios, los citado cómputos quedan reducidos a

los aportes realmente depositados, no reflegando lo verda-

deramehte trabajado~

La mencionada falta de control, no sólo

hace que estas empresas vivan en el anonimato, sinó que im

piden la confección de estadístioas que puedan orientarnos

hacia un aprovechamL3nto integral de la mano de obra,

Podemos estar de acuerdo que esas esta

dísticas no pueden confeccionarse en la situación actual,

pero debemos aceptar que habría una solución, pues éstas

podrían realizarse sin nmyor esfuerzo, con la colaboración

de la 6ficina Centralizadora de Aguinaldo y Vacaciones y

Jubilaciones, (que ha~emos más adelante) dependientew
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del Consejo Nacional del Trabajo Portuario.

Por todo lo expuesto se puede considerar

que la oficina de Registro de Actividades Portuarias puede

depender del Consejo Nacional del Trabajo Portuario, el cual

facilitaríax las estadísticas correspondientes, pudiendo s~
,

guir la Prefectura Nacional L1arítima con su control policial.
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Bolsa de Trabajo - Planteles Pe rmanerrt es"

Caja de Compensación.
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. CONTKATODE TRABAJO..

OLa.distribución del trabajo entre los

estibadores tal como se hace hasta ahora comprende una mani

fiesta injustivia y es 'tora de las causas que atentan con

tra la trnaquilidad y productividad portuaria siendo por

ello que al mencionar sus defectos, trataremos de ofrecer

alguna solución al contrato de trabajo.

BOLSA DE TRABAJO

El personal obrero estibador, es con-

tratado en los lugares de trabajo por el capataz, éste en

~a mayoría de los casos, por razones de parentesco o amis

tad, contrato los servicmos de obreros cuyas cualidades

son discutibles, o qua tienen conocimientos del oficio, o

la capacidad pata manipular ciertas cargas, destinándolas

a aquellos lugares, en' que hay más posibilidad de que se

produzcan extras o medias noches, con lo que pueden ganar,

tres, cuatro o más jornales por día, mientras que algunos

estibadores permanetes, trabajan incansablemente por los

peores lugares, tales como el fondo de las bodegas, o sinó

estan en espera de la opoDtunidad que les permita ganarse

un jornal.

Sumando a esto, hay casos en que hasta



~vorece a obreros que no poéeen el documento habilitante,

observando así un detalle más, que explica la orientación

de los obreros hacia el menor eSfuerzo, falsas conquistas,

turnos injustificados de insalubridad, demoras en las car

gas para trabajar extras, etc.

Y, llegamos al resultado lógico; la lu

cha permanente justificada o injustificada, dándose el ca

so de hombres que despues de prestar servicios durante años

a las órdenes de una empresa, un día se ponen al frente de

una determinada posición, teniendo como resultado lógico,

el Clue por rebelde, debe volver otra vez al "pique" como

se llama en el ambiente, es decir recorrer los barcos dia

riamente en busca de ocupación.

Para evitar esto, es Ciue es necesario

encarar la creación de~la Bolsa de Trabajo, pero para ello,

volvemos a mencionar la necesidad de estadísticas, con el

fin de tener el conocimiento exacto del volill~en de las o

peraciones portuarias y un control desinteresado de la man

no de obra.

La citada Bolsa de Trabajo organizaría,

con el fin de cubrir las necesidades normales de mano de .Q.

bra, un plantel de trabajadores que serían formados de los

que asisten asiduamente a trabaja~ en el puerto, que con

el fin de individualizarlos en el futuro, los llamaremos

plantel "titulae-, estos serían agrupados dentro de un es

calafón, teniendo en cuenta su antigüedad en el trabajo,

diferentes especialidades que saben desempeñar, capacidad,

etc. para su posterior distribución en bordadas, y de a

cuerdo a la carga de manipular entre las empresas, que to

dosllos días con algunas horas de anticipación a las tare

as lo solicitasen.

Una vez ocupados todos los tr bajadores

inscriptos en el plantel titular, y si Se presentara una de



\m~nda extraordinaria de mano de Gbra, se recurriría al plan

tel de obreDDs ·suplentesn , a crearse a tal efecto.

Complementando con un servicio de llama

das, con estaciones de contratación en las distintas zonas

en que pueden considerarse dividido cada puerto, y medios

de movilidad disponible en suficiente número, para facili

tar el ~ápido traslado del personal.

La oficina de Bolsa de Trabajo, depen

diente del Consejo Nacional del ~rabajo Portuario, crite

rio sustentado en las resoluciones y: recomendaciones ~:le la

Comisión de Transportes Interiores de la Organización In

twrnacional Qel ~rabajo; normalizaría las tereas portuaria~

pues favorecería a los tr~bajadores, que podrían saber con

anticipación, si tienen o no o~upación, y a su vez, daría

a las empresas la seguridad de contar con el personal capa

citado, para las determinadas tareas a realizar.

Esta oficina aunque p rezca paradójico,

puede originar malestar tanto en los obreros como en las

empresas, aunque por diferentes motivos.

En los obreros; debido a que hay un gr~ .

po que obtienen ingresos mensuales muy elevados por los co

nacimientos y amistades que tienen, lo que les yermite su

perar comodamente los treinta;· jornales mensuales •.

En las empresas: debido a que en la ac

tualidad se encuentran en condiciones de elmgir libremente

a los trabajadores, lo que constituye una ventaja para ciar

tos intereses patronales no muy sanos, como por ejemplo,

al convenir con .el trabajador un jornal cualquiera sin re

tenciones de jubilaciones~ creando así una anarquía más,

eH este anar0uizado puerto.

En reswnen, la, creación de la Bolsa de

Trabajo ha de permitir, tanto la distribución equitativa

de las posibilidades de ocupación entre los obreros estiba



<~adores, cuando h~y escacez de ~rabajo, como un eQuilibr~

do reparto de la.lmano de obra entre loo empresas que la pu~

den necesitar, cuando el volumen de las operaciones expe~

rimentan un exagerado crecimiento.

PLAI\fllELES PERMAmmES
•

Se observa en los puertos, especiailüente

en ·los de mayor movimiento, que algunas empresas contrati.s.

tas de estibaje se dedican preferentemente a la ejecución

de de t.ermí.nada.. espe c í áü í.dade s, dentro de las operaciones

portuarias, como por ejempio firmas que trabajan general

mente con el fruto, cereales, etc.

También las hay que se dedican a carga

general, u otras que trabajan con mercaderías cuyo manip~

leo requiere cui~ados especiales, por ejemplo: fardos de

la~a, cueros salados, etc.

Por lógica, estos trabajo$ requieren

personal especializado y responsable, para poder efectua~

los en forma eficiente.

Lamentablemente por la desorganización

que impera, hace posible que una pu~ha parte del personal

que figura inscripto en el Registro de Actividades Portu~

rias, no posea en la actualiidad los conocimientos necesa

rios para ejecutar deterrainadas operaciones que se les pu

diera Bncomendar.

De esto, podría surgir cierta desconfian

aa de las empresas contratistas de eS.:~ibaje, en la acepta

ción del personal que pudiera asignar~e la Bolsa de Traba

jo; pero para evitarlo, existe la posibilidad de establecer

una prima adicional que las empr-e sas deberían de abonar so

bre los jornales,constituyendo un fondo de reserva,para que

éste pueda responder economicamente por los daños y perjui

cios, que las mercaderías pudieran sufrir por su manipuleo

incorreeto, motivado por la inericacia del trabajador que



~o posea la stifioiBnte oapaoit~Qión profesional.

La oirounstancia menoionada anteriorme~

te, tiene que ser una situación, que a medida que transou

rra el tiempo, debe iD disminuyendo, pues se irá conocien-

fu-

en el

entre

Dicho personal

tUTo, a las órdenes del empleador

grarlo, no pudiendo ser transferido ni temporal, ni defini

do la calidad del trabajador.

Ap.emás las empres1as contratistas, por
I
I

la responsabilidad de las tareas que l le" son encomendadas,
, I ,-

pueden tena' la peoÍlsldad en rorma elstable de los servioios

de personal estibador competente; y podrían disponer de és

tos, mediante la creación de planteles permanentes.

Los planteles per.marentes,

tivamente, a otra empresa de estibaje o a otro puerto •
.

Con el fin de que las empresas, no ten-
u1b

ganrnÚffiero mucho mayor a sus reales necesidades de mano de

obra, el personal referido tendrá asegurado un mínimo men

sual de jornales a establecerse.

Bos trabajadores portuarios, que figu

ren en los planteles permanentes de las empresas de estiba

je, además .e las me j or-as sociales que pulieran correspon

derle a los trabajadores del plantel titular de la Bolsa

de Trebajo, gozarán de todas las mejoras 'sociales, Que be

nefician a los trabajadores de esa empresa, quedando incl1!,í

~_dos en la legislación laboral vigentes para los mismos.

Observando los nuevos compromisos econ.2

micos, que han de adqueririlas empresas de estibaje, al

crear 16s citados planteles permanentes, es recomendable

que éstos se ajusten a las necesidades mínimas ,diarias de
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Mao·. d~"·'o'b:.r~':~~)"."'·;uQ.iQpo:r.e circun,st-ancia.·
,. .,/" .: ·'j~:,;,:;t;c. . u;"\.'~'"<:~ .'::.'i ~", (, . '.. . '.' ".
-Le 'falta];'e'; .p;.~~JlfiX;~p64ráªeÜdll' ..a:¡'9,liei tarlos de lo~,;, ..
o,, ' ,1<~;'~,. _,.,.' ";;':,~;~:":'<~,:":.'~'" ..",,,.,<,' " ".~," ,'~'_l. " ' '!',' ",':->: '
'inscri.pto~"en,~j1:~~eJ. .. titu'~!:l.r~j~'''~Bo-lsa de TrI(¡Oajo .. '

~ .. ~ ~" .....;;~ . "'" ' ,

',)' ~:t,'heehode qy.e;~~empresas de esti~.~
,. , ~ '~'~:" ~,'~'" ~ <',,' "-~~- *;' ',' -, ~" -"..

je, hOY;'pu:edan,'~,ó.ár en::~~'ortiiápl,'e~~té t3oh.el p.,!s6hal
. '\~ : ',::")" .!, . '" :,~ ' ;,' J':'. '.: '

obrero queb.J,~;~i.~~·,s1nOrigbe.~~~O~S1.nintt.llla o,pli-
',- _ > -, ,l?'--'~, :';.:~;,;" .

ciGno~;~omptomi~~ ,l+acla ios:it.t'abajli,.~res ,eS' solo una pru!.
. '-~ - - .' . ". '.. _,:\~~:',~:._ ':j~~>,-,,:, ,'." ' , ".' ."l"'~, '\~ 'lJ~!'r" ." ,,_.,'''{

baelocuente~.s de,.,;la de.sorgani·zaeil.6.tl impe'rtlnte" en el pu_t
,.,'. . . ", '.1..,

too ,~

.f"

'- - <-,~ .....:'.... .. ..':> ,',.

.Ad-emás;.solud~o.o.a~ e,stas eire~ta..n~
., "~'r";,

eías, al~jari~n eLte~o:cdel'trabaje.;4or ,portuario, haeia la
, . .';'~".. -,-~~~,,<~::- -~~?\ ¡.. "\' . 'j ~

implaU'iación <de 'métodos y;,~ elementos,¡IJl8S modernos, pues de-
i ,-

'~1 sÓ: ' ~j:i:, '"
sapare ceriS}i,:veiertas ¡r'~~hes,'que 'hc&yipueden

'. '. '. .' • <,

', '

re oponer-se el, J.a ~~~ptaciónde los, ~.j:smos.
~ .j

CAJA DE .COMPENS.tbíON
4 R

argumenta¡ p.§.

',:"Jn prí.ple+'J"insta.:l~ia" yeomo relación na
,',~ . _". -', :'~~~"'D; .

tural debemO,S rec~~dar .~q,u'e',~~,.haJll~ncionado al' propone r

la. creación de lá BolsEÍde'T;E1baj'o,\f:i.a cual pe r s í.gué uaa

más equitativa distTtbuei6n, de lii-s, probabilidades 'de ocu-
" • j e

pac í ón entre todos 'lQstrabajadore~','41ue tigureninscrip;;;'

tos en el Regist~o'de Jctiv~~aqes Portuarias... ."
'."'t:"'-' ":- .. --'j" • "·'-,,:k. " .

. '..,}Ds~~ tuacifl-u. ~~~eiona un s:specto del
'l/~ _ . . . <.,1, ' " '

pro151ema , 'p.e'ró no pod~m()s que~ar.!ñ;iifere:r¡tes atJte la !Ji-
:' ' .... , .~:".r i"i . .. ;,..... .'" . .""'" ., . .?

tuacion,~ue se 'er.~a>:'~cott iá diatia 'Presel1,ta~ióndelt¡naba,if:
.'. " \' "",;". '"~'. 'Ó,; ,.'.; . . . . . '

jador, en los ¡ugEf1'es:delll_~ ereadospor laBQ1.sa de
_ . " ',. - ;' \i ,;'

Tr<:lbajQ,.,~iA'.q~·~· ~'x~st~ la :S~E"~idddaeo1;)terierla ·ocupa...'"
.' :" - :-:,¡:.,> .: "0'" .:': •. ' :,' .', y ~~:~:;. ,'-':~_ - ,;:,',', _:~j'~ : -._.~" - "

ción·' que'"'••.~e-rm.~ta:'&~r\·;-el·,~?.!"p~~.neces~.rio para su sub
• '.' - .-~_~~ "\-<._", ,:,_'-:':';' ,_ ','._ : _,>' . :.~\Y¡'_: . . };~'b-'" ." ',"'; h¡~, o",: ~

" sistenbt»t.' De'_.~~e comor;hd~.:v·.que'e$ta sit,uació-,n puede
. '.. . ..... : ',,'e, .' ' ', .•• -'.¡, ~:;.;..\ . ;',,,<',', , . ,

contr~uf1'. a" d~a(~i~~~:~'elendo .'d~; su' concurrencia, al-·
~,:.\.:~'.,-",• .!,-"~:~_",',,.,':Ji",i;:'·_·~. ""~" ." -.'.- I .. ~~ . .:-;,!i, '.~ /- ,,~\. -.

go·,irre&l~·,.~.d:j;o.;,{'$.uborq,ilÍ.q "generalmente alá
·;<:?,/'f~~:~r'·"~/;,~: ,.~ '~';' "{.t ic . '''¡'~ .. ' ', '..;

realiza.dión ilJ·ef 'o'traS ,·:'t'ar.e.as. ~ . . 1'-~'" ", ','
~J; ';,~;~, ,

',',

sas

'<'",

.. ' ~ < •



.principal mal que afecta al trabajador portuario, es su

falta de relación de dependencia, siendo el origen de su

falta de especialización; sin lugar a dudas debemos obte

ner que éste considere a su trabajo, como una fuente nor

mal de recúraoB, y no como un complemento de otras activi

dades.

Para el¡o hay que comprender, que sólo

se convencerá, cuando tenga el suficiente estímulo económi

ca y social, camopara ponerse a cubierto de todas sus pri

meras necesidades, aún en qquellos días o periodos que no

obtenga ocupaci6n.

El aspecto del problema que estamos en

carando, es el de~que el 'obDero no sufra economicamente la

característica discontinuidad del ~ajo portuario, pudieQ

do pensarse para esto; en la creación de primas de pre~en

cia, caja de compensaciones, etc., es decir asegurarles o

abonarles, si es que asisten continuamente al trabajo, un

~ín~ao joranl que le permita soportar las necesidades eco

nómicas más elementales.

Esto, podrí~ realizarse con la creación

de Wla Caja de Compensación, que asegure mensualmente a

los trabajadores del plantel titular de la Bolsa de '1'raba

jo, un mínimo de jornales, a establecerse oportunamente, y

que se abonarían hubiese o no trabajado. en los días corres

pondientes, pero siempre supeditados a su presen~ia obliga

toria.

Los fon~os, podrían obtenerse recargan

doño s j orna Les brutos que oevenga.ra en el futuro, el per

sonal de la Bolsa de Trabajo, tanto del plantel titualar

como del suplente, con una prima o porcentaJe que deberían

aboanr las ~mpresas de estibaje que utilizaran susservi

c í os ,

Tal prima sería oscilante, de acuerdu a



~ 'Íp,.

J...as necesfdades:;·.reales de Caja de Compensación.

to Podemos afirmar que zon su funcionamie,g

to, habríamos solucionado la falta de estabilidad, ya que

se encontraría amparado:

1 O) Si;:~:estuviera t>~ncluido en los planteles permanentes de

las em.presas de estibaje; por todos los derechos y de

beresinherentes al personal estable (situación comen

tada en otro capítulo.

2°) 2..Je no ser así, integraría el plantel titulélr de la Bol:.

sa de ~rabajo, favoreciéndose entonces con un ingreso

mínimo mensual garantizado, y con los beneficios de im

portantaamej oras sociales, que ac tua.tment-e , aunque es-

tan legisladas no las obt.í.enen por falta de relación

permanente con una empresa.
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nefieios .,;3oc~.al~s;i; no;rm.as co;m.Pl'Eline~t.a.rias, que si bien es

cie:r;to que, ~1i"·*~.prácti~a' algunos );>,,:ilevan a. cabo, se vá

a de~\1t#ercPJ'lo "J;I;O","curn.plet1.tot~lme~t;'e .su réal tinalidad¡;¡
, '-.' ",'" , ....

FERIN20S'pAGOS.., .

" .,Los' 'leriad.os. ,NaeiOl1ales Pagos.:, Se hallan
',' ,.':":;, " , .,';¡;'

. ~ L: '-'/'-"'" _. .' ",:

establecido$ por'lo~~~"'&~~retQs~t'19f921/44 y ~.446/56, 'por
. . , "" "" . " : ,~.,,' ,

los 'cp~le,s , !~, a!sJ.tttene:iplladós> ..p" ellms , df;ben ser ab,2
" , ;, -', ,... ~ ;'. _. • "~ . .','¡ .I~." ' •. 1 'f..

. " - '-''t.' ,- '. ": ,~,

,nadosJaUnque'; eJ."Ptrs2sh!1 '1;10 "~itbaj~'.
'. .'...... "".~ '...., '. }t,.~,_ ,: .. . I~-. '.•''K/':' 1

. ,'lllÍ:,~"'el" dn.,~ no:copiar int,oegramentesus
, , , . '. " • ',é·'~"",. ,,"'. ' . . '" '";' "" " .

textos ",·zseguire",os'trª.p.$'eri.,bie.l1do unieamente lo q\le intere
t' '. '.. ,,>,,;~, ... ;,", .' .,,:'<~'.~' .'.. .' . . -

sa al teme.abo~~Q.O, ,¡ a~i .;!D-~nc~on~os el artícul,\ segundo

del decret0 #~~\~46qtte.·"d!:~;·.a,,:t'oJdíasferiados nac í ona-
, . .,' ,', -, -,,:,

dominical.

de la·remu-

neración'resp';ct,iva, pero1birál1~1 s~la.rio correspondiente
. , '. " " , '.' ' . ."'-' '-. ",;'. .:':'i'-,t~: .-" ," f'

a .los mismoÍS·'aías" '~Úll(:mando coi~~dan en domingo; y en c~
. , .' ..~ '.. ', '" , 'j ,\' ,

so de que trabáJen en*tales daas cobr~an doble-o- . ' ."
: " .,l. : l. '~ .','.' . , . ,:~.

, y el artaeUlo quí.nt.o del Decreto N°
. " , : ' -,~ .

1~.921/44 diee~,;,.~Los,1;.rab"jadQres ttn,drán derecho a. perci-

'bir la remurierá~i6n iud1c,a'd¡a.:.!n' :?-o~ .artículos. anteriores ,

siempre quehubié~n trabajádo ~. las órdenes de un mismo

, .



I

~lpleador 48 honas o seis jornadas t dentro rel término de

diez d.ías hábiles anteriores al feriado. Igual derehbotten2

drán 10 que hubieran t.rabaj ado la víspera hábil deL día fe

riada y continuaran. trabajando en cualquiera de los cinco

días subsiguienteS.

Obae rvamca que por las cfl"actarísticas

del trabajo portuario, los obreros estan impedidos en la

mayoría de los caso s , reunir con un jndismo empleador los r~

quisitos legales, y a ello debernos agregar los inconvenien

tes creaoos int~ncionalmente, por algunos contratistas de

estibaje, para eludir el cumplimiento de las obligaciones

pertinentes.

Es necesario saber que un mismo trabaj,§;

dar portuario, en un mes puede prestar servicio en quince

o veinte em~resas de estibaje diferentes, siendo entonces

muy reducidas sus probabilidades de reunir los requisitos

mencionados.

Tambien es oportuno obser-var- que las ac

tividades poruaarias, experimentan un notable descenso, en

las vísperas de los días feriad.os establecidos por este de

creto, hepho que la dnica finalidad que persigue, es la de

impedir queloi trabajadores reunan los requisitos legales

necesario ,.ra cobrar los feriados.

Debido que como dichos ijornales ya es

tan calculados en las tarifas de las empresas, podernos a

firmar que al eludir estos pagos con maná.lobras, no se ob

tiene un abaratami,nto de las tareas portuarias, sinó que

este Cj.inero de los trabajadores, vá a Cluedar como an-ianmen

to de las utilidades de las empresas.

Podemos afirmar, que con la centraliza

ción del pago de los ,jornales correspondientes a. los fer.,!!;

dos nacionales, se perrmtiría, al oonaevuá r que los traba

jadores reun~eran los requisitos legales, que percibiesen
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, '~ii·'·:·~'i'!" /Jl"P$~~ ,,~t";re.~ '~éfl~iotle$, 'D1eneionare-
..~t ;,;~~'j<;jt~{.;:l,:;j~~",'~-~S"~::::, . :' .~./':', .. . ., .

1nos:,;erl"~ ..:"n~~4';~,L'J:. 1 ~~4Q;:que dice :·TQd~tL
'. "'~,1¡r.,,' , , ': .'.' ,,:~'"!;;.;~tt~;~~<ií~·.''.;' .".;~" ,"'/ .,~'f'I
, per$9Aa',q~'}etR~:f':·:(J.~1.tt$.:,.a:~mt~;'·'ajo la d~pend.~ncia

'..';;;',>Y, "}~;~;¿W1" ··t~il,~'.:·.ii':",c "\,; .~ .. ' ,

~~. t\4' ~ínPl:~{~.r~/~~;:t':j;·,.;: P:b~~]~U~ las é st.~b.leCidas
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en¿l'.p~,e~.~l~:~~~~g:~~l~~~',:$x';:~'f!~¡odOmínimo y con-
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~r lo tánto,cuando,llega la época UG

~ue el obrero debe efectuar el cobro de las cantidades

por aguinaldo y vacaciones prop0rcionales, se vé obligado

a un largo peregrinaje por L,s empresas, liasta recorrer t.Q.

das acuellas con las cuales ha desempeñado tareas durante

el último periodo.

Esto que no parece tan dificultoso, no

sólo es dificultoso, sinó también'perjudicial, pue hasta

afecta la economía del trabajador, llegandose así a poder

que vuelve a desvituar parte de las finalidades sosciales

perseguidas.

Con el fin de corrobo~ar lo dicho, mea

cionaremos los principales inconvenientes:

primero: No existe un horario de pago uniforme en las empr~

sas de estibaje.

Esto significa que ni los días, ni los

horarios de pago son unifotIDes en las distintas empresas,

lo que contribuye a 0ue ~os trabajadores, al desconocerlos

realicen varios viajes inútiles cuando desean cobrar.

Es ilustrativo dejar constancia que el

periodo para el cálculo del aguinaldo se toma del uno de

octubre al treinta de setiembre, dividido en dos periodos:

1 de octubre al 30 de diciembre y el 1 de enero al 30 de se-
•tiembre.

segundo: procedimientos dilatorios

Son numerosas las empresas que utilizan

procedimientos que atorpecen aún más las gestiones, pues .2.

bligan a los obreros a retirar previamente un número, para

presentarse posterionaente en una fecha determinada. Sien-

do así, dos las veces que tiene que concurrir para cobrar.

tercero: Simultanieddad del horario de pago con el trabajo

en la zonaaportuaria.



,~b1en hayem~r~$as que' establecen ho

'~arios de pago, que coinciden exacta¡mente con los de trab~

jo que rigen en la zona portuaria, 10 que obliga a los tra.'. I

bajadores,sies que quieren hacerlo efectivo, a perder
. 1:"

hasta días de trabajo y los jornales correspondientes.'

Cua.l!'to: Alejamiento de las dependencd.as administrativas de

las empresas de estibaje.

Por la extensión de algunos puertos, ló

gico es suponer que las oficinas a~1nistrativas podrán e~

contrarse pr6ximo a un lugar de trabajo determinado, pero

no de todos, y esto contribuye a cr~ar mayores inconvenie~

tes, pues la distancia insume un ti~mpo, que si coincide

con el horario de trabajo es perdida de jornal para el tr~

bajador.

Quinto:,~nto pago.

Se suma a todos los inconvenientes, uno

que no es nuevo, la ~cola· que se peoduce'en las ventani-
.... "

llas de pago y origina la pérdida de much~horas, agraván
. -
I

dose porque en el momento del pago deben hacerse varias 0-
I

peraciones, como por ejemplo: comproba.ción de cédula de i

dentidad, obtanción de las cantidades devengadas, anota

ción de estos antecedentes en la libreta del afiliado El la

Caja de Navegación.

Sex~o: Errores.

Q,uecome, es dable imaginar en un sector

donde hay tanta confusión y desorden, eS comprensible haya
,

errores, lo que bace que al descontiar los trabajadores,

se produzca más pérdida de tiempo•.

Septimo: La cantid?d a recibir en pesos no compensa, pon

lo reducido y las molestias que su cobro ocasiona.

Podemos imaginarnos un hambre que ha

trabajado un 8610 día del año en una determinada empresa,



',ti 'oh

• ,- ~.. , -}.'iQ ''¡'"
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ltlene <me obb.rar e,tlt!rea~uinalo.o yyaoaciones alrededor de
L

$ 17.-. Si tienen,11luchos viaje~ o o.ejbé perder un medio día
i

,j' ,

de trabajo p~ra cobrarlo, ya no lein~eresa, pues gana mas

no oobrándolo y as! es'cQU1o deSpues .~\led8 en los fondros: de
. J

la empresa,l~.que'lJ:égaa 'sumar mJob.Gs pesos'de beneficio

por esta sola situación.

JUBILACION y PlmSION
, t

Entrando eh la ultima etapa de su intea
,.

sa vida al llega~ el momento de jubi~arse, debe realizar

con el fin de justificar sus años de
i
trabajo otra aventura

más, pUe-B.debe volver, a recorrer todas las empresas en que

trabajó, y en algunas debe ir sólo para justificar quizá

días o sólo un día de trabajo, que p~obablemente pueda fal

tarle para completar los años necesarios para jubilarse.

Coilel fin de que' Se vean mejor las di

ficultades narraremos la parte práctica de esta cuestión.
. . . , :

Sabemos bien que las empr~sas contrati~

tas de estibaje., deb~n remitir anuaJJnente al Instituto Na

cional de Previsión, las declaraciones de aportes patrona-c

les .~ obreros que les corresponde ef~otuar.

Si recordamos que un mismo obrero puede

trabajaren el año en varias emprese~, que puedan Ser vei8

te o treinta, es de suponer como Se complica la labor que
J;

desarrolla la Caj~ de Jubilaoiones: oon esta superposición

de declaraciones.

Tratar de que la paja de Navegación, eS
I
,

tablecieraoon exactitud los aportes! patronales y obreros
I .
I, ,

declarados,ydep,qs;i.tados a, nombre d~ cada uno de los tra-

bajadores,. en base¿~ l~do~~entacibn mencionada, exigiría

el empleo de numenoso personal admi.q.i.strativo, lo que tra

ería ~parejado\un aumento de loe, gás~Of? que la Caja no pu~

de soportar ,sa.lv,o re,dqoiendo. Les bene rf.o í os o' aamentiendo,

.~..



·>:.los aportes.t~~~~os,qtle -ni.i1~a de't las dos soluci ones es

via'bl e • -í',~c _-

'Con lo mencionado y sabiendo que el 0-
- ,

brero en to~asu·~da trabaJadora;ha trabajado en numero-

sas firmas, se Justifica lo desagradable del peregrinaje
t

a iniciar;. para poder establecer el. monto del haber jubi

latoria al -oual puede tener derecho.

Es interesan:te'dejar constancia que e~

ta situaciórt'hace que muchas veces no recabe los certifi-
,

cados de serviél<;>s;en firmas donde ha trabajado una o dos

jornadas, disminuyendo así su ppomedio, y si a eso suma-

, Altr~itar

el fa;1.1ecimieiito

mos las empresas c¡ue se olvida, debemos

que todo estex:é-gime}l produce un result

princip~üb1ehte

cios al ser realizadas por la viuda, ~ue logicamente ig~

ra las numerosas empresas donde trabajó su esposo, se tr~

duce en una disminución consider~ble del cómputo de los ~

portes, y en consecuendia el promedio sufre una sensible

disminución.

Hubo un intento de evitar este peregri

naje, pues la Caja de Previsión dispuso que en el momento

que se hacen efectivas las cantidades que puedan corres-. ",
ponderle en concepto de .aguinaldo y vacaciones, se regis-

tren en sus libretas de afiliados las cantidades devenga

das como jornales horas trabajadas, etc., además de las a

notaciones correspondientes a loa referidos beneficios s.Q.

ciales,neltminando aSL algun)s inconvenientes para obte

ner los certificados de servicios.

Pero adolecia de algunos inconvenien-
~' '

tes; Drimero: al no poder contemplarse la situación de



los ae~tificados de servicios de años anteriores, se lle

ga ala conclusión que era una medida '-_ue recién iba a b~

neficiar dentro de veinte mtreinta años; segundo: origi

naba una mayor lentitud en los apgos de aguinaldos y vaca

ciones, creando nuevas molestias a éste; tercero: origin~

va mayor gasto en las empresas de estibaje; cuarto: debi

do a que anualmente había que registrar en las menciona

das libretas 10 trabajado por el obrero estibador y a ca~

sa de que en la gran totalidad de los casos 10 ha hecho

con veinte o treinta contratistas, resultaba que cada dos

o tres años había que removar la libreta, pues no queda

ban más páginas, mo_ivando ésto nuevas mlb1estias, y origi

nando mas gastos al Instituto Nacional de Previsión So

cial.

~uinto: al perder una libreta el afiliado podía originar

graves inconvenientes, difíciles de salvar por no existir

ninguna referencia para establecer con exactfutud los da

tos que figuraban en las mismas.

Es por todo esto que la medida mencio

nada ha sido dejada sin efecto con muy buen criterio, y

si la mencionamos, es con el fin de dar a conocer una ex

periencia ya fracasada.

Otro inconveniente de menor importan

cia es que los trabjadores portuarios tampoco se encmen

tran en condiciones de obtener préstamos personales de la

Caja de Jubilaciones, porque las empresas de estibaje no

desean asUmir ninguna responsabilidad, extendiendo los

certificados de permanencia en el empleo, que se necesita

para hacerlos efectivo, debido a lo que ya tan comentado,

que es la fata de una relación de dependencia entre em

pleados y empleadores.

Como conclusi6n, podemos afirmar que la
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organizaci6n administrativa de las -empresas de estibajes,

no 8610 no permite solucionar.en foraro satisfactoria los

numerosos problemas creados por el cumplimiento de las le

yes smciales, sino que constituye uh verdadero obstáculo

para la agiliz,al\fi6n de los trámites portuarios, encare

ciendo inuti1mente el costo real de las operaciones.

Esta def~ciencia administrativa parti-

cular, deb~do a sus realciones con las Cajas Nacional de

Previsión Social, Instituto de Hemunerac1hones, etc. se re

flejan obligatoriamente en las ya burocráticas repartici2

nes oficiales, con lo que pueden imaginarse muy facilmen-

te, la deplorable situaci6n general.

DeS~les de lo expuesto, creemos que

llegaremos a una convicci6n mayor, de que hay que hacer

algo para subsanar estas d:lficultades, Que aunque no 801u

cionara todo de Lnmeóí.ato , por lo T!1:n OS empezará j ,p!l:l!cial

mente, pero que por 10 manos empezará, Es por esto que

sostenemos nuestr;') apoyo a la creación de la Oficine. Cen-

tralizadora de Aguinaldos, Vacaciones y Jubilaciones, de

pendiente del Consejo ~acional del Trabajador Portuario,

pues con esto sería. factible:

Primero: Desaparecerían las enormes molestias con que tr2

piezan los trabajadDres por-t.uar-Los , para hacer efectivo

las beneficios que les otorgan las disposiciones lerales

de caracter social.

Segundo: Permitiría la aplicaeión de sus beneficios socia

les hasta ponerlos én igualdad da condiciones con los da-

Tercero: Redii.ciría los gastos adnrin í.s t.r-at í.vos de las em.-

presas contratistas, en 10 que se re.macionan con el cum

plimiento de las leyes sociales, y estos abaratarían los

costos o servirái pr.r-a ayudar el sostenimierb.to de este



..Qo~o.

Cuarto: Disminuiría eip~pelerio e~tre las empresas priv~.

das y ciertas dependencias oficial$s al estar todo centra

lizado.

~uinto: Se evitaría la evasión sistemática de las obliga

ciones fiscales y sociales por parte de algunas em)resas,

impidiendo as! la competencia deshonesta a los empleado

res que proceden correctamente.

SALARIO FAMILIAR

. Al estar compenetrados de que el sa~a

rio familiar es una ~uena medida social, pues ya esta le

gislada en otros sectores obreros, no sería necesario ar

gmnentar cuales son los motives esenciales que nos impul

san a apoyar una medida de este orden en el gremio potu~- ,

rio.

Sabemos que uno de los fQ~damentos de

esta mejora social, es el deseo de aliviar la carga que la

formación de una familia, y su posterior sostenimiento o

casiona a aquellos que estan dispuestos a crearla. El o

torgamiento de subsidios por la esposa y los "hijos meno

res de edad, contribuye a aliviarlas condiciones económ!

cas en que se encuentran los trabajadores casados, como

consecuencia de las mayores eroganiones que les ocasiona

el aruntenimiento de la familia.

Sin embargo esta conquista social, tam

poco beneficia al sector portuario, pero como siempre su

inestabilidad y el desorden laboral que existe en los puer

tos argentinos, impide una legislación controlable.

Pero se puede afirmar, que una vez cre

ado el Consejo Nacional del '¡rabajo Portuario, es facti

ble la extensión del salario familiar a este desamparado

sector trabajador, pues al estar centralizado sus benefi-



cio!! sociales, se pas.ibilita su aplioación.

Cbn el fin de evitar que los empleado-

res utilizaran los servicos de L personal soltero, se con.§..

tituiria un tondo com~ñ,mediante el pago de un aporte pe

tronal reducido, con el que el Con~ejo haría frente al pa

go delselario .familiar •.

Demás esta decir que su implantaci6n

contribuiria en muchos ·aspectos econ6micos, y colaboraría

en hacer desaparecer la anarquía en que actualmente se de

senvuel ven las ~tividad.es portuarias, y qu í aá podamos ase

ob-El trabajador portu

tiene su flamante

beneficiaremos todos en el orden gener

gurar que cada una de las medidas propuestas, sean la ba

se para que de aapar-ezoa del traba jad.or portuario la indi~

ciplina, la rebeldía y deje

PRIMAS DE ANTIGUEDAD

der los rudimentos del oficio, percibe el mismo jornal

que el que hace años recorre la ribera, y para el que las

tareas portuarias no guardan secretos de ninguna índole.

Es1l\ av»dente in,justicia, unida a la

inseguridad económica de esta actividad., ha hecho desapar!!

cer completamente dentro deL gremio el esp!ritu él.e supera

ción que toda persona lleva ea sí, con lo que se ha contri
., ..-

buid.o a una sensible disminución del íq.di ce de productivi-

dad.

En las tareas portuarias, si bien es

clarbo que hay mercaderías que su manipuleo requiere poco

culdado, como bolsas de cereales, granel, etc., también

las hay sumament-e de.t í.oadas o frágiles, corno maquinarias,

e sque.l.et.os de vidrio, etc., que exigen mucha práctica y 8.-

tención.
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indicado que tambien se le reconozca su a~tiguedad fiján~

dosele una prima po~ cada aliade servic~o, con lo que

mientras estimula sü permanencia ayuda a formar Gente ca-

paz en el oficio.

Interesante consideraDOS aclarar, que

este beneficio social reci~n Be le podrá conceder al tra-

bajador portuarios, una vez llevado a la práctica el pre-

visto reajuste del Registro de -,cti vidacles Portuarias,

pues de ¡o contrario, debido acle gran ca~tidad de ins-

criptas, que )OCO o nada tienen que ve:r con los urabajos

del ]uerto; no podría sooortarse Dar su incide~ci8 econ6

•
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¡SEGURIDAD E HIGIElTE

Accidentes de trabajo - Enfermedad Profesional 

Despido - Hi~iene - Seguridad ~ Especialización

del Trabajador - Modernización de las Activida

des - Labor Informativa.
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'l$onal contratado; y conoc í endo j;a~"peld.groM.dad de las ta

reas portuarias, que eleva el, porcentaj e ~,'los accidentes

graves a cifrffiverdaderamente fabulosas, llegamos a com

prender, porque son pocas las compañías aseguradoras que ~

ceptan cubrir esos riesgos y las que los aceptan porque ele

van la prima a cifras prohibitivas.

Se puede afirmar que tanto las compañías
que

de seguro, desenvuelven sus actividades en la zona portua-

ria, como las empresrede estibaje, que aplican el seguro

propio, 8.e.cenc,uentran an la __-imposib!tlidad'~matei'iéU de5~;org~

nizar servicios de emergencia que permitan la atención in

mediata de los obreros qu~ pudieran accidentarse.

y eS así que no es extraordinario, ver

en el puerto de la capital a un obrero accidentado de gra-

vedad, como Se (~esangra lentamente a la espera para su

translado, no yá en una ambulancia como seria lógico, sinó

en un camión cualquiera.

Tampoco disponen las empresas estfubado

ras o las compaftías aseguradoras, de las salas de primeros

auxilios en condiciones, para la urgente atención médica

de los obreros, que bajo su responsabilidad, tuvieron la

desgracia de accidentarse, y evitar así un posible agrava

miento de la lesión sufrida.

A esto, debemos agregar que algunas au-

toridades de las embarcaciones que operan en los puertos,

se niegan sistemativamente' a permitir que el personal a

sus órdenes, practique curas de urgencia a los obreros que

pudieran accidentarse abordo de las mismas naves.

La falta de una realción de dependencia

permanente entre el empleador y el obrero portuaxmo, suma-

da a la escacez de salas de primerreauxilios en los l~ga-

res de trabajo, acarrea en la actualidad graves eprjuicios

•
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~lo velntidos,r~t!lPeotoa la's,'entermedades profesionales

dice: "Cuando un obr~~~, se incapacit~ para trabajar o muera

a canas de enfermedad co,ntraida en le ejercicio de su prof~

slón, tendrá derechos la'indem.6.izaclón a:;ordada por esta
, ,

ley, con arreglos ,a las c~ndiciones.1iEuÍ1antes:,y en el i8

ciso 'c) menciona: "La indemnización $erá exigida del último

patrón que emple6 al obrero durante ~l referido aíío en la .Q.

cupación cuya naturaleza generó la enfermedad, a menos que

se pruebe que ésta fue contraida al $ervicio de otros patr.Q.

nes en cuyo caso, 6stos serán respon~ables."

"'
L~atablemente en las condiciones que

hoy se desenvuelven las realciones laborales entre patrones

y obreros motivado en especial. por la inestabili6ad del tra

bajador, es practicamente imposible, llevar la aplicación de

esta parte de la ley a ~a realidad.

DESPIDO

Continuaremos con la ley N° 11.?29, res

pecto a la disolución del contrato de trabaja. En su artíc~

~

lo l5?, diBe:1o) El corrt ra t o de empleo no podrá Ser dHme1.

to por voluntad de una de las partes sin previo aviso, en

su defecto indemnización, además de la que' le corresponderá

al empleado por su'antiguedad en el Servicio cuando se di

suelva por voluntad ,del principal. E~ta regla se aplicará

también en loscasosclde cesación o liquidación del negocio
.! .

que no Sean aetermiriados exclusivamente por fuerza mayor. v

~s asombro señalarlo, pero esto es una

utopía para el estibador portuario, pues él practicamente

todos los días, e.f3 despedido al finalizar su jornada diaria,

sin cobrar 'nada por preaviso o indemnización, debiendo vol

ver ,al díasiguientaque'trabajará en la misma o en otra

empresa, siempre y cuando tenga suerte, y con esto toda la

.'

,',



"

protección que intenta la leyes autbmaticamente inexisten-

te.

HIGIENE

Entrando en la higiene y el bienestar, de

bemos reconocer que en lo que respecta a los trabajadores in

dustriales estos han obtenido gr ndes pr0Gresos, pero los

trabajadores portuarios han sido en ia~reálidad practicamen

te olvidados.

Tenemos por ejempl? que cuando se recibe

alguna denuncia de que en una fábrica no existen bajos o las
l1:J

máquinas no tienrofnecesaria protección, de Lnme dí.at.o un ins-

pector investiga la fábrmca, dando su veredicto que llega

hasta la inhabilitación para trabajar si no se soluciona. A

demás~existen inspecciones sin denuncia previa con el fin de

preever cualquier ano~lalidad.

Sin embargo vamos que la peculiar caracte

ríatica de los trabajas portuarios, unido a la despreocupa-

ción de los responsables, ha impedido hasta alIar a extender a

ellos las referidas medidas precaucionales.

Así podemos observar que en el paerto de

Buenos Aires no eJ:iste ningún lugar, especi~icaillente detenüi

nado, ddónde el trabajador pueda canbiarse de ropa antes de

comenzar o al fianlizar las tareas, y es por ello que puede

verse cambiarlos al aire libre, frente a los buques o arrima

dos a los alpones, pero a la vista de todo el Bundo.

Los baños casm no existen, y los obreros

Clue desean higienizarse deben :gacerlo en las pocas piletas o

canillas disponibles dentro de la zona portuaria, Fácil es i

maginar efu estado de los trabajadores que les haya tocado v~

rias horas entre el polvo que desprende de las cargas, o en-

cerrado en el fondo de uan calurosa bodega o descargando car

bón.



Si hablamos de los mingitorios o letrinas, .

podemos decir que cuando el trabajador las necesita, se v6 o

bligado a ausentarse de su trabajo durante Dledia hora o más

porque debe caminar va~ios centenares de Metros.

Esto se agrava, cuando se realizan opera

ciones durante la noche o en días feriados, en que éstos es-

tan cerrados.

Tronpoco hay lugares de descanso o espera

para los trabajad~res antes de entrar a sus tareas, por lo

que para pasar el tiempo y ponerse cubierto de las inclemen-

cias del clima, recurren a los numerosos bares o "Boliches"

instalados a todo lo largo y ancho del puerto, aprovecllsndo

para ingerir toda clase de bebidas alcohólicas con los resul

tados que son fáciles de imaginar.

Para completar, podemos agregar que tam

bién Se carece de lugares donde el trabajador una vez conclui

das sus tareas, pueda guardar susropa y útiles de trabajo,

estando obligado a armar su ~monon o ·bagayo~, ~complemento

típico indisp~nsable del estibador portuario argentino) no

siendo de extrañar que vaya desechando poco a poco por como

didad, lo que él considera que no es indispensable como más-

caras antipolvo, antigas, gtantes, etc., de donde poúemos

llegar a~la conElusión que lo único que obtiene así es aumen

ter el riesgo en los accidentes de trabajo.

Hasta ahora oficialmente nadie se ha pcapa

do del problema, pero el Consejo Nacional del ~rabajo Portua

rio, podrái en inmejorables condiciones, realieal:~ lss estu

dios pertinentes y confoTIne a las necesidades de los distin

tos puertos, encarar la construcción de salas de espera y

descanso, donde tendrían a su disposición refrigerios y be-

bidas sin alcOhol a precros reducidos con entretenimientos,

baño s gratuitos y roperos p.ra guardar la ropa y elementos
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. ·'r"... . .. - .

lerilentos,t\e 8~gu:rj.daQexistentes;·su:mando a lo· transitorio
.~~ . .I~(, \ ',: ' -

de las oper8~Ón"~It:'~~e ~tabajan dos) o tres días una carga,

decc:pues ,déo,tra~, ~te.,\y además si le agr-egamos que aligunos
.1('. ., •• ~' .,,~' "" . • i

son deuuao ·com¡>J.etamente personal y éste e s. 'muy cambiable,
.,.;".... .' ,

observaIftos lo di:!",i,cul tO$9 que es para una empresa proveer
..; ~~,. , , '.,..

totalmentEt de ,es~oBÉtlementos. Segundo: al tra.bajador le s~
.• 0,/ . . ' ,',,', "'. ., . ~. . . '. ~.

1'11;1 te.m'q,~en dlfioult?f30 t' pues deb~rlj.a tener un ropero donde

gu.ardarlos ;d~'b~endoi·1.acer'además:Ama· inversión que para él
~j. ~: '¡lo¡ >~. >.'t, • . ' '",~ _

es costQs8,"<a,Patte:de quesería inju'sto exigirle la adquis,!

zar dos o t:res V"ece~.~i año.
".

,~.

estaría en

;<",

prevenci6~de~.aceide1ltes'J,a preh·1.so ireducidos;; y con facili- .

dade.s es,peoiªles a losobrero,t:J qtt~ 1:05 pudiera necesitar,.
-, , > ,"',,,T "'ff;~. ..:::>_,t-,/, ,",,"'\~l;", .:,-f:r' .

quienes loti¡eubí.an a' sti&lcanee e1')¡¡ los roperos anterior-, '
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señalar, y.que

compl.ement.a :~a inericacia de nu~s~ro se~Yicio portua.rio es

el sistema de~aba'~, cualquier persoifa qUe se detiene a

observar: oOmo '~feotua la carga y d.esÍarg. de madera, bol-

ses, c~jOnes, etc ¡" no se (}ejar~\d~:preguntar, como es pos,!
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ab'sor,b;i.do por t,odoslos.Gmnsumi,dores~
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necesario buscar una solu-
""'.'-;¡' 1

. . 'l

ción que arm~n.:fce i()s¡'~i.ht"reses .de los trabajadores portua-
,.,:', -",,:,,~.. 1

rios, y los de laecoIl.omía nacional, y la única, es el au-
,

mento del 'índicédeaa,rpoductívidad.

Aparentemente hay dos caminos para lle-

gar a esa solu9.iqP., pero realmente eS digno considerar efi

caz a uno sólo.

El primero: sería aumentañoo el rendimie!!,

to del trabajador mediante su esfuerzo personal. No consid~

ramos visible est'ecamino porque sería aceptado voluntari~
;~

mente y además sería um~? atraso en La vhuman.í zac í.ón del tra

ba j adoa-

El segundo: Serái elevar el rendimiento

mediante la implantación de nuevos métodos y elementos de

Labor"; aunqeu ,ésto ocasionaría en principio uan natural re

sistenci~ de los t~~b~jadore~, ~sta puede hacerse desasare

cer con la estructuración della organización proyectada pa-

ra las actividades portuarias.

Logicaménte esta fimplantación de nuevos

m~t>t>dos y eleméntosde 'lanoren las actividades portuarias,

sólo puede; eféctuarsexcon la necesaria capacitación profe-
.~.,,~' \

sional deitrabaj~d~portuario,cas~,contrariono se po-
. ;!!

dría apii.carpor l~carencia de per~onal competente, pues

aunqeu sea irígrat9,reconocerl0, debemos manIj¡festar que la

mayoría de los ~rabajádores actuale~ no poseen los conoci

mientos necesarios· para porrer en práctica modernos sistemas

de trabajo.

La uti.lidad de epta formación profesional

estriba en eue además de posibilitar la moderniz~ción de las

tareas, contribuye a forma.r en ~l, la conciencia de que es

un obrero especr'alizado, y que para igualarlo es necesarÓlo
.' .

aprender, sintléndose orgulloso de su capacidad, aspirandp
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'f':-

.la suproPia~"~~S;~;i~~~':el~b'j·~t~'f(\Jeeeale.r posiciones
-Ó :-f,:''-'~~;~;,~>t,'','. '.". ;-"~';\~'¡~,' .?"'~ ,;.. "'t-"'.",'.' ''-'~',>(: ._~

dentro 'd~ ~u e-8.~~~~~:l"~u.tambi$nsería necesario crearse
":'6: '.' . '''':,,' ',':,',"~ ..,"-';,,')'; 'f-, ' 1, -" ". . " .,' .;:~: :'.

en nuest-ra8' á'étti1fid~d.8,por1nariat. :{,~.

f,. 'l-' '

'~'\tTna,vé~a,1>tenidG~:5éfJtos tines, los C11a- '
,', 'O' ' '.1

les son conteDlPlád"en 'el,proyeeto'd;craación del Consejo
":"'~'::., "",: " ':' ,:"':". ~,:- ; ','! . ,:.,' ':'; __ ¡'" ," ;' .

Nacional, del >'Traba,jo,'Portuario. 8e :p~drá modernizar las ta-
• '.' ~: .:' , -, -~;':':'i ' ¡~

rea.s espeoi:f'i~e~":obtEtnié!1d9seuna c~~i:deTe.ble eleva.oión

cuantitativa., y"eue.;titativ8~en el ren~~~iento, que se tradu

cirá en '\.In menoreo$to de leos opertlc~ones portuarias; concl~
, . r'

yendo 'en -una '15..n8,.o(l:nt:61·~ult1ón a laeeonomía nacional.
'';;:;~. .' '..

MOD,RNIZAC ION,,!>I' LAS ACZ;Z,VIDJRES ···J!'eRTuARIAS
.- "",_ .''; '.'.J. ,'" ,,' , '. . . . .sÓ: . ~ >

· C'blftoya'hemos men.éi.onad6 en el capítulo

8uterior al hab'l,~4é la.espec1aliZaet6n del trabaJador por
_.:_ . e; ''t'' . " .
~~ .

:<, ", j. .

tuario,uno de J ..l)~ 'mot4,'\O s que nu,e!tros pUl'HI'to5sean antiec.Q
1"" . " ' " '. ~ .

nómicos es lo ~ntiguo de. SUS n¡étodos de trabalfo.
, • .. ", I

Sabemo's que son niuy escasos los progre-. '

sos realizados .pÓ'1'" nue,~traindus'tl!'i.~portuaria, para aeimi-

lar lO!l metodos mode:r:'tlOl!.

!ne~si todos los puertos de nuestro pa.í~
. . '. ''-;>~~

-z- esta s.i'tuación.. obtig.'a reclÜ'rir a'. empleo exc~eivo y del!
• '. ,¡~. ,::" ·····1, . ,( .~', '/_. . '

proporcionad~,d}'.1 -estv.erzol1umano, ()uando con la utiliza-
,~: "\~ .¡ .~, _. .

e í én de{t,rua.s;"'8U~nch~e "~'.lt.:elftvadores , ete .', podría obte
. . , .

nerse Ull t.raba''jo 'm:á!i rápiddeticietl\e y ·económico.
-: ,,.: ,.,"," ~.

, '

;. 'Nat~ral,esque 'el obrero, debfdo a que
"

donde trªba:ja",e tinafu~¡lt~ de1ngr~,os muy: iÍtsegura , no p~

da v'er con ag:r'a4.Q, la<~ntÓde,tnizaoión,,;':pues¡:el1o significa au- '
, ~.~: ~~ , .

tomati~aJIl;nteu~~.·sen~ible·;edÚCci6hde' sus ye. problemáti-

eas p.robabiii~a.~;p~r.~'ilmar.e,;,&1 I.Il.lstento.

Jl~ta sft'uaei6n,:bunQue e~ obrero la coneidE
¡r, , "

sidere"no~ y' Jti~!~~,deb~O$~Íe,na,~la valentía y la habi-

li,dad para dem.6at~f!?leq).1:e eat.4, en une,rC;l!" y que de seguir
, , '

así, 'vamos bi«c~a;'p an,ce.:reeitnj~uft~~11gro4o de las tareas
r4·,",-'~r' , .', ";"~."',, j,~',

,\;.

, .~
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~~;,;:~~",j~';,,¡~~~~;;~;~;jí~:,., ," , ,~",,'; ,
'( .'~f1;~ari.!s.;;~~~~~~~~9.:~eat'~p;eaDU.e~ del ni;fel dé vida,

":,\",;\¡ '.,. ;'.,,\-i:r.,;;>,/t':('::~'~/:'''";';''<1:.;, ....'.. ,tl.: '. ",.t'>;'" ". ",'
. ':;.ptl~~Asu"r·et~~(}~6,· A'i.;~,~~~,'~s~.r ...bordin,ada. a su r'eal

,:'>;~~':' ,"::-', ,"" .;'<,1; ;t'~f".. ".{~-. ';::.,-~~' "':'~":~'~"'.!_, :'-"':. ' '~',::~1:,:¿~~:,_~~~.',~·:'\ :','. ;'..~,' ~('-- .,.,.:,'~,:\_, ,'" : ':.. j~~ .;J:
i

;~.-:,t~.. ; , '
'" ..,:<···pr.O;9.qé~'~vj.,~.;, ~i;~'~;'~btjii~:¡Ah~oesfUerZQ ~ que en la

,,! ... o_ ',.\~,:~ "":-t'¡,, ':';:;.;>, .,"_~:_,~""~·::·',;_,.,,.«:>.'~,::'.;~:'!:;·,:·N,<I·t,'.~">,~"~{' 0' , ..");, ..:'~.,,:' · ....·>: .."',.·~é·;~/:'" o,' ~ ;'" " ' •

~}(Joa.·act:u.'ál',fAét.:·~se 'jbtit·t'~;no'·e:s:~ecesario, y el único
". ...'" .: ..F;;;:;':o/';\~:\'<' ' ":';~/\":,,,"~~~!:~\:,, • ',' ",¡;,

"p.erjt;ldiQad·ó':·e.~,el.~'~.Q,p~~elaniÍ!iüe' s~a. un perjui,cio que

r~'e~ih: ihJ'bb:ae·~~.~;?&;~;t:~~~~r·¡~ ~~~i:l0S ~Ios, cuando vé
">,,i , ····".·.•:;,,'/-i:\·'·· . +'.:';'i{.:~~ ,"'.,';:' .......'
Eiíe~cta'".. ~{;}p.,,~),é~ig.a4,:)p~~t?~~';r:,;y: ~~u ·;.alu~ f:í. si9·a.
""7:~'~~~(; . . ·'·~...r,,¡, '<;'::;;," \ ,,' :, .,:·;rl; ,,' ....,

.'.., .'.~r~·",' ~i,.~ ,¡,;~~;?,,'!t:~ilmp14r~~"~astinalidades que,
o,' '. 'r . '':." :":.' .... '~."~,!f~,,- ,'~:~'i<':., _, "'~-,"':"'{.¡\:'" ..., '. ";"','~,":' ,1:. ","''''''-.

··persigl,1e'.. rjl>OOll$:E1j,~~,\·~,~..e~l:~.q~¿ '~l;~ o.bre~ó,,~sti ballor, te!?-~a

.~~~~~~ra~~'~u'í~r~s~,~e~~.l~,?'~~e,.:§u~;~ .sus nec'esidades más
• , ,1 " " " ( ;';~,,~_~_;('\f~' , 0,, ~¡,'~' . . "~~:'(,'~t~~7,i~;·,:;;,.'_,''- .,.,,':'>~:, .l~1'~~',' ":;',\ ,. . ,v:. >" '

pe~,erit?::i~l~1fes'd'$;~IfPOñ_T~qtt:.~,~n,:t?~fC~.s "ya np ~e opondrán o
""', ;'1', "\ ~,,::,'.'" ....~:'" ';""':~~'. '" ",,,'," ". :" :"'~ ,:",:~~''í\~''~,<•. ,'~~".~.h".'.:','<'#:,,?, • ,',~~'.;.\ "~", t. . , "'"
por' lO.'m~n~~ $er~:~~~':t~~fble 'de' ~,eéI'l.o$ comprender to ven

" ~i',', "),,.,::,', .,:.,':'.:" ,,~">~,,\'" '. :~:':'-~;'~~''-i'·,'.:,'1t '~... " ~ --,,' "'"

tajoso que" e;$'·'3:.~imp,.x.:~tapj,;Dn;;,.QEf!~~uevos mé t.cdos para todos ..
',:, . "1,\: ': :," ,," ,> .' ,:" ;>.,';~'i> <,.," , ." . .

NO ..Ro~j;~OS de'.t:a~;n~menoionar laotra.~;"
" ,.i ",' .' ,.:>":",,.\ ':i . ), ,'. .... ., .

partede:t P~O)"!~E;'-:: 1as... enípJ;'esas,:.pu,~S~ ..~~~i,9# se desa'a la.
. :r. ""'" ,,',.' ".,·.<'":<:.~:~·'~·:··.;p.:'::',,j,,~I·; '-.:';' '~", ..". ,: .::\{:~~i~;"1-:\-t~.¡}'i",~.J.:,"":' ,,-;''. "',í", ',.,:" >

~ode rtii za'c1o.rJt.;:. d~';Ier:$taJ)j:a~ 'portu..l·~a.~~ no de Qe.q~:v'idarse"
", . .,.i.'}' ,-.,',..... '> ; J . .";'" '. ;.' ...• . ....'. ......,.: "', •

que",i)t'o .r,eqdtei:~~;~~iJ>~~t.~~(}.s:y;~g)i~>las. em'pre,sas !est~
, "" .. ) "~'l>"?·:/;·,:~'~~,,',·~\,.;', .. ~,:;:',:~.·',·:.;/~, "l""',' h~'.'~ ';~ <, }< ,", 1~~ '}":-."" . ."

.... r~an.oo1i~4&~'{~a~t~e;r:r ..~l~:~'~7¡'~~:')~7;~entPs ~e.tz:apajo,

que ne éeaí, t~';·lié; ~'c;'t-~~~~a."la,s" :d~~'~~;e~6~S: qUégé~~fá.l~ente
. .' ..,(' !."·:'~"il~;··,, )""):"':;.:: '. :-¡t~ ...11,'~~~.. . .•.•' ..•. :., "

tie.o,e~'réu earg.Q·,J':.~i~,~Mriles· ~~~.~~n~rsd.'ón demont()s"
. " '. • ..•.... .' ....:,:!". ",::::~",:",; ",tl"h"t' ':~:~":';"""',,¡;;:,'.t:·:, ..•.. " ..'
i~po~~~t~,s·.:~~!1~~ll~I"~~,.~p$a;po e.~~~;áá en eQndic~ones de
··pode'~~'tect~a.;:~·:" ,~,~.~ . ';

..' 'i.,., ": ¡' ':l~,::.,.' :\.~.',~~ . ..... . ..\~:. .;
··..;·)lislPtt.it;~om9'D. "'s~,C)asi totalidad las em,

. ,;: • '¡:::J;""":"'~ ;~;'.'" .,¡,~.)' '.. . ,'.... ' .' .' , ,
"presas oont~tr14s• .",~:"~t;1.'~~.e ,APt:••raneli~()~a pe rma-

.nente oonuntl",t4'~~":~~~~f~;t::,;"';Jitl,~ue'p~r el'oohtrario,
';,' ',r':" .,:\'~}"i'~: .::,/ .:,' ",'';' ':t~#.~1\,:",; ", .' "

en el tran~~ de'm ¿!í1o)pu~'de p~ntá.rse sólo' dQS <:> tr~·l
. <;';' ~ ¡ ..~,~\' '~" .. ' '.~::.;-- " ~--~~.-,~,:--,; :~:""~': ('.,' ".';,":'.'. .~. " :' ~.~

O.port~.1ti9:,~·es!··i'i#El~5lí~e"r~~ '.C9!f,~i:.I8~ ';~;11~a, re suitaría an-
" ," .' "''",' ' '~',~' ..'t'A· ":" i',h:.~". ,;",·,;~J~~¡~,t"~.:·~~. .-". "'t¡. ,)(." , ,', ",": ",' ." ,

tiecGn6lnic(:rJ'J?a.::;\!.q.:em~*~~do" .J.4Ter1?í:,r .una. ~.uma determinada
" .,,"'~'" .-:,'. ~.:~" ',", .' ',"" "":',"~ .,::",:,~, '>" ""', ,:',.- "~,!" ,,':';:'~~: .,-" " .. ,'.... ~-- ..

que lu;gÓ~C~s'¡, ~':':;"~'~;~Ro:f'!;'~r~.·:~t~~n~ utili;dad. . '
..~. •. .':~!., ...'" ...."" "'-li;"'.. .....

}/ :j";':;.:~1~t~in SU' ~aP.te·~~áiito en. ~!~rv1cio, ya,
. " ,,' '~",.(.-":··",:.:·i;~,"~,"~/"'.-'::"".~.·I '.. ,\:"'~':,.-l,,~: ~':"';". \;'

Se.:a por 'e,leriJ.P,1,p'·"~!1.~.~:to 'o· por sUf;~~;n~ctivi,dad, 01?J,.igaría
:. ':',.... ., .... '¡::"~,,<">/<J,,~~, :~~'.-.-,~>,'~'~,~, ,-L~;::~.: ..,~, ' ""', ,'.':;'~J{'''''~~"." :"." ,'~r,' ,~

", a: l~.s <e,,'pi-_~a,.~<~_~~'bn?t~:eG1L t~lleJ'~.~specia~~zados donde e
;:..' . ';':i,'!\.\c,~t~t\:'·:'.':i·;>;:' .,



'{

~ectuar las operaciones o arr$glos que fue~a necesario, 0-

rigénando nueYO$ g~stas.
. . :;;,(.~

.i," =~ ,\ '-.'" v;i_\.·~ ~ ..' " ~ !3-.~ .
Este problema tendríA una 801uci6n sati~

factoria por intermedio del Consejo Nacíonalddel Trabajo Po~

tuerio, rusa deapues de un tiempo de estar tuncioaando, es

taría en condiciones de proPPDoionar fondos para la adquí sí,«
-«, '\>i.

c í.ón de equipos mecanicoSa$. emplearse en las t.areas portua-. .' .

rias que r!lás cOJllunmente se realizah, los que se facilitap

rian en calidad de préstammm. los empleadores, otra torma

también sería que las máquinas las adqui'iera el Consejo, y

las facilitaría meliiante el pago de un alquiler, los que has

te. podría hacerse con el personal competente, redundando
,
es

to en la prolongaci6n de la vida 6til de la máquina, al es-

tar s í.empr-exen el cuidado de un mismo trabajador.

Bueno es concluir señalando que importB,g

tes objetivos como la elevaci6n de los índices actuares de

productividad en las tareas por-tu arias, reducción de los co~

tos de explotación, human í aac Lón ~eestas rudas actividades

y una mayor rotación de las embarcaciones que incida en el

abaratamiento de los fletes, smAo ~leden conseguirse con la

modernización de los lÚ~todosy elementos de traba,jo que se

utilizan en la industria portuaria, y es 16gico suponer que

el camí no más corto es por intermedio dE'l Consejo Nacional

del Trabajo Portuario.

Lf~OR INFO~~TIVA... '

La función informativa, justo es hablar

claro, sería una essefianza, una advertencia, para que los

trabajadores comprehdan cuando una oonquista es realmente

una conquista social beneficiosa o e s solo una autopía.

No podemos ignorar como los trabajado

res portuarios aprov~chando las oportunidades que se les 0

trecen, y que ellos denominan "conquistas al pié del trabe-



,'; ..... , .
.::, . '"":

¡rlJ'*;;' ;;g,u~~()j~~~:;;~~~;qUl:!"'\1,(l~'"PO$.i, ' liS8', y llana.' aprov~1..;
,~ "~':'.' '- ,,"',' .;i;", ""~i,' ' ',':', ", ~" ;~:)'1\;i:'<$~·<' ,_ '" _'~-;',.' , ,..~> ,:-:~ "~',~', '.' ~ \,~:, ;~f~:"': . .v.v '. _ ~-'f', -: ,'::: \,

~haaa por f~s "'olrQ:;tínstán'cHl$,,}~n:~'·:l.d&~adó ~ú.nqu~:1.a.m.en t able
, ,', '" ,'., ,/i,·.r;,;~~~!,; ~. ,:'{'i'{' 'i ' "

es r-e conoeer ~l Oa.m~~9.,.«t~gar l()$,I~pernici()sbs e-f'eetos que
.' <:;; '" : ;,~:t;;·;,}'i'/<"" ;, ,1; t.,;~ ',' , , " ",

para ellos repres~tt..·'%;, aetlj\${¡:dEfsÓtgán1zación'P'O:btu~ria.
", ',':,j,;~ ,::b/tt,c,' ,,~l/'~> ::,.," ",,' ,

De:'e}:lJ;~,';:el:tua~iól'anormal, ,entre no dar

a 16s traba~ad,~;es ';0 \,que;/'~or~:r~~~"prop¡o\, leS;A)Orre~,Pon~
'~'~~'~;,':"",>,. ,~:'>'._ ," ,,' : ," x.. ". ,,'.'.~,:', ,,':~i,"~~::,.. ";,;' r

de ,y queeú;~.a're~lamen10 :que ·~~n".u.cl;loscaeos no l~s per~
., __" ' " " ~":':-":'.. ' ',', , ' , ) , t '1, ."t, . ' .,\ ,,',

t.ene ce , ha,:..sutgi4~,~Uh con:deptp" eitr6leoSobre ese, clase de
" " , ',', .~,.~"", :":'" -. e "<-""?";~.-:':~'" ":r b~'<:"i'; '. .-, """J -',

. béneficj.osf.Pllea~unque lq~ e;mp:l.:ead~resl0,· e0Il:sif;r~ran supe,!
l' ," ","'~',." ,,~~,.,:-'., t~~\:.'~" , . i

,tluos O iniustifieables,:~los tral;»~je.d6res.por su parte "los'
:.. ,,; '".','.'... , "' ,', ' ,'¡(".~i¡, , ,":, '", ,"

jü~gan i¡nR~.8Gindiples ojustif~cab![és, aunqus éi1:mu.ehas (j-
• " -- " ,\'" "~',,:\:,"~'~"':" ',,' • ,¡ , :e. -. ~;,-""';. ,,:':

, portun1tq.;·des,eual~u.iéra<1"~" las i,i.()s,,p'~j:ies, no tenga ra~ón. '
• '.; ":.1;., ',: '. i, ' ".'"'' ~ .. , ' ' ',.' ':~~"', .!, \ . ,'0 ',,~_,'

, ,Sab.emosbi'én'~u~, una. conquista Jocial,
Íl'r " ,c . "
, s

-.¡ . ' , . " • !o. ;:"~,

para 'sert,~1"X1(),),BÓl6debe cont'6mpl!arse su. utilfdad, Qerc~a
~,.,.",:·~:t:.~(~~','~;~, ~:~:' .",L:. ,::,~~~~t..~~,,~, .; ,¡ < -, -4

e irime4~~tg~', sj.nó sus efectos y s1.!éstos pe,rjt1di~ah a 'laso

,cied"d,~.•Qha maybr ".pr~101'~ión9.~el b~ne~icio que reci~
~ "';: ~ ~ ., '. ':_,"" " " :;" " . . • ,',' ", ", ,,;'J<:., ,1J, '': ~ ,,.....

belllos interéscdos., e.l.l' esta~i tuaci§.n bueno es reconocer,
~ "'.~ ., - ~', -:

a~tiv:idad que 'tr&,

de 1a~i'sma , c9n

";/.'

que ,deja de ser:unac,~nqui$ta,>séóial", para s'er' (Úlizá propia'
,',' ',' ,/",'/", ,':" .. '" ....,' ,,;,' » : ,c, " ':' "', ' Ni' -

mente llamada oQ.nq~$~~ iftdiv1~ua1., ':' . ::'~~"'~ '".":.". ' ,'":,,, ' ,.' ,¡;", .
'it.IaQJ~e16s:;;:taet~),."es que deb~contempla1"-

" : - ,~' . :r..;,· --,,-: ',;,~~:':,,-~ .. :.'f:' '..' <~" -. ,,- ";:.~ ~;:".

se par:,'jti~~ ~~oon~uis~a~'1sqc'irA1,:'es,sI suincid~ncia e-
'-. ,', 'c' :,~~:~:,.'".l,- ,.,~<.;;f~," '~'''-':''''~~;:~):~,:~~''':,~''., " .'.' ~

, con6:r.n~~a;:~~'~'i:ces!~<vamep:t~,eo.nér~ 'para la

ta, puespuél~~'i¡~I',aléSJ~ra:o.~ti~"i,entó
. ""~.,,' ","~' ,,' ,.."~,.~i:::~~_::;,;:.,: ,-¡:'~:"> ~.:'-' " '~~'~'~':',:' ,_,', ,o", ~ ,,:'''.''F .

10. que'\e.Elt"~!&/' -O:l11i.gadt¡). &' de:-:!fáparee~,t.,':'dando lugar, a los
, ''tJ " • ., , '¡ ,;., ':'

trabajadores que'ah'tes obteAia~~;~~ recur~os en esta activi
~ './' > " '. '.'

. /, ;...., ,''l ~'. <, ~ v

dad pieNan· su' eniple'o~' \ ,',
1 ' . ., "l" ',: • jJ

.,' Alllesa.r e: ~ste:'¿¡pu.nto· se puede afirmar
.... :., .'\F::' . "'~~'.. ' '1.

que ,el exce~voencareci.m.iell:~oenr1 puert.~ de las tareas; no

slenwreimputabiefi. al traba"jado~;~a!pexmitido l'lega;ra la
, -' '\': ',':::..",,;! .;, ~: :,,~;<,~' ' 1· .'

;situa§ió1.'lt1.·~~ue~l transpor1ie por:' carretex;/!" pudo, competir
<', <. ,', ",.'~ ..",.' ",' .' ",. '., " ". ;.... .

con el transp'ptteiiluvial, o marítimo. ',:
,';." ,; ." ,;' . .". " 'i'

I.ndiscutiblem~nrte hay que Superar estas

".'.

'1 '



~..

condiciones laborales de los trabajadores, que han hecho de

esta actividad su fuente normal de recursos, es indudable

oue para pbtene:flj:aste fin, seré necesario desarrollar una

intensa campaña de ilu~tración y ado~trinamiento, para con

vencer a quienes hoy poseen un concepto e~uivocado de las

conquistas sociafues, e~señandoles su verdadera importancia

y demostrandole cuales son las verdaderas mejoras y cuales

no pueden considerarse como tales; como por ejemplo, que t.Q

das las anormalidades han incidido perjudicialmente redu-

cienc10 sus actividades; disminuyendo así sus posibilidades

de ocupación.

Esta labor de -difusión, sin que ello sea

muy honeroso, puede empezar desarrollándose en forma progr~

sivas, explicando las distintas etapas que ha de seguir el

Consejo Nacional del rrrabaj o Portuario, para lograr slÍls fi-

nalidades, puede dar a conocer la importancia de la activi-
e~

dad y.volumen de las pperaciones; difundir informes destina-
dos a orientar la mano de obra hacia los lugares en (ue haga

falta; enfleñar mejores formas para el manipuleo de las mer

caderías, como también enseñar medidas prácticas tendientes

a evitar accidentes de trabajo.

Todo esto en una información semanal,

quincenal o mensual ,segdan lo aconsejen las circunstancias,

difundiendo por intermedio del Consejo todo lo que se consi

dere necesario para el logro de una amornización orgánica

definitiva en los puertos argentinos.
I



CAPITULO VI

56

;bEGISLACION COI;1P~c\RADA

¡ngla~erra - Australia - Bélgica 

Frauc í.a - Hueva Zelandia g. Curacao 

(Antilla Holandesa) - Noruega 

India - Grecia - Italia - Suecia 

E.E.U.U. - Holanda.
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':'t, ,

. ..
o' ',:" ',' ,,,"i';<:~:"',~~~~'" "'~':~~f' ;~':: ,:':";~A~'é';: ';. ',":, . \' '< ",'
;,:>~:,:~~,~ .... Con'·el· ri!i-'~e demostrar que le.$ difi- .

.,_: Sj(;¿' :·)t~t~ ..·.:·:?:,]l:;, ':;r'\~~"):< l .. •· .'

'ICU1:t(;ld~i/·de'lL':~-r·~b~J,a.db;:::;Ji~rt~rio{ afg~ntino, pueden ser
.. - • ',,,', ~,"" "',~' ",' .",J!",~:ra\.. ."''''''~'~' '. ,j,;',

't 'sUb$a.n~d~$·/;~d.ebid~/•. f,~ci~.,·~a "yq~iaT~e:·los·· problemas 1a.1"an
'. '. :.. " '.,"" ': \k":;"j ~:tY~~r.,:·:"":/ .::':,:.. ,;~ .. ':"'::(~~~~"<i:-:::"::~'/. o"~ " '¡!~".': •

~·':~SidO·$OJ.U~i:~~8~oéc';'.~¡':'P~~h,~~.!~~~:l,~Wldo, e s que vamos" -Ó. '

ah~c¡1,u:na .:vl~~S}:,d~:f~C~~'.~:'t~a~ji~,'e.D.10S puertos de Q
¡ ~' . 'fr' ..... . :;·~t ·'·.t,.tl'; , ;.. ,'< .¡; ..~:,' .

)i~~~ ·ttacio~e". . ',1, "'.' ,

, '\ ..

. "

"~l'

..'. !NQM?-':&IIJII..··, , ,:' ,;;~¡~.
" ~ ""?~,r,~·.<· ;.,," "'\'.-".-,' ",1'""

o .": pors~~";ti110 def!os paises en que su

.. actividad~:iJ~1'~.~¡ene·~:g1-~.;,'infi~llCHl¡·e~;~m~ 90no~ía
", . !'{ ,'-"'::--. ",:,~~:y, ',. ~':",·~'.:r;:" :', ',", ',,' ,,\;,~<;,;~.:\,". ,,' ,r:" 'J:~ "" ~ ,.-.);, ,:', .-, ,,' ,"

naci0na+',,:Ei.s :·q~;"';m~~lon.A;~iiof$'o~~pi._en~~~~álgunos ant~ce.~.",
.' .... "':i\":~J::~,¡'. ,'.:" t" .:' ;".'~~ii!:'":':tt::<'~\i" ":,..~,, : '... ,

dente~:~.~'pwó'~tan~~a ;.a~!.~;,s: ~d~;?'~~' ~.t.~ua,~i?A ac'tual.
• . " . "': . ," "C~· '.' v.r.: ..1" -. :' .,

. ..' .": . ,:, ·ttt~91at\\t.~nemó";;.~.el primer' lntento pa- .
. .."~<>' '.'. .,,:!, ."'.' . ' l<::,'j'.~.>."r¡:;\-' ,... " ;~'f~\". •... "". . .'

r-a norm'+~¡;~;f~s~t.~?~~~p~~:~:~~~~,,>:e~t6o .tué en el pue~->
to de Liv4a~61" ..y·er·prhg.t~,.tic:~on~tia:. ~.
, .' .. .•'","",... i:.;'-. .' . "".' ~'\.'·4i, ,;,.:-.':':"'';. '.. .

ºrimero;¡~ ~~~pl~~t:9~~;;. .~ .~s. RO~:'~,~

segtllldo: '~l¡·~Ú~~~~$~~¿e*f~..salaUos ellC~ra~ . ·

de, comp~a.~,Qi6~,4;n~~~t:Uid~J-:P~~.,,~~S~¡,~Ol.$S de, trabaj O~';¡"c~n
<. "'. ,\,,; , ," ;.'~'. . "._ ''1 «""~c:":<'-:"'~;;~;')\'~: .: <r' ,

ésto, el'.p&rtúariopudo r~Q;1b~,/cl?n-h~c'.ofiéin~ los sála-
',,',;';' . ,;" '.:~:-"j¡,';:ji.',.'!'¡~" .'

. riQ·s deVe.n~d9S';'~~' 1?S·.d~¡~nt;e"s'~~~6nes g,urante la." sem~
~ .,,' ... ,:';: )~;. .. '';,'j~r,i'"

na~,' .' 'i: '~S~:\':;h'~~~¡~~ • .

. . . . . , '. Ep.;:.~~¡.Wis';;:~~j,Béxte,llsivo a algunos

phert6~ IIl~.;td$bido,.·~.l~la·g'~~••,¡;;~~~_do.al'f~nali,za,r',~:s;.
Y'\"'~':"';fl;' ',.:: .'.,<:c~" , ..... '~:;:"'~".~,:! .. ,.' . ' 'T' e: "

. t :,,~~~.



,a se comprendió que había~ que tomár medidas drásticas pa~

ra evitar que los puertos se llenaran, .de personas desocup'§.
,"1

das en busea de trabajo ocasional:, ea que eellooilst.~tuy6'en

1919 el tribunal 4$investj.gacio!léS 4~ la industriaportua
;.' ., ",- -.', ': .-,-

. ,~:; "c' 'jI. "
ria, el que reconoció la neeesidad de crear un sistema de

l.". '

registro en todos los puertos. Ellnforme de este tribunal

se le denominó ttInvestigation Shaw".

En 1924 un convenio Nacional Portuario
! .

propugnó crear una comisión para que' examine y complemente

el informeSha~., Ersta comisión pró'gráInó planes de Lnecr-í p-
~ '." j; ,

eión conjunta eA los distintos \puer~ps" y así f?e puede me,g

cionar que para '1927 se hablan instituido pl.ane e conjuntos

en 28 puertos.

Debido a que e3tascomisiones no fueron

efic~pes, es que' en 1929 se nombra upa comisión para i'llve~

tigar la ocupacióri' y desocupación ~n:;;lostrabajoS portua- .
J,.>,

.-i{v;' _ ..; "';

rios, llegando d'~cho infonne a la eop,clusión que ios pro-
.~ ;... :;( .

A 'causa de ~.ste informe, se fóriñ6 una

Comisión Nacional As:e~.pra. :permane!+te"'eompuesta por partes
'1: ;,_ '!l.f~;'·"'., : ' , 1<.;' • . . - , +..

iguales de·' r~,.pp~'g~tantespa.'t¡;ronaleSt~~ tcabajadores. Esta
'. '. . .o,. -. ~ ...~.. " . ,1'":'-' ~

comi.sión rel!lb_f:Q~;19SprOgrap1asde ~'bgistroy a fines de l
:"',', - ':.~ , . .

1939 func1ona9arl'en todos los' pUer'lio~... del país con excep-
-~-', . .'" ",' "-.'

ción de Abei'deen~f'Gi~sgow~
" '. \'t.!,;: '. t

Eil 1940~
, ..........

, '

durante ~a segunda guerra mun-

dial se dicta" el'.d.eore'iiO del T,ráQajo¡ Portuario. Este espe-
§ '. ":<" \;'. I

cificaba <¡\le }~"d'a"'pU:ertodebíatenerl un registro de patro-
~'i' ':... 't'I .,.,,' I

nes y obrerÓ~~ ,.no 'pudiéndose realiz~~'ni!lgún trabajo sinó
"¡-,- -, .-."':' ~.' ,.' '" -. i,

estuvieran~n:so;ri»:t()~ambas partes. : "
".t'.,,'.

;:Ppst\?1orm~:n,te se ti jÓ una remuneración
.~ ,'~ ,. --" ~" :

, '; ,\ ':

garantid!) j;lort~rno,acamQiode que (él trabajador se prese,!!
"'!.; :



',.

,,',

!Í;iáns'fe,,~'t~~t1c . .' ,~;.t '~'. 'S\t'
'; ,":~ '~':7:""~~~;"?:"iK{i,i~ s~'. ~~.,';J~ C6iporac16nNacional
"<"""'", .'; ~.c.. "1. ...•.... .' ."

..~~ ·;·dél.'l'~b~·~~~~~thari~Ei·:¡~eÚ~fsf!jtlla,9~··~i( cont:r:ibución .. por-
:", . .' '.. ,. ···)\;~·t, .: ..•... .s:.,; :;¡ ""'>. .', ..:"!: ':':'.. . . .

cent':1.al,.;~a··.~~I«~tó~;!g~~ait'6íída t:J.a." obligac.i@ de a-
i~"~ ~~""'<~'~;<",:, '4i,,~,~i.~.,C' _!,',",,¡,;.t"':.:',',:r·,:~·' "".-.. ',' , ':!:~: ',!.:'~, '.

'sistir ti las·'l.alfiji·",·····,· . 'I~ !~;. ..~.

0",,' .·.~:~l~;~\,.<,;.· ,<" '.' ,l~~",> ~,•
., .~",~?; 1~'rJth.nada·la·~:~ég '''da guerra mundial,

. , L., ":>~:~!~" ."~~;~> :.;,!~".," , ,':,' ,>,:' - ;;':J~~~'~:I .
'las dos pal''t:.IS;:"l~.,~s'tri'apOr.t:·.~:'~, (·pa ti"ones'y. obrei:l

:t"; , ;~>;'":-',1t'"' ,;~., .. : /,.'/~ ·, ..t:':·~1:,." L' '_ ' ,."~,~~·":<~;~t' ......, , . '~~,~,tf~' &'t~~:~~' .-" ':~:t·o.'~', " , '

r9S) est~b~.•.. '.~u;~~1l0.;"l~~po,.,~:l>,~ ,.~;\'t~verse alsistema
"*:,,' 'c:,;,:.·,"'iA;.i~'$;~,'!'~'i", '.\", /':", " ..' .. . '.' .:

Jie trabaj'o ~ta~~¡ó,~,~~{s¡'.:~~~~,U.,,~6.·a': ~~s'de la. guerra ,.y

,~ár, c~~4~ia~'t~~·¡.q.:~9'7r\~~' 'eon~olütl'"~;:Ül1 plan' ~e trabajo
, ,,~ ' ,'~~': ,', l'~ 1" '" .

con ·l.~"\ ~i,$,ij;111~t#~8~dle~.~~~~tj;~y~/ ;;.~.;' '
,'l' • '. ,:J"",:,';~~" ,,: _', ' '\", .~ ,.,;..',\ ", '.'::.: "I,~"":~:-, ,,:~.J,~;",'

'-.'>;¡¡~': CQrpo'ració~>:~~~~rttalt1~4.o$,es suplan...
" " .. ";/~~.".,t,,. ....:", .:;·:-':r,.·; .». .•... 'l " .

tadt.:t,'p~=f')e·l~'Iiséj~:,N~Pf;p~al~~~::,P~~~iOS"~Q~dO, por un
, .". ..... . ..•.....;z'..',·l't' ..' ':'. '. ..' . "

'Pre~ia.ente';~·~fñ1.,/v~,.t~'~~ ~'i~mid~s ..l'Ó~ :~i.<Miiii~tro de TrabajO'
-, ~'4:" "-, ', -~'.', -. _ ':::- .. ~ ..~',:>t,"t'~;;'\L~'{.'\:"i', ,<-.i .: ,::~i",~"·~:r./t,,. ",.F ;~~":>'~: f .

'., y S~r~~9tP"~9t~~~:W'~Qrl1o~~Jlbr9~~r; de lo~ o?ale'$ cuatro

. son p·o~'i~,'pat~~'a)., y"~,cll~tro ·.po~'~·ld~<~>trab&jadorés desig~a
., " ',' ~~ '".",-- S .,..- .~ ~~; .. ,1i'..... '. -t~f' :l~~";~t .,E;~¡. ,';t-" ~ .' .. ,,;¡,' ...

.:,:., dos a .pt~P9~$ta·· 4.1~'00l':t8e'j o N~~~0P.i~: eO~U.D.t••
'i:~~ ,~"-,: ~ '~~" ,!,:~,:l,·,..;.'."/· '.,"'".;;" ~~::>~~",'~~f/~' ;\'( "", 'iJ/, - , ,JI, ":

,""El ,eo..ns~J~ 1'lfic;Ó:~1.d,esigna un Oonse jo .

.. ' Lo~ªl ,:en.~,:ad~: ~~;r;tf)'·.9grt:1~Q~·d~:i~.~fo.~QS; los que se'.. enea!,
. . ..C' ., '~"';'?;<~-'. . . ......:'''-'". ,_. ··'.~"·~;i-+·

.~.~ de ía~qii~i~;~,acl'6n~;del;e_glsiio1~de ¡lite. dé"osicio
,,' ~~;"'" ..~ . ;:,.'4:'.' :.:,'" '.~ ..~~:"",':'i."~~"";;',' \ L~~" .rÓ: ~:,~'1'" ',' ',",,', -
nes diseiplina'l'ias:, todo en' 6áI:~cte·i:'¡ocal.

~ , ~ , .....~ . '" , ¡,;.r,,~~y ',' , '" " ,"',; " '1:"'~,>J' , """ ' (' -,"' "~, .-, ~

.,l- .. ;,(~~$~c:i.on~s ~~jfOC)rige5G"Nacional se
. '. ". ..'. '. .' .,*:;,: -; ",.. .: .'. " . . "., .. '... .', "J-:~(, .
s~lltfP1i.iZ~~~~~~5'~~I\~do que':;,~.~u~~\c;~ '~~ab~jo, . j>aga las re-

· m~n~raeid.D.~.·~~«raitti~~~~Jt ,;réCf3~:,~t ,+~ Pilt~9pal y aboaa a
"'1" ; ':::"(.;,',~""""':!';"!'. .';:.. " ",,;,~, ", "/:,~l~ ' ::. '". l':' " -:

, loS',; :t;fab~'~I~~~!S ;!,~~!,t{li'a~~re~ ?;$~ah~,'f' etc. ,org~1~a las
. . . .'<' . ,v· ....f(.,~, '. ,,'C"c" ." • " . .:"" . .' ,'. . 'e .

\ 11alna~~~~i,.a:~1d~S,'pa;ra'm~jol':a~L:,:+.b~e.nestar .~ los 'tr~
.""" '. ,.....•~.,'>" ..", " "'';''f~:.'

,~" baSati.ores·90r:ttíi'~iÓs~ ',"1" >'~\lr l\ .
> .: . . '. <'" '.' '. . .. 1

" •• ~, ,,' .•~.. >.' ";';':~'~.' • ,SU? r,$!1ta$ sOll~~t~nidaSined1ante una
, ~,,',,.', . '. ,~':,""'~\~:.t" ,:;~o<" ,.,,':'l>~,:, .., ,,',:"~, .<,~.~"~'::,,."I"__., ,:'::', ~¡ , ".-, , ','

"f cop::bi:'iÓ'uo;i~.ti;{e.2t·~g~~~·e~' <~se' .U;'~~l~r~o ,,¡i(:Ci jaJ1do,,,'lín porce!!
"< .'.' ",: ..' ".. . . '.' . .:,¡ .• 1··· .. '''.• ' .

taje, ql},~~¡l':ts~~podem,osm'én.~~·,~Í1~:4~;rifdel',12 '/J. '
:,.- .' "':'Dé't:Odl1' suáett1a~óri~:a¡"ualmentepasa un

" . ' ... ,,'el' ,,':".''''','c.,. . .): ",\'c.: .... ~ . , ..\ .... ,

.';i.hfQPme,.~~;'pa!'~a#l~p+:p~~~e·Si(,~prob~C1.Ó,ll.,·
'9; ,,' " :"':',~ ~. . - ". -;;.:~'.-~:i.,~" ;.':,> '

, .d~te~~;amé1i"¡,al"$1stema 4e traba-
'. ';;,. ;~ .,:'¡..~~,,~;~,:

,;. \.,

,"::

~.,

",

.',.,



, ,~;:

, .....

~i1 .ta.- '

i

",'!:;,

. '.' .··~~;;~,:,1:;· .

'" ,.,.ihl¡;,;~k;>~i,:~,,., ~, .
~' ló~': po~mQ$~~" .. . (:':iu§;~_*l:o '
'-L: ';, ",'::J'"<~";-' . ",i::~.;.. C~::';~, . ú

¡, -te4i~t~~t~r~;' '~O~~í\~~.aj'.~:·;".;L,i,C1"iPtos~.,?h los regis~
e ~ ,~J ':. ,:.>',""",~'. ," ,'~' ' .,:",,;,,:,. ".,.,'a ',' ''', :"<.":-' ,':,:--":' "';'>',:,', . . "~', .. ' """ ~

.... 1:.1~.¡'dlS,;;i· :S'ót~,::; ..,,! ,~~~l:cM}f.~1.f;~~or,e~.mat~l,e~ia,~

" . ::"r aO~l; ~it~'~:~4~:~~14{~;"~3'~~Z,,::"¡~:'¡~\~'!~~~r¡~~o1ies't' ~~re C}lOS
, _"~,>:~; ,.:\';'. ~' . "" :<.\("",', ':f?',~ ..;~~~~., ':t1,<,;,:,..~,.;t~,¡.,,~r:~~~'<~">,.,~~~,:,.0f:""~ ", ", f~~"#' '. ' .

'~"'dei, siste~a""'·'''¡~V'''};.'''~''!;' ''':' ",,'
. 'Y;: ~" •• !:,:'~~:(;;' "'ot:lit'r;~':\ :'r-~i~~·,:(;. ::3,*): '! -,. .,.;; ~.'"

,.~ ,,:'f'~?, '·;¡JJ.h,tUi'¡;~~,.ªJO.;t~¿.:tipos de 'r,.egistros
,.' ~~:~.~~;~'''~~~~;}':~'i:f~~~:'\/¡¡'fr,.C¡:,,{ , "', .

>p~r~, los t:~a'~ja9-pW;~dpr~A~'pa~eSj~'f1o~l~f¡y t'elllporale s.,
";'_, ',: ,..;...·,t'.,. "} -.~,r""" . \', '. ,.~ ,t, .

.Dv~ei!.~áxid~~c~~~i1J:QS .~tr'~$~hli~aeioneSl'benefi~ ....

.o~o~~u,:~;~~~~~~~~i~:~~~~~s,'l~~enen la'oblig~Oi6~ .'.

de.S~e:!,n'~~:?;i~·~~' ;:~~:~"1;fi11~~~~O,PO~ esto asegura

d~~'Ún lníp~(t)~~~~;t~:)Y,t#lpP.nmo,::?~nal.; los 'se~u!fdos.
. " ", ,'f'~~'~'~"'-''''''':'''"":·''';.":,,,f¡~,,,,'',' "l,'.',;"",' ',: .s : , ,,' .,,;.' _.

"t:~er.l~.n; ~n •~~~~~"~:'-~~f{;n·~'1áS."'-~ .Pp.' , ' pa.,9EU' en :eued.quí.e.r
~-'-"~/: ,:,"""'.. ,';;¡''':.~:',:,.,':t- "" ,': ";,:',:,'",.·, __ ·:~,"f, .,.-: ":' "

mQ1J1e~1Ftift~,):~~;i;?~~O;!~·:'\1'p·~ri.of,~~~~~"P.d,9'::Wl .~ínimo de: pri-
, ,:,,~~<r;'r; ::,:\~~;",~<, ,: "o '•. ,,'~""."f¡ ".\ ··1:;f:.:<·' " ," ,

> .ma'J:',;;:~W~M~~~~i.$;~!~~l' pero",ntenor,.a;tj;aJ~~tegorJ.a p'rinci-'·
_ , ~'.,..(: . i". , '<';.',;·¡,~,:\::,·,t7~'1· ~'~:'~":~<:~:'~\ "..,"\",., ,\~.~'~", , :;:." "~ .." "1~~, ':"~"'" ~"f:'~4'~:<'::). ':": .>'

, pá.l;'y"l;p$·:,t~~a4:és';;,¡u'~'S'e·p~'d~íri:t~alcu18l.r en un 5 fód.~l
".'. '.,/ 'S·,~.jii',>;"i'¡"Y" " i '. '

t();tal,i $q+Q~¡t~~ip~i1.a~pt~JI1~".';4~:pre~il(~ie.~:'
,,'~':~., \ ;;':f';;;'#~' ,:' '~~ .," ':¡";, . ..: ":"C:"~", "

. . .~ '\l"~,"~i'·JC1(r»:te..t,Ci~"pOn,~~~';() ,d$be· e·star"dispues-. ,'::
l~ < ,-' '.- "é::~'__::'..'~.~"",. '!:',i,.. ;~::.;,~__ :.::.'",~':"'¡",. '" " '.

.to'il su'tH~ ~r~~,t,I;~~~)~';"~!l~qUi~r,,~ue.rtoo.

l\l€;Qr,. S.~$i4P;~:':~~·:p~~cfa"j.~,,·y;~~~91v~~:\rt·'·$i m1s!ll0día~ Gen~
~ ;j< ,-. - :~,' . ",.~¿,. :~,ti~''';r~', ' :', "';:,' :'i"~ :'~",tc; "',' ,'."

ralment~áQA ,!?-~i~dos el' "dl~'~:ti1ii,ertó'I\;, ~eniendo la. segUri- '
. __,' . ~~>, ,'~~' .. ,""',":'-':"':,~'~'>:~', ,::'.""',:'.. ,,o:. ",.,:~, , ., ." ~".::,~'~( .,."'~" , " ,,' '~

i .. ,~ dad de: ':ti~'~~+,;~;¿:tªb.a;J~1'~~~.'·~l~i~o):~ :11aje, "~'~.",., gratuito '1
~,:v:' ,.,'-, ",:,' .. "'~': .. -" ',"1,:--" ",:" ",,', "",' 1<:;', •.v;. ," .~. J,'" '" 'e,' '" '

'p~~iben·tu~8:'?"'~~~e:t~rtp.~.:a~da pO;"iáS:llora que "n-ecesariamen '
',,' ", f},.~'::~~:«~j.:~"~'Z~'''Y)''''''}' ,;. if Y

,. '

,.t8' dedi,catl. a i:.1a.j,.r.,~: .. ~\.: '0·' ,1' ,., "

.> "'.1 ',. <. </i~:'1Qx;~'~'~¡"\iAi:i;'oor~~1'pi6n telefóni~a) .q\l~'
" :. ..•. :~~' ." ,¡.., ",'"i' -''!l,i"¡;-,, .', .1r '.,.':

'o'P~F.níi;te.·;$~g~~d.€f":inme~ti,at<elae:e.~t1~a$" ~é 9br~ros neoesita
"', f":.j.,~~.~,,,::~,,,,,:, ',r." ': '. ,~,~,.,,,,-;,: .,;':, í:','·~':;"·~·'\"":~: ,,\':::'(" " "í, , '". , :'

,.,d.,~s,~c.o~tr~.~.~~~\;::~.¡'~~~tes/:~,%!~~t;:;~~'J:.au;3'enY,es,Las con-'"
','" ,..":}«, '~', :'-"~~,!,,:~,:' ;,~:¡:..: ,,\: .... '. ,~,;,'«A":',:.» ,,; e_, ,,,." ,.,," {,:' ,~., . ;-'.'

diciones 'a1ílle.,~~~l}e~.$".,";:~:.<>:~':~ ttie'e~O;:j;.e~,tos inf,9;mne~ centra;f<,
:.' :",',:"," :"~'" .', ,;~ ,", .; '," ," ,,',"<?:, ,__ "", ·t .. ,',~,.i: ~" ,:' .... ',' ,,', ,:': '.

1.izados ~b;' laª,'Gf:f'ei.ne:scdé ""~a~ ~(:~eil ..".Con8e jo Naoi,;onalt
" '.' ..,' :'-< ''iio;~:''':'.¡ ." ".. .......;;-: /.,.,',t1 '~;~:" .• ' ,'.., <,

t, ,.}~&l',T~a9ajq:'''.. ,~t,~(,~~:J~':; '~p~Lán~,pse :~Rl~~~Jl .elmis~o'df5i,~l., "

, Mini~e:rt~;'~:f<~~~p'o~eíi:~,~~i'igJt ~~_:t';~r qqetoda esta
. " . :" "',!~ .. j",.L 'l:,l'~:AA"':\¡"" ' Si<'. ~:",' .}J,.' ~ '.

cqor<'tiriacióa\~;~s,d;~ "f.1iaI .importan·ci.á 'pars, J.a marcha eficaz
, ,'> , • '( . ) ~'~i ., f "~~' -#",~, , .~ ~, ~. . ~, ,. *, " , ~'

, "l;: , "", ~ • ,..~ ~ . ., " ,','
' . q,e un ~I.",e~}f~~\e-4:tO.;:;P,~r:t~r~~",:, ,;~>': .. .' .,' , ;'

,,~,~~~',t,:':, :~/~>.;" ~<", ,~'\i:'. ':~, ""'/~"" , "'i,~:'; .~. .. .~.~, .,,~ ::,~i,":, "'.

, . '·"',~~ll~~,~iPla.o ó't~,;~nqltfetl+de$'>de1 Óons~
',:,:,'. , ":'~ ,.:,~, ,1", .- '~',. .' ".,.- ;•• ,

""1'-,,, ','-:

~,"

..



:-'0',,.,
o''',~ .-'.

tes.
'. 1ft ~,~

ATJST~A,,,, " .

~¡:.' . <'d:.;'f;, \·"\:;',f:"/'Debid~;; a la cara~terísticas dé los tra-
I " .;,~ .... \ -. ,~:';:;),., " " :>'f~-:' " " [",.-

~,~i,os.~!f· l~~t¿\. ,..rt~:::::-ú~tÍ'ali~os ~;:< lle diViP-6 en dbs ca-

tegorí~s;)~Y~"~O.tl ei t.in·del régfIden de ·~stabili zación y
-, ", __ .". " "",-,~,:,,/: o:,~~.,~,~,.: ',:' . ,_..:.~~,.' '. . . .J !'\

des~e el .pU:4te:.d$'·v~'sta d.l derechdD1a;l pago de las primas

,.. ,;,:~~;~;iJi;~':{!' !~dt: ,1" ",,;'

., ~:':~a~~~nit~~W~~;".·:~R~~Jll6.';~~¡'á~~, ~~k~}~letcidO,"9.ue> en

.'.··."i954. r~óqri~n;~~,.i~ ~;~ila;~~~rltr~e ~;~:",,' -e~ -~ducativ08 paras.

"brer,oB porttia~5o~,~~~iJlnandp':I.ltat.o', _'nt ~de;u,té lato:rmaoi.Ón
/' ,~; - .. ~ 'l"~ ~ ';'f'¡ '-' I¡~ _'.. 4

protesto.A~J'·!~~~~::'_(r~e'en ~bt\~r,~am, con el'rinde' que
, -. .•.... ...' -~'.:i,,~~'~.·'-,<' .' ....•.. <" .' ".,,~ •. ">' ':'t": ,

al~~?~n,~~"~~~~i~ett~;s~~5~f',*~ ¿éRrde con los siete

~a~ ma'ae~4~.:~~ :t:~~~~~!,;':~,..~~:.~~~ir~~ii¡tanci~,'dignade men-
'~)-':" .',k'··,>Nt.,,:._ ';'L"::'~",~;;\'I"" ' """,' .;\.;t~:"o~~_" ",:::"?, :\:)f'~,~<,:' ~", J.;0, 'o .0,. e:'

oiój"tué ':~sta~~eee;".\:up~"'iS~~~c~~j'p~fl.á-de los:bbreros, m~
'-;1(".:', '::". '4.~': .:;,".o"~',:,"'''''.'' .. ''_''~, "_~: .,' __ ,,:'.. , ....,.:': ), , '

·o.iante >e,J¡.éi~~~~lÍ:éa}'"(JQ.;::~~bril1" ~e_ !~an ' ocupado de la for-
, ,~.;-: '\;'; '.. 'J, , . I '

t " .0': ,.: ',~: .' "'·':',i,;.:~;:··:.,?"",,~i~;'o~ . ;''', .~.'., ·'t;,' :. _", ":"'.~: o, )':'-

mac1<onff.S¡'fQa f·IV'>':~J,I.Pii±;\tt~~, ai?10$:_0~.>ros, creando clubs
'};" ':', '¡~' ,'/,;'.;,:,:".~•• ', , .:'. .,.·:\:>i:,/~·'_"f~~ " ¡ .: 0'0-,,' ';""~'. i,;""1.,;: .

, . 'pa~~ propo~lQ.t<fft1tt-n6eio.Q.~$Sal,lals y peactií.car' depo rs
. -> ~. ".1., .,,' , .' '~ ...-:-' ;'~j~, _

........: ~:,

, :.'"

,,," t

, ..

.¡"

',....

',.

;p "D<lo's .puertos d~}t cat:ego:bía A 1 los 0

br~)X)s tiene.n(~4er.eeho;a una ptlm~ dJr pre,sencia por cada
f'" ,

día que ~sepre·senta.n"a·'trabajar :r,nq' obt í.enaa trabajo, du-

rante todo el afi~l:p;~;enlós'pue'X'tosdela'0ategoría B
~, '."'. _,.~.' • - ·'0 •

d~bidóaq,ue lostrabf3ja4os()B interm1-4antes o de tempora-
., .. ' . ;.;~,. ~ '" ,-- ',' ' .~

./0, ". ,'. ,'" ;"'~.:'t.r",'~o~:.,'~,,l"">" . 1,':' . '.
da ,la~ 'pr.iJ¡as" de 'pres$ncia se pagen uní.camenne durante el

.~ . .'"

, , "~'-." '". "'1

periodo detrabajp, Cleblend'o en e.a :é,poca presentarse los
i,~ \ '1 ,-;. .

traqajadores.'~.eguJ.:artnente a ot;-ac,er .sus servio.ios, para no
L',,' ,,' '. ,:('. ' ....¡' '

perder sus~~rechos,,'
\ , n

;,- .. 1:
Las estadlsj.:f,cas ¡nos demuestran que en

::,::~a:~:sp~~::::l:::::e~:~h:aj::::e~:i::SP:::: :m-
trarislada~:<~,~~';~e:d~pperSb~a~ de' \Uf puerto a otro. Como

concluaión'se<:~\t~de'mén9iona: que
, "s', " ~,;, ~:.;,," "::

trabajadó'résd~,<}lospq~~tosde 'La
'l

l ,'f,:, , .-1/

e~}poco probáble que los

c~Fegoría: 13 Se queden de
"'F',



,. , ..

o'.

~, . ", (. h"'::~'í"'" . >'." ,"

' •. " ';~¡ " ,~Q!;pn¡.''O.~~{.iá:1~fsten6ía de un. ~ondo
. 't". '1" ,'i',/.!" '. "lh', ¡. :.'.;...., L

de ·garankí.ª~~·'..~r;.~'i ~@~·~'·tilp~e·s~'~·'qtt~.,.~pa~an t<idas las.
:" .,. .'.,i,.~::.~·'·',','~t~,,(:.;~:~~~~~,·,,~_, '",,:',' ",,"~ f:"," ',~, .. .>,," .. ~ -. i:, ':''','",.,,' , . " " .... '

empresas:;,'~U.::i~~f~~;:"'~'~ l~Q~P~~. Naoion~l de+' Puerto

de ...Amber.;~,:y·:4:u'~:s';'¡el.,~,ai i~ '/o 'del tdtai d~, los jorn~
,,',' "),,. ' :'/:~' : ,(, ':;"""};.~." .': "'0/:'2:•.:. .v: ~: ~ ~. • .~ l

":'l.es -. S~"ie~··g:~~t'~;a:~íOO. rr~¿~.$ ·d1a.r;os y' c'~ando' el to-

1tal,iteiÓ8' ':·':\::·~;~;";:y;.'a~i'~~io~~~~lamiliaresAollega- .
, , '. ", J' " ' "';":;;;;~:;~\,.~ " '.. "~',.~'. .....' .•.••. " . ..•. ;'. ,'..

,b~n' eS~>.~~U~if~·<,:,tt.·:~:;'~~a~a i~/d1~fe;ren¿ia 'con cargo a
. " ... .; ,'~', .,,': "'~~::.;".:'.<t-~?~": .,,~'~-, ,;:\",,~' '\.~.._.~:: ~_,:'~.:_,<.'~. .-Ó,;\ ". :.: .,.,

diohc>, rondo ..::,LóS1eame1l::t~/.¡¡i()s1i.p..i:~0:{5.qué'te.nlan este dere-
'l)' , . {J: ....'~:~.;,(:!'. i~~<"/:I'",," '}, '- ..7 ; \,,> , ;;f$\" ~. .t'

. cllO~~ erán·.:1Q~:i~~'tEib¡jt\~Ql'.é·S'PI~'if~os r~eonocidO'~.
-," . . '/:~~?:':i'':' '.,' .. '::'?,:~,': ....• :: ·····.·:'¡¡;-';~·;'T' . .?'i"· ..

" E$i,h.ter~s}Ut¡,~.::4o,m.entar~i.q~e~or. el
. ,,,,~., ..... ,#. ':";"~;:"'':''''¡;i/J'}~' .... ,t.'"'\,': '. "":' :

~e.~eaIl,sp.,.tlt'~;l~~~j.~;~Vif~t~l~?· ~li'''.'T~~~·tas...é~Qca's;, se. lle~.

·8"ó,a~7,~~~·~~!·$·,:~~U;~~dití~ii$j.,~c~~'o~entepara'w~er

soílCrt)~:I''~~i-Ji¡...e1lt~~>p~~~~~~. ~i:}s' que hlrboqU~
.~~dy.ei:t ;,el..4"~,j'o:'~~~~~a'~'f.:io~ia~d~~.;:,~elitan~.~ mé~:id~S eJfér~'

giG:~~.·'~:fi~~¡~~~~~·"~~,;·$'~':R;~d~~~iíe;~~r ,~l de: borra;:;~el ,é
.. . ';, \, "·'/.1:".i~b'~'f.t":'··' ' J'< ,/,-, '.' .'..';' ..'" ,

.regi-st~~,~qQ.ii~'(~rE3.J.)aj~~óre'S,~4.~~~O~ hubi&sem. llegado a"·
:',:r' ;:';', N ,.,'0 ~;:y' , .':, .. ~~:, /. . .'"J, . .

t·.. '1-.... ,

-\ ;/

,.~ ," ,:~~~ri~;~. . .)',; '.,' "
,\·':.il~ ,·t~ahÁ,:,,",1o. . • o;. ' .: ~..•.•~••·~dG'. el,,·,'~«i,geEl"los ·pt.ler~osde lE:l'9t-
..' , . ,....~ ~ ~c~, .~~. " '" r "" '~':~~ " , ";,~" :. '".,(J':-;~;;~. .it,'

,,'" ,.~~go~af¡.' ,;t~~r~~ ".;a;~: '~J~.en~l.*~~'aUri'~
;/' . "~,' ,: ~ :~~. ,:~' :~)'.8~)' ,'~~"J:';~~~"~~:\' ';',;; ". ~,i '~,,<,-, .' ", :,'~~' ' ~ . " ,~~ ,>. '. 'l~' ',.'" .:~ " ", ":, . ,', ~. 'r"v

,liáh~ ae':'.p~i.cj_,:~.;t~~.Q.,efá.,es~a4"amparad·0$·todosloil:j' '.:
.,' :. ,,;¡; ,~..), i~ ;,~'~;~;:'\1,,>'r 1:,ti't "i!.t :.. -. :~¡~; ;.¡

trabq4't~~~~.'~~ ..~~<h~~tt-a a ·las '~peracio~es d~estib~je•.
,.

,,', .

f .'
.c-

1929. Se instaur6 'un

d~l Fondo Nactonal '

-. d.$- Crlsi's,,,':B~jGi;~t~···~g"lIie!l",lO.B't;1-~,bajadores estaban'
;', " . ,~r:,:,., .,.,·1.'·"~;":':,~.·:~~',"'I.l.:;.,;:~~":':~·' i;,.::.~:(~.,.~·::. ,::.''' .,,:!,~ ':'';'ti,~~~,,~,,-;¡·~,t ','o " " ", .: '.

,,,iils'cf.ipto~' ~rl':@'ét;~)~~\\in~,regUl~r: que ,se$*otaban 108,
'." .a . i ".~,'"'' .....i,:;.\.~"'~~ -'¡ ' .. <, ,~,"" -"1, ,.;> .v-.': .. ':" , ~,'I "", " ,~: ,'~ ,.;-t.~.' . < '

que*t~._'j~baD:";'érma.ne~t~ '1otro(l~~~onal:,:J':loS que si

Iliegé:~;n:.¡~1t;~'}¡~::'B~~·nii,~18íÓ:'de·hJ~sdentro de unp~ri~.

dÓ; "d¡J.ut~~#~',~k~~~~(b~r~~rr!tgiS1¡r!l regular.
. "'. '''''i~:C:<Jt·¡J'· ..:t'. ...... ". ." ¡1r . "

.... . ':'·.'¡l94ose:::intr,Q(Úíjeron sistettlas de
'.' . . ""';1/','" '. .:" ..,. ." " ¡'. '. . .. ' . .

'primas de·.:pre~é·ttol:a;··S1eJidben est~{~.~peetoAmberesel.:
"" '" ·~ __:~"::f'~.,.,,,,' "í:({t·~"'~:'~~.,~~}r" , ·,>},·T'·'~:.·.:~~,~:,,:, .'-:::. i"::""·'~>. >':"t::f:' ::,', '

p~imG~5:~:U'.~to·:"d{ ~'~i'oa'~ ~ilSulénaq.l·o posteriormente Loa
_.' '-·!~i· ,".J,'~'-":. . '. ~. t' <~:-;

."otro;;.

" ,.,:;

'¡>,.



,~..

..~",

,:•••.,t"

, ',i", [!l,':·~;¿~~"1;¡)~~~L~~~;,·
,~ • ,J¡~' .i,f,..frr.... (..' "... "'\''" >' ", ,, ~ ':: '--,,~.:,\~ : ~ . . ?lt~~.-

., ...rttb@.3 a~ .10 ~.n~, '.< ~'.'~2' !3' u,n .;;peto!~o, 4:e'~ .n~"e

," . 'BANct:":, i,~,~~~~1t,"~h~;;,;~,,~~r:' "'. .' :"'. ,"
". .' ~:...... :" ';' '~\ ~947 tf~;('egfjI6/"ío.r",'prime re: ve..z,

, t\-.;./ ,,<;Y,~ ~ "''''' .. ':" .~5..'.~..!, . ',':,¡"~~;.\. . .' "',
. respé~~~.9 '.;·'1:8." :_~~~~e -i,t;a',~c'" de obra, ,'pcfrtri.ii,a,

.. ·creán<t~e:,~,~~",·'a'~.;'d~t~; ,~~ ~~9~ ',;9,pi~1'oss.;1 d~
• » . > .: '.' _:~_;,~-~)~,;':_: • _' _.',~~: _:.'~ -~:::'_,_,_ '.'_','.f~::;_'_ .:~~./i ._."'.:' '~, '.-. ~':'''-_J_,'~ :'~ .,.

,,: ',t .'ihde'íÍU1iza'óiq~::~~~~~~~>~ . .' ", .... .' -: ". ,
..... '··:cr\?"';.~ :~- F. .,"~;""x'-\:-" ).., . , ..'

1', ~'. .' )'~~~:.:,!n l~~s::',s,~'hl't~:clona, '1' ~a8.'tr un decr~
'; .,. ;"y ,,~.;, "'. .'~' <.' ,',t",,, " '. ", eÓ,

no SQbr~iMl·;'~Í'!~:~.d~:.,~.~~~~~,.~.;'~ll~:;¡'~,~.PÜ~ftos.~t oF~ailcia·',
• ,O', .,-~',*o".".", ,"-. .: -:~'~:,_"':',' .."""':' __ "-,'-~-~':,' ,:~'_-,;",<~_:~~' __ .: :.' ,:.,'<~.,tt.'··,_,:,_,:_, '. ',:,., ".' -.

¡';O .stisc1~táJl~h~" ¿~qX~{)¡~~I'~P~~~~ll!8;~¡:~~':l~:si'~terite maner•.·• ¡

. ,':~.,'.. '~¡~., " ;.>"'~'¡~',." ':'f",,'i;¡ .,,; '., . . '. ,,/ :.:, ....., ,.;
. . ',. "j., ;'En' ,~;r Pl:l!~~o,ao q.¡p1ide~.~ ~*u,kttti9,a ;.~a '._

_.:::.'::,......L" -: ),Í. ,.", \:: ...:: -~, -{;"~!_: -,",._~-(: :,'. ",~.>,._: .. .: :~l:.~~~, ':'1<"" " " .

prese• .eta ~d'é.!~};~á~ªP:ci~ ~e·!o~,a:;:~,~~~At~,··S9h desilnados'
. ." ., ..' ,,:.~"('<~',:~. ;;";7":'-<'.":' ,•... j ••,. ',',' L;',." '.' .'¿;':' .'."
J.os~: docke~~~;·t~,~~,~··$9n¡ .eXa~ift(ta~ :en"4;p's ca~~;~o~í as:' .,

1 '~Flt;tf~'" ,,<~.. , ,.." ~ ~,~ '-'-.:'~~~:~':._:< ~' .::',. ,.' ',:"'" -,\i:,l:, . ": '..'. 00 . '. "

los obr6r~ ·tQIJ..¡"B",~¡1.:. 'eaion.s,lli,.:'y":lós obreros" dockers o
v"; " ~\.,,~ " -..., ,': '~'!"::-"~:',,,;.tti-.,.>.f~ Y..:,,' ~ ~ ....•.. ',.. ~ ,'. • ";', .~.

, Qa~i~!fai~~~j,~~~:~~'í~~i~,~~>.i:~b..e~4;\ ~á~~~? delo~·pro~e ..
:;:<,,~' '0',~1r"0 '.<' . "_',' . ' ',~::' ~:: .: , <~ .',' '~

si9nál~s al,,?i' .'~' .;~,hand.,;;~9~9MS ~~ae¡,ai~&'Y at,tibue í.oa
.. .';~'J:ff';';'" ...~,> l<"":: . . .ir -.....'

nes.(,~. '.

, , ~' :!:;::~ ~Í!Ü~l:e';'l'~:~«9 o~'ra~i"4es de ",
, ,,'" ~,- ~. -' "';~',' ',~..,: ." ~: I '1 ~ '1:/ '.'. ;. ;

;earga'~'é lo~,:#~~i~~f:ijI:~\\~$~.a¡- y t1W' 4!v6'gae~6.n ,fluvial
',;'. .,., • •.. ' '" ••• ~ '., .Ó: -ÓÓtÓ>Ó, ..1". .';...•;.... .

en.' 'loi' ih~~\f~"':Rt~ic9s~>Yla$~6~~r~giones'que sedó~tint1Qn
:,.h;~\,t~~f'.' ,~';: t~<~ <~ ..;,' ;.~):~ A.,":' ;',) '. .l .... ..~';

. sobr~",te,.e"~.$.U.e;$ ~"J3~jo~tig~~e,~,~~'ehen,cefe ctuar.se.' por
" ,,"',~<~::~::,",':'.;,~:, __ ,,': "~'~~;".' .;'~.~. ,--"-::'.00'1 . o:"!,O"o·.__ 'i"'~'·i.~': ~, ,~'~" .' "". j;'

'l:b~ 'o~;reN~~ ,1i6e~%~~,q,~~i•.tH~~~~';'l;lt~~:"titulare8.:de, lEi ..
',' ".' "l-. ,,~~,"~~"'.:':,~,!I- .".~l"' .. -""}~';:~,::~;","',:''1!.¡,I'',,·,,.'il~:o ;,1 ':o,!:",,·;:::;:,,::,:·~~·,:.~,,· <' ,o~ /~ .' ~

'carta pr~~i'~,'.i,#i~do'a,~1If~f~~9peraeI0nea~u.; ,
pueden; ~j(~~~¡é:·~~··+&:¿~:ri.+:~i\~~"~ri'ó de\obr~ de'los" .. '

. i, ':., ",~(\!i;',";;J' . ,,,::;:;:';~;;~x'~ L·\\¡ ;i.~ .'

, dockers..',·',o.}\; " ", ~;,
'Y "" '~~~:::»~'>! ,,""_:<\,' ',~; >~r,,0'4° ,. ;..,' ' "-~,.

.,' .:~;,~l~\t."_,"d*g.n~~o· »ar:tf/arlO[1c;lenomi:n~
. \'. :,,~:2'" . ···.·},·<:·~,yf' '.' '.' ' .

do.Qft:c1~ ..,6~~h-~~.~el4aA9di./~~3:!i~1 p\l~rt·o"que est1á

con~~itUlh~¡~~~~~~~j~~:!'>~~e~t;,s 'r \le

10~, .. obrero~i~.x:~e<~1€\.hrttt~'·~ñ~~~~ 'de' la clás·it1caci6n.
," '. " \~t :\,,;,/' •..•. );:'.'.;,1 •."...:,:,;,,; .".:. h')".(,·,.. "f" '", ;i,. .'

e id~.nt~.:t:i*~ciQ.ri:: dé' lQ¡3 :t;'~'Qt\ja:q~' l3:i' o~gUiza '·el·· <5on>t;ro'l/ )
". .". :"<~ .~ .....'1' '~:," 'Q;."'. t/,., "¡í~;"'" . '. .: .'. .",

.:~e ¡;n~~~~~.~o~~~:~Á~;p\~'~:!;;;.,d.r~~;;,~un.t~j:ef3~ecesá:-
...... ' ". ,':: ',: ,,:'t . . . ,~"~•.:'" ."',..~..•" o," 'f:';:>"'t.~:" , ':.'!I!'-:'l" .""", ~~,.,.).,~,,::,,,,. "". '''''' .l"

rios p1;lr,á·~é>~i~;r.~;;:iJ·~A..M'ci?:d~!;~:iegislac1Q.nYd.éloS ,<
" . "~,~,~:# o.. :,:,:" .':,:"":f. ,~.:, "', ~.: ,'~r :,.':'; "'::' ,,~~~:, ,'00:'", ,.;':' o" ". ,~~" ":::'~";;~,: ',':~'__ ,:.", • . ,." .'.,' '" >

', ..' .,~astOf¡;t~~~:~~~~~#amfeíÍ,~fin~~t~~~~ 'e~a 9f~ci~a .'4

"~.- ".' "i:' ,.¿c.,,~~\~:~.:.~"', '''~;,,~~':~':;'':,f,?:~~' ,'-~'~~,~;,*~.~"./·t,''''··'' .- ":>~~',s,,',' ,.":~,:'~~:'" --.' o,:·' :, ,~o,,'~;;o'~~~". ',.,' ','

.,' ······,<;~".;,;éi;·;;T.!;~~'4'f!~los·:'Ob~;~~~·;.Por~·~ari<f$'·'ptoof$sfO::t .
., ""';';~~;.t:, ~;:, }~;"'~\'>~ ··;\"';l"i' /fi':' ".~.''¡'

,..

,.

" ,~;'

, ."1,:",

~~.
:...,... . ~.. '

", .

..; .



, _;~" .• '<. ~ ~ ',' t .,

'~: ';".,,' .' ', '. . '.,l.. -ji: " , , " '~;"'~$' _" ,i :

.tí(ile's ,es:t$·'¡~b\t.l\()$",a~',:p.trttsé:fl~ár~e1:alengállo:he y de ace.B
'.'> .: ' . " .. "> r', b.. ";'<:~;i" ~ .,T,;,'<:. ,:,,'. .'. .'
"tar<.l·~:;1;_baj O qu~le':e~',l1,tO~sto~, $ál1trtilnQtlvo válido

que ¡;~eD.' '$&:#:::;~'dhlió~i'~'r$'por";Lá':ot~Wfha,.'" pues ceso.: cOlltr~
riÓ, pued~1l~r.s~:~ilititj~3Bi·~ist~!"1.¡~:~~r·al.;t·et~rod~ 'la e

y .. ':;t.'*''', .,'" ., ..•.' ,;" .' . :~:!:' ',',. i . ,

cartat..proféJ3i.~_i'1 "yrl.se'a 't~mpQral, o' defini t.iveunente •
.- '.c", ' ' !. ,~ l¡ .
,;'", ";', .;': • J. ,. ;"

,Jaoa o:Q~&1t()S ocaf31,¡¡)llal e s constituyen una
,r.-",p'./' .,".>\ J.' ,': .'.... :' ::r:' .

"¡',' mano -dé obr~A):&~emei\~ia'a la~ql.,l~!,~ól:o f?e. le llama ~.tl
:)~'tl "'..:: ';~,.' ..~:~; ,,'Y{:';f:'\'. f'~;" :',-- ,".'. '

caso de ,instl,t:':f,Q'i~tl~adel..,númer.~'~de"~9fes·io~al~s,: y por
, ", .,' ... ,. '. '. '" ..'. ".?' .' ~Jj," .: ,.,,~', 'F,

lo tanto·hoesta.o,,, ..9bitigad;os a.:pr~sen a;rsé. s! enganchamí.en-
, . " - '--,,,, , ., ,. ~ , . - ~ '. ; .

" to ,.p~die!lf1Q:<'í·r a::t;pa.bajar,.a cualqui!aT otra parte que no
.: , ' ..... .. "" -- >'" '";~':"',, " ;':',:>~~ '~(~. , ' .;, " '. '

" sea él ~uert9:;"'sin ~l.l~'q~iza~ióne:~p~~ial.
',,', >,~... ' <,~. '.'-~":"; ,_,<~ ,""" .: ,':"':-'" . ,f

Jll, obre;DO p~ofa:sipUl al no ser engan-
lfIi' '. .'.... i ' ,.'

cliado, recibe, Una~indemnizacióÁ~'~1d~t~6 limitado a eies
. ." ~. :r· ;~~ ~ 4~~ ~ ,~, ,. , ' .: :\". J•• :':~

días por' 'semestre ":J¿,;PUdNIl'l,:) -a~ri:r ~guna variación'segúq
:. .' ,_ . :<'~,~', :.' e- : ,'~~ , ", ",,:~ :__ ,<~#.~' .~.i- -,'.;

los puerto:13,;:;t,p;Qr'i-;·~o.¡,ción,9éi1l1fin1s:tro de" ObraS' Públi-
" ","," .; ',>_ .: ",:',: :"::~',' lf.:: \',', ,,' ": ,o,

·¿as._:r "~lei ·,lrl:ni;-~;ó:"'~n~á.;~ado~~:~el'T;'~~fl'J~:-
~ .• .,,". '~, ' ..! ( ~,<:':~'. -. ..-,~} ", :'~'~: " . " \ ,w'" --,-.-J\ >"

:~,: ", '~:tJ:IstitUY'~}~estainii~illá ley, 'la caja'déno-
" .. .....• .:. ".:",:' " -i, ' .,' "'. . ;,"

minadaCaja ~a()t()j(d 4.".j~~antí:'9i,de"Ob~e~osDockers, que.
'. ',', :;.::.y. ~",' ,:)"'.' '::"";~"-~ti';~;:·, ..~, '"",'-.':-~,*<~?)r.:. '::'. - 7~t~;' , .',

",*,pÜfá ~t~:e~~eitti~"fU~"i,()n~$: J",
'.-' "'Ilatr'ieualrá ¡os o'b;reros portuarios pro-

,,"~" \;,.~ ..' . ".. ~~;. ~ ,

fe s1. onal'~;":.f ':'~ -,fp'$~;e,mpr~,~~Jtl()'~ 'i.' ambo;¡;; .poz- puez-tos ,d:SegurJ!
'i~~,'~:i.~~;'~~~~:" ".::,~ _.','" , '-',""." .~. "

rá el pagQ,'4.~la~"i:J.lde~1~aeió.l},.~~:ga;rap.tía,girará Los iron
:~. ,.,~".,', ,,''-'''''.':':\'';'>~,:,'':'~:;', ,:';',,;'~~}:.>~.- " .". . ",~ .; :'.''',:,' ':,<~'~:' t " •.", '

dos disponi:b1.~~;"lU'!opqniendola$níe~tdaf3 necesar-í.as para !.

segurar' el.. e'qii:~~ji'{~:f"~:\'"QnÓIii1cttl''' '"
"'f,~\ .:"

) .'

- ra esta Caja, .. ;oo~~lJ;~st,~ de tresrepresentan1;i-es del' 'Estado "
.. '\t>,.,.~~',:'''~';:~,:,,~~~{-~'' ':. ;__;~,;~ ',~ o,,

,tres de los,eJil.p.:Le~Q.:$):>es y tres ae'f:lc)s~wbreros~
¡\ ."," ~c 1 . -. :. ~ ';'¡., ,'.: ,< '. ~

" . 'i'$llS ,ré'e~rs.~s, s~.njproduéto de la cbhtri
.' -, .. _ '. '. ' , l.,," .

buclónimp~e6ta á"todoS1Qs:, empleaddtes, en porcentaje so-
-:"-, ,l, , .
,~'~ . , , . .., :

bre'"las re~ulil¿~~~oéQ.~,~,~e;gadas.a'lo$¡;: obreros, ros emprésti
. ',:, : 7" .. ,>ó;'.. " ~'

tos·'aüt.Q,r-i·za~;,l,e;$,'dQ.t1aQi¿n~~,< t~i,~bS y, el producto (le '
.. ".'. .'f;':. ,#~ , :',>:/),: },' l.",,_"': ~,', ", __ . . ~ ,:'"

la administJac'ion cr~;l$S "Qienes'< que <)onstituyen les' fondos
.:-' ,-,j;~ _; ,~. '.'t¡, ","" '~ 1,1\:,.

de rese:tv&fi'Y

;';"



,f1se énéarga esta 020

',;.

,.\ ';.

41-·
¡~-":', ~.

.~a:,'a~inlstracJ~·~
'~"'{-', . :" '. '

ma.

"'"~*~~t·~.tin~\.:$e;')nen~iona 'que exist~n san-
:,·\!:,:'....t~;:: '~:,~., ,7 . ,;/ '.' '. .

cianes a los··,ol>,'l~·~'~Ó$··;y empleadór.~s., :,pildiendo para ambos
;', >'-'-:--:-_..~_:::-.,_:,-~~'~~'--:. ':"'-~':3:- .~:.;:-'.'.,7: __::~": ..' r "L -'o" _ :,' " ..'

Ser eh. efe'ctivo;.,;·'~d.'ma.$;-~·los .empÍea+qres púeqea ,suprimjrse
" ..':;)\:,;'" _ :. ,,<i~',.'.' , ' ." .. , f ". o:: l" _ _,

le'S'''eluso·teri(portiriode 10.8 ttfIaje'. :;¡',a los obreros el .re

tiro~é11Íporar~~,~';';i$:t'j'A1~1~~~~e.la"~ó~rt: prOfeSional.'" -
. .. \~:,'~.-r \~; q " .r~;' • ..~ ,

NUEvA ZE$:~,~}, , f

")',•.j" ·~.~ts'l~~,~j s,~~ pJ~Kun salario mínimo ga
~';_:'..,",",. ;,~,::::,:,-, ~< :', ~~~'" .,<'J~._-~:,,_ '. ; _-./;::f~-:"~~ ,t ",~_ ''1!

rantizadQ ~~7'o'~ob~~:~~ .cI~·la: C&t.$got.J::~.&, I!la~riculadQS, "y

que se' somet~:l-"~h#~~:1"e·gl~;::1~delt~stemá.'Esto'suce~íau
.... ,., .,.J¡., .. , ,', .... , ~., ..' '. •

nicamente :Jli'l~:~~+rg"j)u6rt9princlpales; donde existe
>,,( 'j .l' ;,:".,:. .: •• >. ~~, _ ::~_-::'<~: ''',',', _:', -, . ':;"', 1·:;

más de lam.ft~~.:4~f':;~~irlm.i\entd~ portu~rio naQionel,·.y que son .

lospuertos~fae ..lu~~d..".el.lington, JJLYtt.el~on y' ~Wledin•
." ,,">' ". ..., .. .' ..'.¡',~ .. '...'} " ' ,.

, 4' ·.{D&,~e .194'7, Y lueío de intensas Lucnaa,
.....,:...<'l!.;" ':" rÓ, . "'Eh •.. '. t

en 10$ pu~rt~s ·~f~";~l'·$~q..;:~'SQ~'S~:trabaj o .es muy honeroso un
~":.,,:_::} " .. '. ~~ ~':--. _ ~'- ,!., .. , _ ,J

. salario g~~nt+-'!:6, ':~,s.2q.ue· se ha 'tb~~nido:él s í s'tema de so!
• ,,'<' .,-. ;.,',,/j.'-'" J-'-,. -}~:\ :::~":'~:'-;~/:'1'~' -'::," ,,~' .",;' ," t~;~ ,

la1."10 semanl1l.~~Ol)~::~}~l ~~l~~~o men~u';.L; que aplic.~. en 17
" ._ ... :,_.::~~-t,.,:~,.,.. ,,;~. ',;;.~7:' .. _' - '<': ':.:;~. ,'_ ','o .1

puertos 'com.p.r~p~i&ríao~'~'J~il~a~,,?br~r'?tportuariospermanen-
.r, ";,.' .:'if;··, ';' ","", .. ¡~ ,

tes afiliad6Éi·,''t:l.l,:·st,q.di-eato.·'¡"I'.
~,,'. Ta¡.",.~oJb?:~e.menei~n'6".: el costo de "es't'e

. . '; .;:,,' " '~~~\,J .' . -: . e ,cf '!' ..'. ..'. ..' '"

sistema, fué .q:i~r,.htil!e!l~Oa~;p:~eitos!:de~.ntensotrabaj;o, .
. .......O;i·)í'.f;, ... '.:'" ..",' r '. . .',
comparádO\·!>d'fJ'''J.lq~.,,:d~:,~ªe.soltal?aJ,9'; !,y; así podemos menero-

. nar qÚ~',el ,~;~:~;~df!,·~,rhollbr~~a er,,; en. Auckl$lld de

1, 73 peniqu~s ~. ;#I.l,:tG.amarú+d~.. 38'1'~ 3lfeniquee.. - , .,' .
. "'(,,- . ,_.:~,,"::,<~:_~~l_ .: >,.~'.~~""I:,~'" ..,_. _,' .' ' .

'.. ,t ·.'~,.~J1~::,.~·~·:·}íf¡··~,~~S i¿~; ~t1ér~, ¡s~ pagan:primas de

pre sencflÍ·f,ClláfJ.40~:tVl!~:~~~p no .~b~i~l,l~ 'yrabajo, debtelldopa.- .
. ' "': ~:. "'-,L~' ,,"'\,'::' .:«: '>~..",:~..~. \ " ",,-,,;~<,_ ,: _ .

re t&,p.er~Í3te,I:eJ;~~llo,pr.~,~eiltarse, d~.riam~nte en' 6'1 lugar.,
~r--':~>. o"~. N :,'.. ::?_:~ :;('~',,}:.""i~.,,_: "''.,~>:~'J:' ., .,t~;~"':> ,;::,:~.>; -<~' :...t, :l.: " -. '~~: "'~-.. . :

que ~éC:?~~S~l\'t.~ gait9":.:si¡~e~a, se . cubren con i~
pues.tc>+,or¡~~~~~>~~i~<qnapa~~"loeemPleadores.~ la

. Oómisión' de 'l~ri>.ii~·t'i.~ia Portuaria. ~'1:nteresa.nte menci.onar·
; l.':;\:_~'i:.,~ .'"' , : " ;_1'~~- ':;'~-.,..,<, " ;/~

que éste ha':P,5!dt1~ído,.ca.s:f..:eldo~le'de O1-o's ~as'llés del!3ist~
.' . :'.1"
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misión por intermedio de las oficinas centrales de pago, y

de contratación de mano de obra; y es~á inteerada por dos
I

miembros representantes de los trabaj~dores, dos de los em-

pleadores y un persona imparcial que1reviste el caractwr

de Presidente.

;ü':TILLAS HOLAITDESAS (C"ORACAO)

El motivo po~ el cual Se menciona este

puerto, aunque poco desarrollado, es worcue tiene una orga

nización portuaria digna de colocarse entre l~más adelanta

do~.

Tiene una oficina ~entr81 de puertos, c~

yo principal fin es mantener una reserva única de I:lano de o

bra para las empr-e aas , siendo re aponaaoLe s de los servicios
, '

sociales; debiendo estar ambas partes'(obreros y patronos)

inscriptas. Los obrero.s son pagados por esta central y de-

ben respetar ciertas reglas.

Los trabajadores, Se hallan divididos en

tres aategorías:

Prlllera: Personal fijo: se le exige un palzo mínimo de un

aÍÍo de trabajo, ganar más de una determinada cantidad, ser

mayor de 18 años, reunir eiertas condiciones físicas y pre

sentarse al trabajo dos veces ~~r día; por todo esto tienen

un salario mínimo 'semanal garantizado.

Segunda: No h~ plazo mínimo de trabajo, deben ganar una ca~

tidad un poco menor que la primera categoría, tener más de

18 afias y reunir ciertas condiciones físicas; deben presen-

tarse dos veces pox semana y no cuentan con un salario míni-

mo garanti:zado.

Tercera: Es la de los trab~jadores ocasionales, que las úni

cas exigencias es que deben tener más de 18 años , y reunir

condiciones físicas apropiadas. Trabaj~ cuando la .aan o de

obra de las otras categorías no lacanza a cubrir las necesi

dade s ,



e.,

fa oficina está a cargo de un inspector

nombrado por el gobierno, que es asesbrado por una comisión

de tres emlJleadores 'y tres trabª-jadores.

NORUEGA

LA mayoría de los trebajadores portuarios,

estan sindicados y ~parados por los convenios colectivos,

que establecen el trabajo por rotacióh, llegando ,a conseguir

se por tal sistema que los ingresos totales estan ,quipara

dos al fin de cada año. En el puerto de Oslo, existe además

una claúsula especial, por la que establece clue el trabagador

que no haya ganado nada durante el día, tiene derecho a una

compensación monetaria, independiente de losque haya ganado

el obrero en los otros días de la semana.

En ciertos puertos, logicamente los más

importantes, se hn,creado oficinas de empleo de la .aano de

obra portuaria, que estan bajo el control de Comisiones int~

grada por representantes obreros y patronales, siendo presi

dida por una persona designadaupor las autoridades del puert~

IBDIA

Despues de:;"¡¡'a segunde guerra mundial, se

trató de estabilizar el trabajo y los ingresos de los traba

jadores portuarios, por ello salió una ley en 1948 regulado

res del empleo de los portuarios, que Se complementa al año

siguiente con el reglamento de la ,amo de obra portuaria, en

~ue se crea una comisi6n de asesoramiento, integrada por un

número igual de patrones y obreros.

Los puertos de Bombay , Calcutta y Madrás

se destacan por la perfección de los sistenas de estabiliza

ción, matriculación, pago de primas de presencia y garantía

de un salario mínimo.

Los trabajadores son divididos en tres c~

te~orías: especial, fijos y ocasionales, destacándose el he

cho de que los estibadores fij os tienen mnpleo pe rmanerrte , y



",.4

suel~.~s\\a~" ~OLjj~lJ..i:e~9-~ iPt' loo tanto "d.erecho
.~ 1,_', >.~,j;;~_ >,~.:¡:' -.. ...__ ' T;~",':~' , '''J(:j' ~~,,:" ,;.w '-',' : 0,. ,,('

de pre:senéi~)::"EJl ,.1gunOs pue#íto$",.tambien .tienen un

reciben U;~

I ';'," ,
~ priDia

salario garan:tizadq1~1 pago:de la p;r~ de presencia.
,¡f 'l ~

,-t" ":",.}

, ~

El, tlabajQes a~i~&tdo
;<. -». _ ,~'-, ;:,;\ :

port!l,atio~ 'm,tr~(J'f~lados,. titu~res

uhicamente a los o

slonale.s.
";" l'

,
En los pue':t':tO$ 'cle,~1or población, se crea

.'}; <:'1, _,'*

, una'comisiOJl i+lt~gradá~'por:'H~l,;ins'peot'Qr del trabajo, flilij.cio-
..~ :r:.:.: '. ~;,,- ,IV"">. -""', ~ ~ \'. ," "jh~'

nario de inlyor", ,je.t~.rettlíét; Wl representante de las compañías
\, ... '-"~~"~ib" "'t~" -, -, H.

n,avie rá:s ;·"url.Q:":d'6;,:j;a~~á:ra'deCome:pcio e Industria y uno por

,
:~'i" -:~ -t

Las',!un,eionés de esta comisión" la podemos

•
carga ~ .dés~arg~,:~controÜielreelut~ento de trabajadores"

• , - ' ' •• ' <' '" - '. i:,f ~~," ':....

,1.."' ,'; '-:',!, "

fij os, "y estable~. l~ª'~)eS(Jalas que .Ptt~de»-t,ener cada obrero

'dentro,~:d.e, u~':1?~,d.?d,~,pollsecutivO;t;fA1,~dOlas tarifas de sala
. . ,¡tl, • " ''}i . " :

riog'iiem.!l,tl~ra .. :quéreoJll:'perise las pér(i:i.,g.as de ingresos previs-
. ',' ,.' .;t

tos.

ITALIA
. '.

Fueron aliop~~das'V'arias leyes en los años

entré las do~ ~,ltiinas guerras'C~n el f~in,de organizar el tra-
'.;~ , ,'~i .~

1,' ,,-:,j

ba j.o 'po~'tuario, oonc~yendoen el aflo.. 1950, . con la creación

del Com:i.téCelltral'g.filTrabaj''O' PortU$r.io, organismo adseripto
'. ~~;'ri~~~'.t:~~, 'o, ~ '~, \

al Ministrp' de ~arin.a ly1e,rcante.
. .i,

En _até OOln:ité se.lÍÍri:lan representados los
,.1,', ,

¡: '\, '
"1 ~

empleadores ytrab~~a;dore,.~ por 'parte$ iguales ,>, y sus funcio-
.,,¡t~ , '~c~,;, Jj " ,,~~;! .

nes laspdd;e.DlOS sip,t\~tiza.r ([etla ~~gui~nt~ manera.
, ~.,,,:,,,,: '" '.

Ases6ra en. ios prob:le:rp.as respecto a las 0-
" ,~.,.'

v,

peraciones de cát'ga, de¿arga, estibii'~y\acar:reo, también lo ha

ce respecto·.~ laS',sltuaeibne's jur'íCi:tó'átk',Y, e conómí cas de los o
,'" .'_'- ' ' '.' ,~" , %,.,



vame;tlte.

. "!'{''':'>':.::~,~~;¡r{·:·,,~,·'¡j;~¡.~ .: s . ." , ~' )

'/oreros; ::~fe'ÓMíp:', .. "~c;:i~~~te-li~f~ítJiÜri._.i.énto del sistema de
. . ",," ',,':~r::/ ->~ lfi, .,," d. '~'J~~:' ;'1 '. ..

matríaulac~.ón.'y~,p~tab~~~~~~·~J6n4t;~ifl\áiario~.
'< . "'~:., "\'" ..,"'i

l (> ".'¡, ,.:<.'-: _.,.:r~J,:¡~> lt<-.' ':'\;" , ":)..-;~;.:'~,,, .0:: ' ~

·"~~Yi\.J?l,~'ea.',',e::l.' 'siste~~'~~n~el cual los trabajado:<'

re& 'fijOS,~6n malrlJtíl,atlosy·.agruP4Q.~s· en'Ei'quipos que son
',:, . .... ". . ~. '.

"'" ,:;:1.,,, l'
contratado.~'etl cOni~1;~,~ ~'Es~os;,·tlene4 'tie.rec};¡.o a .un suplemen-

:';'\' ..' ::('.. ..{:~ ...~.., 1 '

;. to de sa~.ri'O\4$~.~fbili,ZfXn. )~u~"~1~nclas, que .S'bn pagados

en las ép?C~~~;d,ei:~aJJ;d~,.~.":~.~n~~n~.()~?Or:f).,nali,dad llevar las ga,
" .'. " ", -. ,7';:'1'. . ... :.•'!" ., " ti;. . ji

nancí.as de lo's tra'batf~dQ;res~a:'un ::r+~:V~lsimilar de losobteni-
~ , ,.,:->,-~_,~<"',, ,-c:~~':_';':::;~:._~' ,.,¿~":'.: • .: .,:", -,,:,,:.t{

do cuando ),a'i.n'te.lll:~~d~d. 4:é··tr~1)ájo'·:~r.~'.nQÍ'I11al.
" ...:,k / c' . 1, .J¡,.~ o'.,." ,\.;~<~'... .: .

'~ ..: '~om.9 ..;&j€;nipio ·me~i,cfd~I.'emos tomando como ba
• .Ór: <:.(.-/' ' ,J', _,:~:;, ' .' '''., .' -, .' ',1 ••• ,- t,'

áe. un mes d;v.. ir'é:bajo,' eril.~~,i,ql1~\l~S.,qU~,h~ trabajado menos
: .: " ....-. "<,,-;,: ',' ',:: "J~ ; ;;:' , .- i,,': _,o

de .12 días en 'e.l 'mes, '~),~~e1ten:,:\l1frimf,~¡{te":proporciona.la 95
. . .' .'--~,' ..,~./.';./ '-:", .' ....~;,':.. ..

horas de deseltl.p3ieb, 111egd;':::¡.Q'~'·'\~h.bati>t;r~pa~ado 13, 11:,.~'a.5,
. ""'. ,. ~ "', . 'J,':\"l .. .'..' .~.' ,,';. ,,:.'>-. .. ,.. -¡

16,17, 18, 19,,20 'c·2J,.'dJ1lá~·6"!,asdu~~te'el mes Son .retri'"
" 'o,;, ~.' '-:", ' '"'", -:\,~:::~,~-._":.,,, - ,,':(/~" \"~",",:> f ''7' ',~C""

buidos con 51,5:3, ~Si~:37~ >29'~,· ai ~l5':lS, 1:'E.\:,hpras respecti
'" .~ . ,,' ".'. ' ....:~./..;,.. ""'-.:.,:".J;~"- :.,

. j..•,..

, ',./ ·T.·
-, "'. , .: EJ. ¡í'on~<?d~:;~A8P:4e '.~81en los médioseconómi

.':, ':,," _.. ." ;:tl:~.. :,;~.,., , _-," ", ,-~ '::~,~..... " .;.-'

cos es soste~d:?~1 l~.s :~1't~~e.aor~s,!'·.~el"Q a~nist.ra?-o por
,~- ·.... ·'t: ,-o ,<'~:;'~:~l:'.', ..,'., ~y_ -: ", -,

el. eomi téCetltra.l,:d.Ei'l~Trtlbaijd '1>o:rt UEJ.1"!o •.
< /(' ~; ,,""<:i)~f;:- -: ",~', " ':.~;:;:,;-:, .. , .... -:",~,¡F~->~-:';"':

SUEOIA <; ., .,

.' ,. ~.

"~~, i, "iíJtett~ ::l~ o~rá'Óte'~i~tiea' fle tener tr.e~6 .cat,!.
L' ,':. :'),. "">'~··~1··":'.,~;..:' >\",:' .. ''''" .,' ~_';', '<'-':' ,,) -,

gorías de>tBal5~jBd:o~es portw.artp:;;'lQis;;,tijos de la clas~>..A,>:;:,;.:;, ."';' . <s: > .:,..... ..

los de la jblie:~ .g¡\yj,.:o~ jo.i-tU!.i~i'OS·Qc;a's1·&~ales; 'no pudiendo
~ ~ '), ,.~ ~:.,,~ct .' Ó, 'l":~>~':·"·\··' .i' - ,- . '.

~tili zar-se .,bil;1gán ..,\~~~j.~d~.~ cf~l,>,ruPlo ;$·j,.gllien·r,e, ,.;.~as~a, ~:6·..

esta+, tota:~xl~e·'90·u~d,:'lci~·'Q.~í:~ru~0'apterlo:r. ' ,
". ',>,:; '", ..'\ ':~_"r.~:,~":_,,, '/<~T~:';''-;~·'~'~:':,:f'. <'J~'" >.. ' ::.,\', ~::'~~i?, ...~-· . " ,-l' "'<;' ..

.; . DébellO$ "men&ioo,ar ~q:ue 'los obreros t\j o~ ,de.... .,', .\~,( .. ,'. ...~. ;;~\ ':':: .(,~,t .:~::: '1. .,'.' ..... -

'beP- pr~.~.nt~;s~;"~;Pl,l:~1~~l)t;a~d$Uf~e1 ••¡:te ..P'~r&;$&tigtac~r la .;de
."-" ."~(,,.~~:.,.->;t~_,:,:-~~}:.~,~ , .:.::,:.~.: -, , ',j"".':, "',:~\_.;., ,_':-:~ .J?" ;~~:~·I,. " ' ./: :l'~;: _' , '._ . '_ .. ~~:~~~ < '

manda'~9-e. las ~~~¡~~:;'d~~¡a~r""~tO·¡f~~ae,~e'~~j.~~.rseahacep ,

horas- ex tra~,~.diÍ\arl.S~~r}~f;'é!t; ~ai·::o~:~r_·s:~. ~c6iítr~~a~:obreros

ocasí onal~:$~''Í''';íodri~b;~:r:o~~~a~Tid'tí:t~:a'o'~i,;~_:der~'c;no~~· •. s alá;
: ,"~::" ::: ,~::,:; \~;::~~~":'-.;:/·"'~'·c::.tj .. ·· ::'-:"" . ".~ ,'. '-l:':~~' ~ .:i.":; .. _ ~,:- :'~' ,.~::-.,- ".,' ", ' ' }"', <, .. ~,"

rio corre~'pqn9<tf~t'~(:;;J?U..~~i¡:·;~e·co~éí'de.r~,q)i):as~p.re.~ure el vo:'"

/1umen del· t;re.b~.'O d;~'" d,ia: .igÚient~.:·\, ",> .'
, . .. ..' {'~' , , . -'. .. ¡,. .\)' . . ' .. '.." '" .

i ", q(fe'~~ i pbr,: ,JUUÍc1o;nar,:~ue 'los ;,'trabaJ,aidoreS,o
, :,' ,*"'-',>;.' ,J' '~~;f" "', ~'; ,

.ti·



·¡~,:t~

1"'"I

'll".tIlenoionar E.E>ulu., justo es reconocer
", ;~. --~~::.' .- "", ..-¡~ ><,~-' 'c.

h~blar 'del puerto de N\1e.f1i ';'York, por ser el prique debemos

(~~, 1:;" '. ,

Jasioniües no mat;~cqled,os,se ,'contrat~'el1'1a:j'~:of'icirias .p~li
, ~ - ,~, '>.,.?'",: -.c~ .,l ';~-:: ,!;,;r~~'.. -. ,111;' S".~\. . ~~ , , '\ ,.~ .-;,,-

cas de .coloc;a~ifA: d&,·, $6iiiio a:,con~en.i~.~celebra·dos entre las
.' 'i_ '" ~;~ < ,.,.f.ÓvÓ., •• ,,:~j. ,'.' , ,:' ., .' .

" ,.¡,,' "".:- '-'
organizactone-s Qbteras y'p8t."r()nale~:'d~'53 puertos; habiendo'

- . ' l\ .•.. ,'._,, __ . .' ._.,. ", F :>
bolsas d~ -trábaJo espeej,ales ~1j'alos;"obreros portuarios .en

,."1 ~~ __ ,~C ~ .' ,

los puertoS de mai:P~~1mpór~ª~9-ia.

E.E. U.U. -_{Néi"t8rk:l'

')
,''5 ' ,¡

mero de ésa -naq,i6n·~¡inclusl'Ye.9.el mtpido..
,.,TI , ',,' • ~ \_, •

, 'Sabe;mó~'llueeste pu~rto ha sido escenario
, '.' - :-1t-:'.'.

". ." ir; ,;'., '-
de grandes:lucllas gremialel?, y polJ. tiv~$', por las que se in.

terrumpió muchas veces su t_rabajo, ;si~ndo una de las más

grave's la efectuáda ~ntre' ~ ·15 <le octubr. y el 9 de novie~

1;>re de 1951.Este ,movimiento, efectua4,G como 'protesta con-
':'i-: ' :-'.~",

tra e:J.. conve'ri,tocoJ,.e'c-tivo conce:rtado'entr~ la Internacioaal
1;

de Trabajad():reSP-O~tuarios (I.L•.A.) Y!:cla Asociación Maríti-

ma de Nueva l'orlq .es el principlOd~ u.h mlitvimiento de refor-
,-

ma.

brazos,
.~ "

," ~, ;/,)~~., " oM-
k

vas de' contrataeJ.on, qu~ dan l\lgar-a ótros abusos como al fa-

"
',. Esa interrl:\'pci6n CpnéluyÓ al nombrarS1&' Un

•. 'l-, ;

Comité de ~neu~s~ai ,el que posteriormente formuló algunas
:~- ','~k'.~ ,~, /' ......*\:' _.: ','"' l,..

conclusiones y .r:~~~oin~.nd~c1o~~~t, ,d'e'~4fJ'CJiales conaí.deramos in
J , -. ",. • I

. -, " -- -: ;(.~:.,-: '-:~-' .'J.

teresante-de$tae~resta.:tf •••• qlíle l~s ~olld~ciones del trabajo
.' ~ .: :-':"0/"',. "!*' '._' ' "', ?' • ;~: .

;e~aatga Y"descii:tgl,' Si;"o' ;~ s~je1anñ'áuna regamentación es-
, :~ f: - ~~;

trict,a" ti~,nden acrear"~n s.obr~tee~nico de la oferta de
,."", '._':;'';: ;!.! ," ;o

~'... :o,\;~" i-'~:

una re'partlelón desigual del trabajo, prácticas abusi
. :.:~;. ~;'.. . -

voz-í.t.Lsmo '~.).aee.t6n de~n,a;, parte deJ.salario por el prmvil~
, ~. "'- ' - -, .. ", , ,~~." : - .

gip de trabaja.r",_,~ a~leración del rltmo de L trabajo, y una
T' .r ; < • ,',;~ • / _ _ .: ,;i . .i.. .~ h: ;' ...

falta geue.ral-·d~Jdhes~ónde los.tre:.~'~adore$· a un empleador
. ;. .: '~_', - ':,.-' ''-v .-/ .",... 'f,,> _',_ :~'i,_ '. '., -, :, _:_,:_. ,

enprticular;" lo qUlrJ'im'pideel;.est,~ble\qlIhieñtode buenas rela
", ..... ' ". .;:; " ,; .-':'\"~' ' '.' -

cionesde trabajo ,;,entreem,pléa4óres y trabajaaores."
, " " ~ - - ,;.'", .,.':" . . '; "

.~ v

Al~.misinotiempo la Qoihisión de, investiga-
") .~ <.. t, hC'~

e.í.ón cr1m¡na¡: del )l:,s.,)ado de·~Nueva :\YQr~, presentó un i.n1'orme e

!'
. !

," "
- .;

<,:.. ,~'



•-en el que formulaba cie rtas recomendaci one s , y donde de jaba

constancia de las deprimentes y desgradante condiciones de e~

pleo del personal portuario por falta: de métodos ststemáticos

de contratación, y de información sobre los empleos disponi-
,

bIes, así como los abusos y corruptelas de los métodos de con

tratación.

Fácil será imaginar cual era el ambiente

de éste puerto, si estaba ten visiblemente2corruptido.

Podemos agregar a esto, la advertencia que

el conse f'o Ejecutivo de la Fedez-ac í.ón Americana del Trabajo

(A.F.L.) hizo ala I.L.A. en une de cuyos párrafos !e decía

que debía proceder inmediatamente, como condición de la conti

nuidad de su afiliación a la Federación Americana del Traba-

jo, a yomar las medidas necesarias para que la I.L.A. y sus

sindicatos loc les quedaran fuera de toda sospecha y completan

mente limpios de la acusación de extraer dinero de los traba

jadores mediante la intimidación o violencia, de pressansesel

crimen y a la corrupción y de otros actos criminales o irre-

guIares revelados por la reciente investigación llevada a ca-

bo en los muelles del puerto.

Con estos· detalles, despues de habernos

formado una idea de como era el puerto de Hueva York en esa é

poca, y pasamos a.nar-rar debido a que se complementan, la re

glamentación dictada por la Comisión de trab.jo Portuario y

luego narraremos como ae·~a6tna.:.mente la contratación y empleo

de los trabajadores, con algunos otros detalles de interés,

haciendo presente que todo ello ha si~o fruto de muchas lu-

chas hasta entre los mismos sindicatos; que queremos suponer

ya hoy habrán desaparecido•.
En la re~~lamentación de la Comisión del

Trabajo Portuario, existía un' registro de todos los trabajad2

res portuarios y se regularizaba su empleo de manera sistemá-
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Ij;ica,qpa~a etlQ·.~~"t4te.eh ~uen:~al$;caractérísticasde CO!!
. ," '. ¡ V" .ir ;" ol9 .> ,

,v '.. ,'.... ". '. . , . I •

tratación dé' eada. JjUertOhSe ,or~aron ~r~.Qe centros de informa-"
, .... ..,',. ';,;,,¡. " '/. ),:' '¡"'. . '.

ción sODre éle.illlleo '~ll puel'to~ conve~i.ente~entes elegidos ,y b~
. "., .' .. ' I

jo la vf'g;lan~;La..,de' lo~·age!);te$.·de 1a-¡p.~iSión; ,
,y, '._. 'oro '.,'

· ;4h .1ab:~r'ó un, sist~a de c'ontratación divi-

q~iendo al p~r~6~lt$n".ouat_~~.!t.p.~f3:~f+mero:tra1ajadores per':'
, .... '. : "''''~'''(''':''I:'' .

manente s ; segundo :~~abajadoreflf:regul~,res; tercero : cuadrillas
'_ 1 l. '... .! I J., ~

., " .. :',., I ,'.;

.encaegadas .~s,~eeialm.ente q.e1a c8.rg~,~,descarga de barcos; y

cuar-to s trabajad9~·S. ocasioha.les. .: \
< .J' -' -: - -. ',':' ,.' ", , ,j '," . ./

",.. ' . ,I.""':-.'

L~:e·\trabajadores'~p~~án.enteseran pe t í cí.ong,
- ~ ":''¡,~" . '. [. ~;. .'

dos por, el elJ1pleJtdor ,pdr un periodo d~terminado o ilimitado;

pUd"e~~ .Post~.~~;rmeJ1~if·:~n·ése periotict~s'er contratados sin te

ner que presenta.;~'e p'~rs~n:~hnente e;' ~i.':~Mt '. información
del empleo,"· i, .;,;,.' ,',', .' .. 'fI;)~~: ~ "4'~.., ~

". ' ' .!'2'~,(Y;~~, ' ....~
.¡ Lds' tr~bajadore's r~~' ~~;::". c,.defini-

dos como ,ct:pm~t;e'ndj.;~osen, las diversas 'fo ~ 01."',·· ,;.' trabajado-
, ' .• l~,.. '," . .,j' .' 'fc,,1. ..~~

res portuarios que ,\~rabª.~aa, en 10$ Itluei;J.;J.e • . na certifica-
• ' . .., . . ,,' ; , ,;., .':'" _. .' ¡I '~"'" - •

c í ón de los e:Yi;eio~]Wa prestadPs, , ~'l:¡~~~leadorpodía' obtener

la apr6bación:,<d~l,uneílist~"Cotilosno~bre~ynúmeros de los
. •. '\o't~~~;:;:!. " '.(, ,.:(' "

t raba jador-ea oa17f~ea4os .p~~ deS~lll:p~:~!l'~ un emp.Leo regular, e§..
. , ' . :". ,.:,' -r, '!t'."" •

cogiendo ,entre elIós lóf.jJ que'habrían de:t"rabajar los siete dÍlB.

SigUientes;"fiJ~íf ,n~~~}dadd~'Pt~~ent~rse ~e~sonaJ.mente o por
. '"':': :·4';~,. '<:.•~.ol',' • ~ ....'ti' .' " ,.~, .¡

intermedio de ;~n agente de eofrt~at~~'8n,en el centro de .htor-
" l'

. .
mación •

,\,-;,: Los 6etr!9ionale$·i'et~loSque s~ dontrata-
.... -'", ~:','. "'>. '," . ~_ -ti:~ .\.t.

rían para re~~p~a~ en caSo''''ae ~us~no.~;. El. los que figuran en
• ". e.... ', r" 'o, ¡ ....

las listas 'da personaL per~a.rie..o.te, retzar O.. de las cuadTillas~i

o para, c0mPl~;a~ l!~;~~;~~~b;~,iéqu, : l da cuando ésta resulta

ba insuficieLlte'p~a,. las' tar~as., est1pu;t,adas.Estos trabajado-

,
" ' ,j,

el empl,eo )IPr 6"l",~(~$nt~ decont~~ác+6n en persona; sólo eran
,:;, :,' ;' . .,"',,' '1

contrat.ados .por" Ull~ Jot:and;a, .pud.í.éndoae obtener una pro10nga-
-. . ., ;11;.' >,;:~~ "! , ."

c~ón que no podía exceder de tnr~s dí~s: d~rante ése periodo
'4i' ,

res debí.u se~ contrat~dQj¡J .en úa e-entro de in~formación'lSobr~
, .~ t.. "

r·

. o;......



"')'.'

I -

'po era;~'e~~"~ar~",pr~'~~ht~rs~.'~aT;cen,tror&e infor~~ción.
• I

, . E-ntrWQ y~,e.If la~glamentacióh,'actual ob-

servemos qú~~ao~o~~ifu: ae p'~~oeUP6,es~ablecer f rnantene r

lista's de' ireritió..dore"s yo de empl~adpsL ,regulares. Estas llstas
", " "",' ~~ t· -Ó: ,~..'- f'

-indican los nombres y números' de f'eglS\tros de todos los traba-
, ',' .~. . '.... ,:I~ " .

r

jadores i.n~criptds.

l?_"do·,ser,sacadoE4 de d.í chas listas el tr§.
"x i.; .' .'( ",. 1" •••• {'",,,':' ~:.t':'-','" ',"',. '/ '. ~

bajado,r de~,~,>;~~v·h~b_~r::.tr'abaja~Ódo~e'Aías, dentro del .mes o el
.' ';,": -, .". ,t·,','"

ochenta porcieJ:lt:P.,d~l tiempo-de emplebde su c$tegoría. Los
,~'" ," .' .~, 'f..:'-':>-~'~'.,:,;~ ""'3'~"}~'{\,: ._ 'Ó, -- :'W r',' o' ~', j" . " ~.

trªbajadbret3 so.tJ;Q,ontr~tados a·:pa·$e,d~·estas listas no más tar
;".' o , ' "

v.'. '< '. -',,,' ,',' ""_ - o oc' ~;1"~i,;
de, Qe:¡~s dieQfsétlJ,horaa. d$'l.día. án.1i~rlor.·

'~.'.. ,>.,' ..«: . /;., ..,';' ;,<,~: ....~..'. ,'" f.·/':'¡f
. ';' 1:1 aviso S$-1ndicá~0t~JandolahojA de servi

.. ~

;' '····k '
cios enl~st.b¡Leros de anunQ~os de'c,fdamuelle t · con los.nom-

b're s y' hoP."de: e.ll1!raa.'al' tr«bajo;.'Jl1'mismo'aViso se fija en
• ", .~,' ;~.; í .." ,~," " , ", _ : ,.'.

el ee~trc.d. ~!l~~~~ci.6n sobre.,el.:;~em~~eo a ltís 16,30. horas del
/Ó j' - ' "", "':'f~;/'-;~~'.,"" ,,~ ~~I.:- o: • 'e.... JI , '

día: altterior,. ~o';se~ media hora desp!-1e~..,;~el plázo de contrata-
'• ., " . ".~ .-:< . ' ,,,'.1: " >',;,

C10n. ,
.... ;:. "" l¡ ''l''

'.. , "~~';'t~, ..,:·;;':8~ ~1' tJ::ilbajad01.";.~r .. se presenta al trabaj o,

el emplead.~r esta.:~:O'blitado a'·ri.~ifio'a~\a.l centro de información

dentro ~e i~sve~t;..i~~~t~9 'bo~as> ":,~~:'
. ",'."",,,, 4;,', "

. ReSPElO'to 'a las cuad~illas, la Comisión esta
t"' '1" ." , ,~

',.1, . , ".~, o '\01" , ;;:~. : ", '; , ',' ! :,"

.bleei Ó.. una lista ae' euadI"'illas para ' eada Qehtro y por cada mu~
• ~ ,;. • :,"~ _.' ' ,~ <: :

lle 'en la que .t'igur~1~ dat)f¡s':p~ra ~ id,entificación. Las
,~> : ,"", 'o' /:0 ,.:>'::,:o:.~_·," ,/\~.,-.-'~:::,;~:. ,_"'.!;'::. o ," ',:,

.'. cuadrillj13figtirál:i éÍl: llUista 'a pEld1ho de 'tod6ern.pleador que
, ' . ." .....'}r; .," / .' ,;1:¡:·':'" . ..... .: ' , ,.

las' ocupaj, e"i q~e~l''';bé' cer~.~..f4.carsi ;se .trata 'de cuádrillas r~
< t. o '~',~. o,. ',ú/:' .' " _., ~~', ..,

'gula::t'eso ext'Ea4,é1~nári~aH pudiendo ~f~urara en la lista, cua-

drillas"/~por".pr6~~a,..j,.nj.ci~~iiá de l~;', d6ndsión.
; .,,,'- '. . '. ' .w:o~· o : '. "..1' ;.

. " Lo~ trabajadOre,s' Jcasiona~es según el conve
•· .•i '~/,"" ¡".~~. ,

i ~

ni0 oolee,tivcr~exi~t'ej¡te,soncontra1;'~dos cinco minutos antes

del prin9ipio
. ' ," " - ' ~

"

de ub.'ó';ttlrno.
.:,,~': '~":':'f'~';;':? '';',' ~

......JlíntriJldo
-:·'té''{!~~'''·

en ~1\9o{J.trol estadístico del tra-
J',

baj o portuario; ()b$érv:~o~ q~e e~no~able los dat-os que pose:Q.
""'< "/: ',-: '';- ;.:'

las autoridadEis y lo 'í~prt:ante, que son lo's mismos, pues 1'aci-

j ,
~-- ".....,



litan la solución de problema~ sobre· realidades comprobadas y

no sobre suposiciones.

Siempre:~con ~ü espí.1:-itu de vdocumerrte r nue!!

tras a~reciaciones, vamos a dar un panprama de las estdísti-

cas en el puerto de IJueva York.

Del primero de abril de 1955 al 31 de mar

zo de 1956, se llegó a determinar que, habiendo un total de

27.000 hombres inscriptos en el reóist;ro de t ru baj aclares por

tuarios, el t.érmino medio de meo.Le o cen los días de aemananera

de 16.000 trabajadores.

Se establece los p~omedios del empleo de to

6"0 el año , por los días de la semana.; por ejemplo, en d í.cho pe

:r;iodo tenemos:

Lunes . 14.341 hombres Viernes 16.398 hombres.
Hartes 15.326 tt Sábado • 5•.876 "·
Eiércoles: 16.171 te Domí.ngo • 2.737 11•

Jueves 17.050 "
También se obtiene el ; de días duran-numero

te los cuales estuvieron ocupados, in~icándose el nfunero de

trabajadores, y cuántos días al año trabajó esa cantidad.

Sabemos ~ue la Comisión de Trabajo Portua-

rio ha clasificado la mano de obra en cuatro grupos y enton-

ces se h~ establecido el promedio de trabajadores ocupados di~

riamente en cada uno.

Por ejemplo:

Cuadrillas de carga y descarga: 8.011 hombres 50 %

Personal de muelle · 3,917 " 25 o'· 1°

" ocasional • 2.394 " 15 a1.· ¡o
I

tf permanente 1.566 " 10
.

7'0

Además se estab+ece la repartición del tra-

bajo entre cuadrillas por el total de asignaciones y 3e lleGó

a la conclusión que sobre un número total de 595 cuadrillas

había una mediana de asignaciones de 195.



Se determinó tambien las mediana de,

jornadas de asignación de las escuaarillas inscriptas en

los diferentes centros de inforNaci6n sobre empleo. Así se

puede observar el promedio de emplep dentro de la juridic

ción de los trece centros demostrando cuales son los que t

tienen más o menes trabajo y en que proporción.

Siempre buscando un nivel comparativo

de empleo observamos que se establece el nfuaero y porceR~
I

tajetaje de semanas trab~jadas parlas escuadrillas, con

expresión del número de asignaciones de trabajo por Sema

na, de donde podemos sacar la comclusión que casi durante

la tercera parte del año cada cuadrilla obtiene cinco asi~

naciones por seman; durante más de la mitad del año: cua

tro o más; y durante más de las tres cuartas partes: tres

o más. Hay cuadrillas que según la estadística no consig-

nan ninguna asignación de trabajo por gemana, pero reDre

sentan el 5 %y no debemos olvidar que los honbres que coro

ponen algunas escuadrillas son empleados a veceS como tra-

bajadores ocasionales cunado sus escuadrillas no tienen

trabajo.



:~tra circunstancia importante eS la estabi~

lidad dentro de la misma cuadrilla y los, motivos de los cambios
ique en ellas se produzcan y es por ello que se establecen las
I •

rzones declaradas para los abEiudonos definitivos registrados

en las eaadrLl.Las , Como eJemplo transc'ribiremos .i os registra-

dos en 50 cuadrillas siempre durante el periodo del 1/4/55 al

"30./3/56.

]'allecinüento

Retiro

·.......•......•...... .•.. •. . . . . . .
· .

"".~,7

6

De baja por la 60misión de Trabajo Portuario.. 7

Por ser temoorales en las cuadrillas •••••••••• 61
-'- .

Translados a otra cuadrilla ••••••••••••••••••• 75

al grupo de trebajadores del muelle ••• 14

" a otra empresa •••••••••••••••••••••••• 2

Cambio de ernpLeo ••••••••••••••••"•••• +.. ••••••. 82

" residencia ......•.• ..- . 1

voluntaria ••••••••••••••.•• ~ ••.••••••

·................................
Excluidos del equipo

Déspidos

Cesación

•••••••• • e-e ••••••••••••••• 32

40

166

Encarcelamiento •••••• # ....................... • • --1,

También es muy interesante conocer las si

tuación de los traba~adores portuario~y así tenemos ~ue se

llevan cuadros anmales comparativos donde se observa el número

y el porcentaje de trabajadores que trabajaron durante diver

sos totales de hora en cada afioi

De estas estadísticas se llega a la concl~

sión que actualmente un núrnrto creciente y mucho nayor procenr,

taje de tales trabajadores, trabajan durante mayor número de

horas que antes, habiendo disminuído el número de los que tra

bajan pocas horas durante el año.

Camo ejemplo transcribiremos los datos com~

parativos de 1948 y 1956:



saber el nivel d.e las ganancias, y c1esus estadísticas observ.§.

mas Que dicho nivel a mejorado, a pesar.de que hay núcleos

constantes de trabajadores que se Ganan bastante bien la vida

y otros que no llegan a obtener una remuneracmón suficiente.

En síntesis podemos afirmar que los salarios que se pagan en

el puerto por ser reill.ativamente altos, atraen a muchos obreros

que tratan de incluirse como trabajadores ocasionales.

Transcribiremos los datos compcrativos de

1948 Y 1956, Y observamos una reducción de1 número de hombres

obr

en los grupos inferiores y·un alliaento en

reS:

ianancias anuales 1948
en dólares obreros %
De 7.000 en adelante 25 0,1

" 5/000 a 6.999 599 1,3

" 4.000 a 4.999 2.879 6,3

" 3.000 a 3.999 6.638 14,6

" 2.000 a ~~. 999 5,613 12,3

" LOOO a 1.999 5.135 11,3

tf 500 a 999 3.664 8

Menos de 500 21.040 46,1

4.348 17,7

2.416 9,9

1.686 6,9

1.470 6

936 3,8

3.246 13,2

Seguimos con las estadísticas y tenemos que

se encuentran establecidas las ganancias de los trabajadores

en dólares y el número de trabajadores que los gana, llegando-



Se a una mediana en 1956 de 4,550 dólares por traba~ador y por

año.
I

Otro cuadro establece el promedio semanal

de eanancias, seGún las categorías de trabajadores durante

cada uno de los meses del año.

Debido en especial a las guerras, había

que tomar meaidas para reGularizar el número de trabajadores,
I

y así es como hubo Que 'valerse de las estadísticas que compl~

mentándolas con medidas afuainistrativas logró disminuir ese

problema.

Entre las medidaw tomadas, se estableció e
I

en ocho, el mínimo de días en (:ue cada treba jador habría de

trabajar o solicitar trabajo en cada une de los seis meses,

para así mantener su hombre en el registro. Para evitarse es

ta asanción el obrero debía tener una justificación aceptable

por la Comisión.

Complementando estas medidas podemos afi~

mar que en la práctiaa los recién llegados tropiezan con crag

des dificultades para obtener empleo; por ello Se desaniman y

no consiguen mantenerse inscriptos en el registro.

Concluyendo, creemos poder afirmar que la

cont.ra tacá ón del trabajo y muy en especial la parte estadísti

ca del puerto de Nueva York, eS una experiencia eficaz ~ue P2

dríamos aprovechar para gran utilidad nuestra.

HoLANDA

Formación prefesional (e 'los trabajadores en el puerto de
Rotterdam

Práctico es destacar, despues de haber roen

cionado la experiencia del trabajo pmrtuario en tantas nacio-

nes del mundo, que noso t ros tenemms que ponernos en condicio-

nes, para llegar a la altura actual del desarrollo portuario

mundial.

En Holanda, nos dirigiremos al puerto de



Rotterdam y allí comentaremos un ejemplo digno de imitar, p

pues redunda en beneficio de la eficacia y seguridad del tra

baja portuario, esto es: la formación; profesional de los tra

bajadores.

Esta fué una iniciiativa de.la Federación

Marítima de Rotterdam Sur, que se 11e~ó a cabo can la ayuda

ffmanciera del gobierno normal del puerto. Su principal fin!

lidad era desarrollar las aptitudes del trabajador, insistiéu

dose en una intrucción especial respecto a susseguridad. El

curso Se divide en tres periodos: 1°: nueve semanas para la

carga ~llgenera1;2°: tres semanas para la calrga a granel; y
,

3°: una semana para la carga de cereales; el primero abarca

una semana de trabajo·nocturno. Se dedica un día por semana a

la instrucción teórica y práctica así como a una recapitula-

cipn y diDcusión del trabajo y de laS dificultades de la sero!!

na precedente. El resto de la semana se dedica <.11 trabajo

práctico.

Aleoocluir totalmente el curso, los que ob

tienen el certificado, pueden solicitar su afuaisión en los

cursos de formación especia¡ para apuntadores, operarios de

cabrestantes y escotilleros y capataces.

Para apuntadores es un cmrso de trece sema

nas formando al personal cotejando y calculando los pesos pa

ra desarrollar su capacidad; para operarios de cabrestantes y

escotilleros también dura trece semanas el curso practicado

en él buque escuela y someténdose al final a examenes teóri

cos prácticos, y para la formación de capataces la misma c~

tidad de semanas comprendiendo cursOs teóricos y prácticos,

enseñándoles los reglamentos del puerto, métodos de carea y

descarga, geografía de los 'aises Bajos e Inglaterra, primeros

auxilios, higiene y seguridad, cálculo del tiempo y análisis

ae las tareas; se les prepara como instructores eficaces en

el trabajo y se les instruye en las relaciones humanas.
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moviles, 10c01Íl,6tor:u,&~adoy.,proQ..U()';osa granel como cerea-
, . ',li.,," ...' .. !: . '

'~es, carbón; 'e~~,. "sÍtl\.esto, ~g:r~g~~r{a mecanización .de las
" ,:i .~,:;,,',/;(';, '",,; .. "...;;, Ir ' .., '. '

ope racLones, ll~g~6sa la cob.o,:lusi6ríh~.e que 10y los trabaja~
o ". • ;/i .. · , .. '. ';" 1:. ,.' .

dores portuarios.e:xig~nuno~¡adod~ e~peCia}.izaeión y conse-:-
'\ ,:' .' , ,:",' ',\. !

c~entementéOef¿rto grati,ode'fó.ó!lftciónLprofesional •

.,i oCOmPl~ll1~llt~doorS~':~.j ;ttvo, podemos agre-
. -: < ,', -, ' -",::~"-';<~"'j.,<, -r' ;'

gar que el trab~jadbr.b1Jlpre~~erjqt1e:nopuede efectuar su
1" -t

trabaj o;rapid~ment.e~sindeterio~rllesmercaderías y sin ex-.0', .... 'l" O'

,'¡' "', ,Ii' ,

ponerse él o expo.n~r ao'tÍ'o a 'puac?i/lLellt.e, eon lo que la ob-
, \

tenerse un.~:rnayor·\''Sagurj.da.d e~ el trSj~a,jlh~ él, será el primer

benefieia~~• .Al desarrollar els·ent.i~lb,dé la Be~ponsabilidad,
" ' ~0' t/i

también se Ú3' deJ?arrollará el del tn~erés y orgullo en sus t~

reas, dejando '4a.~oatat1e,~en-tEl,de'conJi4erarse un obrero de la
'.' " "~~. "".,1 .~

clase tio especfaltza1i,aJ levantando s~mor81 considerandose
l'

mas estable -e)1 su trabªJo: l'
'''.1 '~;;¡;•. ;' . I

,

"Para la organizae~6n de"! progrmae debemos
v .,;

'v'"

mencionar que hubo que superar algunQ; .anooavení.ent.es de bastan
I"t . ,

te impo:rtanóia.'Es as~ que en .3.947 sJ'(,í.rea la comisión para;
,~~

el estudio d~'la formaciónprófesional de' los trabajadores:,,'
, ,1,

portuarios, Y:; la primer dificultad es la falta de anteceden

tes y e~periencia, siendo as1 'que el:Dr. F.' J. titten, profe

sor de psicología y su ayuo'ante eiD~_:Vijftigschilddesigna-
1" ,'," J' .

do para cOla'b91'ar,~, Se pusieron. at~bá¡jf.llÍr .en el puerto como a
;.1 ';¡_"~

puntadores y cargadores con el fín deadquerilrexperiencia",~ "

práctica.

En se.tie:mbre de 1~49, comienza a darse la

formación b~siQa del prilp,er grup~ide,obrero'S, utilizándose a
. '.:.... . .,; -." " ',... ' i3 '.' .

tal fin un:l:l!iví:o í;Q.era",de' se~v:ieio, ~1 "Veteraan", que el go-
, .,. • '. • " >,l' ,~; _.'. ~:~f:-

bierno puso ·ááisposiql~n. Estaba ane.tado en uno de los muee..
, , ::,:':"". " ~. '."

11es de men~o tráfi;cp y suscabi.o:as$$ aprovechaban para las
'V

C18$e8, di sporliérid.oae a bordo d~o apa:r6jqs de diversos tipos .!:!

,.tilizado$', ,para o'arga y desoarga.
',' ,.. :

Suseintament.e:'pQd$Í1os mencionar que esta
., .,. " ,c', '.' ,-, ~ ",."
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, jf ,
ljif' ,;

'" ~sta ensefi8n'zá~.l"aen(}~lr~dáen la si¡ittiente forma: asistía

"una form.ación1:>~slqa en la

lo solici,taban libremente,

cual, par~~mipaban los obreros que
" ' • o" 1~ ',:,,

dividiéndose en grupos de doce
,~ ' i '

personas.PreviarevÍ'saci5n m~dica"e*an admitid0s y ganaban
1,

'j

el mismo jornal de un obrero portuarlo, con el fin de atraer
!'
I

a los jóvenes al tenlinar su instrucción primaria obliBato-

r í.a , todo, baj os los auspicios de la Comisión Consultiva ,de
"

formación profesional' Y, la co l.abo racIén dell: Dr. 'Rutten.

"<~' Se ha limi ta,dola; admisión entre los cato

torce y dde.cí.sé í.s años "concediéddese .prioridad a los hij oá

de portuarios que puedenfiac er-Lo hasta. 10f3 diecisiete aííos ;

en esta escuela se. a.plicaft,:rp.étodos modernos; destinándose a
.'J

la instrucción géneral, trabajo en talleres y formación fí-

sica.

'Gracias a este nuevo programa podrá for-

marse a los obreros ,en el manejo de la maquinaria y del e-...
('~uipo técnico"así c'6l'i1b 'g,n el t"rabjg ac1ministrativo, de con

trol y de capacidad responsable.
, '

Aunque de los re~Mltados todavía no pode

mas opl.nar.; si !)odemos afirmar ,que,se ha demostrado que es

posible la formación profesional de los trabajadores y que

ha sido reconocido este trabajo como, un verdadero oficio.

, ~.'

f •

j.
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Convenio ir~:'~7~~:.')L~;;4J·::'; Indicació,n>d~l"P$SOde los'; "
fardostrti''por't~d.oSp,or.i:b.a,~~os.,:·~''' .. ::¡ .,
Conveniik N° J3a,," ~.;:"~",,!, E16t~CQi:6h :d,e los c~rgado+es
de 11Ul.~lleeo.n:t· .: ... ~l~.aMes. '. ,,': ..... . •. "

. RE!'eomend§ci:ó.lÍ~¡.':!S",":<:~~9';' l't.·:;i:Ó~d:t '.'·;.a:l~ rectproci .!

dad en,m6:;ij.~;riap~e,protée:p,iónde'l9S,rF.\pajadores em-
.pleados6l);·la ~lj'ga~'f.desa~r&a dé bu ,.~éS. ,
*eoomend'8.dillt'§4;;-,~~9·':" .. Respect., a la· consulta..

. .~el~s org.'*~~:~•.. <>a.;.~$.pr.·.o..·t~sional.esj.'~.'. ªest:ablecer .
re·g;Lam.e!lto~~~~ ~Sf!g':U'U.~d de,.. J..osl¡'.a~~jadores SIn '
pleadose.Q..l'a:,.d1!i'rga..;y deseal;gad.e buq,uBe •.~·. ' .
donvenl~.· ;~.'.: ..::1~32.""" .Rel'atJ,:JJ:? a i~.,.· .. '?,Pt'Q.tecc.ión .co~
't;J?a. los ace,1Qi:"btes de: los,traba.Jsdorés emple:ados 'en
La Carga1;::d'~$.Oif'~···~!l,~;¡Ld~'.1:)l:lques ;,,~~\ . , '.'

.Reoomend\.~.t·6.i'P:~i~:'~'·;1932';"~.~'T!fndi~t' a .a~1i.iva;r la:
, r,eciproefd.'a,,,.pr.v~~s~··P9r}el(cpnv.a.niQ ).q.óptádo en
1932, rela~ivo"a:.l~jr()te:et>ión contrb"los ~ccide.Q.te8
d.(3 lost~ab~,ja~.r'i.~, eÍ1l:pl~aios ~n la <carga y': descar-ga
debuql,le~. ..' ...."!tiIf,:~,.:.'..!./~:.\., .,t; .
Co~isión:4e 3;ran~S>0~~e'~,.1li~e.rLQ;-~$: ~?
Prlmera Ses~-on-klndre:s:'¡¡;diclembre-1945'
Segunda .. Sesi·ón-€J~.~brª,~.y.o- 194~..
Tercera "~.~;ó~:¡t,~tt:ta~:~~,.o~,1~49'
Cuarta Se·s1()¡Q,-Nel'ñ-Géliova- 1951.",

Resolu'li.i;ónN° "45.'
'.liesoJ..ucí:'&.r;,..lN"',.i&7, .c ;.

R~solie1:én 'J9,49 ':.~ '1(

ResoJ,.ueión'P·5Q' ' :, ,,'.
Q,uinta' Sési.P.n-.Gi.~¡)]~~a-tebre'ro"';.·I954;
Sexta6eSioA" '.;i:,,;~u~go-marzo-:195.7 .." .

, ., ReS~l~ó~·ón:!llt"';Qó. y 8.11a,pénd!:Ce~>
~ ,. >,' .,

.~~- ','

'Ir

.•-,:.•.". ,

\

.~."

.-f.•
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ORGAlrIZACICN IIJT:¿;RlL.:;IOHAL DEL TEXG;,JO

Debido a la importancia de la OrGaniza-

eí.ón Internacional del ~rabajo, en especial al ser un orga

nismo formado por casm todas las naciones del mundo y sus de

cisiones Ser posteriormente muchas veces parte de las respe~

tivas legislaciones nacionales, eS Que vamos a mencionar su

avtividad en lo que respecta a nuestro tena, pudiendo adelan

tal' que será una demostración más, de lo atrasado que estan

nuenstros puertos.

Sabemos que esta institución Se ha ocupaQo

siempre en fó~~a intensa de la legiSlación del trabajo y de

su seno han salido muchos convenios Que directa o indirectamen

te han favorecido a los trabajadores de todo el mundo. Con el
. más .

fin de hacer!lustrativo esta exposición, es que mencionare-

mos por orden cronológfco resoluciones o convenioa que han fa

vorecido directamente a Lso tr,"ba,js:dores poz-tuar-í.ce ,

C01~Ezrro N° 27 - Indicación del peso de los fardos transporta

dos por barco - 1929.

La conferencia gene re L de la Organización
,¡;

ael +rabajo;_ convocada en Ginebra por. el Consejo de ~dminis-
1 • ......'-

tración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congrega-

da en dicha ciudad el 30 de mayo de 1929 en su duodécima re.!::!.

nión, adoptó, despues de haber decidido que dichas proposi-

ciones revisten la forma de un convenio internacional~ un co~
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venia con ocho artículo~ que en síntesis aconsejaba:

Todo fardo u objeto de un peso bruto de

más de mil kí.Los que haya que se trans.portado por mar o vía

navegable deberá tener marcado su peso en su superficie exte

rior en forna clara y duradera.

Se deja establecido, como es norma, que

est e convení.o oblieará unicamente a aquellos mí emuro s cuyas

ratificaciones hayan sido registradas en la Oficina Interna

cionl del Trabajo.

COlvrZ:aO 1'1'_ 28 .- Protección de los cargadores de Huelles con

tra accidente - 1929.

Convoccda en las mia_a fecha y lugar que

el cnteriIDD, adopta el siguiente convenio Que también será

sometido a.a ratificación d-e los .w.iembros de la url;ani za

ción Internacional del Trabajo, de acuerdo a la disposicio

nes de la Constitución de la Organización Internacional del

Trabajo, ccrnpuesto de 24 artículos que en síntesis aconseja

ba:

Las vias de acceso que pasen por un dique,

desembarcadero, muelle u otro lugar análogo, que deben utili

zar los trabajadores para su trwlslado al trabajo, se debe

rán mantener en un estado que garantiee su seGuridad, para e_

llo se estipula que degen estar provis~os de una luz eficaz,

estar suficientemente despejado de me r-c'anc í.a s ara nant.ennr

libre el paso; los paso a Lo..Lar-go del borde del mueLl.e o d~

sembarcadero deben tener un aneDo mínimo de 90 cm.; además

las seccionales peligrosas de las vias de acceso, por ejem

plo aberturas, recodos, etc. deberán estar provistas de ba

randillas adecLadas y a una altura mínima de 75 cm.

Esyipula que los medios de acceso a un

muelle o a otro buque con el fin de realizar operaciones, de

ben ofrecer las sUf~cientes garantías de segurida~ con un an

cho mínimo de 55 cm. firmemente sujetas yara que no puedan
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<le spLazar'ae,' óo.nA,cj~fp.a~Ci,9st'·-n'cf';;Illll.y y' con barandi-
:-J t/'t, ~,.J-"~"'",:~<):/~,,;"'- -x . ' -,-

lla de una altura d~ 62:'t~,j', '

, :•. ;~' ~:'~:~e,nci,~~:'~il'~chí~~d' que debe haber para

las cadenas y.ú~iles"debiendohace;rsyposteriormente conser

varse actas certifioadasque', atest.h'gun. la;r:seguridad del run-

pres-

de inme-

de los bu-

en lilateria-

a oreS emole

indicandoad2,

hacer un uso

de observar

durante'periodos

un sistema de ins-,

N° 27, todo miem

a la expiración

o resÚffieneBsde los'

:,.,

oi... ,

.) ,,' ~'

qUés-1Q29.""
"., " "',,, i

. \' .: Recomiende.\laCón t.erencia, que el, Convenio
.ÓÓrlt.Y: ,~-' ..-- . ':';-.:.: <:,;.<':::""~.,,'~~:',,' , .... ; '.::,:.',::;~;':'''> ', '.:' >..

a'la ,p-t(>j~eeói6n ct¡)Jiii{ra:"~$8, qtt16nt~S].de»!!~~'.irabaj~
,,¿., .'. ,,¡ - .

eficaz y seguro de las máquipas y, úties portuarios.

Considera que ~e d berá preveer laspreca~

ciones que se consideren inC!-ispensabl s para asegurar conve-

relativo

claramente a quienes corresponda la'

las prescripcione~,ademásse deberá

pección eficaz, deb,iendo"fijar los t

reglamentos en lu.pares bien visibles.

Ighalque, en, el ~

bro que lo haya ratificaEl.o pOil+"á

de un periodo de 10 añoe Siendo pro

posteriores de5 .añoe oonsecut Lvoe ..

RÉc OI,:END'úCION No ,33 .2' ,;;,;R_e_so,,¡;;¡,¡¡:_c~t;,.;:o:::..· ;.,.;a:;o.'',...l::::;,;;;a-=l__;";;"¡:~;":':::';=;=-';:;=-=;";;;';;'::";: ___

...

cionamiento y sus maximosde car~a

más Q~a serie de provid~nciaS para qu

tiva ae su reglamento, establece éstos deberán determinar

~ ~:.', ,"'<J',

nienteLlente la pro.tecoion,de, los trab

cuando tengan que trataja7 en, ,centa

ligrosas i4)arasu vida O <salud, t.mn:

preveer medios de auxilios en' los

otros semejantes, dispuest6's

tar rapidamente los.primeros

diato al lesionado al hospital más próximo.

Con, ,:;1 fin de ases palicación efec-



..67

üores portuarios además de protejerlos debe ofrecer cierta u

niformid$d.
, .

Por lo tanto recomienda energi~amente a

los miembros r~tificantes, se consul~an entre elmos a fin de

e.stablecer acuerdos de réciprocidad,: siempre que estos acuer

dos garanticen el objeto pil!i.n¿fpald~+Convenib,;quees la

seguridad del personal.
,

REC0l.3Im.;CION N° 34 - Respecto a la CO;';.su:'.ta de las organiza-

ciones profesionales para establecer
la

rer;;lamentos sobre seguridad de los tra-

bajadores emoleados en la carga y des-

carga-de buques - 1929.

Deseando dar a los miembros una indicación

que pueda servirles de pauta en la aplicación de dicho conve-

nio en sus res~~ectivos paises, hace la sJilguiente recomenda-

ción:

Para la élaboración de todo nuevo regla-

mento que se dicte en virtud del Convenio precitado, las au-

toridades encargadas Qe su reglament~ción deberian consultar

a lEB organizaciones interesadas de empleadores y de trabaja-

dores que ]udiere haber en sus paises resDectivos. Esta con

~ultas deberi~n efectuarse directamente o por inteTIledio de

organismos mixtos especiales reconocidos a estoS efectos.

COlT\TENIO N° 32 - Relativo a la protección contra los accide,n-

tes de los trabajadores emoleados en la car

ga y descarga en los buques (revisado en

1932 l·
Debemos mencionar que en nuestro pais se

encuentra vigente la ley N° 13.560 ratificación de este con

venio N° 32, aprobado por la O.I.T.

La,ffiJtable~emte esta ratificación que po~

dria ser un antecedente que nos ubicaria favorablITBnte en la

legislación moderna; tenemos que reconocer ~unque sea ingra-



to decirlo,' que es realmente un~ legislación ignorada en las

realidad.

Esta formada por 26 artículos y resumien

do pádEmos decir que es una ratificación del convenio HO 28

de 1929 y yá comentado, con ex cep cí.ón del artículo 18 o.J.ue es

tá agregado y comprende el siguiente concepto:

Cada miembro se obliga a concertar con

los demás miembro ratificantes, acuerQo~ de reciprocidad,

constando el mutuo reconocimiento de las disposiciones adop

tadas y de las actas y certificados que a ellos se refieran.

Esta obligación se acepta en lo que se ~e;iere a la construB

ci6n de buques y el material utilizado a bordo, todo a reser

va de qye cada miembro tenGa la: certidumbre de que. las disp..Q

siciames adoptadas por el otro miembro garantizan a los tra

bajadores un nivel general de seGuridad de un eficacia isual

al prescripto por su propia legislación.

m::CQI,IENDJ.CION' N° 40 - rrendiente a activar la reciprocidad

2revista por el convenio adoptado en

1932, relativo a la protección con~

los accidentes de los trabajadores em

pleados en la carba l descarGa de los

bUques - 1932.

La conferencia, considerando que el Conv~

nio revisado contiene un artícuilio que trata de la reciproci

dad de los miembros clue hayan ratificado dicho convenio, re

comienda que.se tomen las siGuientes medidas:

Tan pronto como sea pos í.o.Le , una vez act02

tado el convenio revisado, los gobiernos deteran tomar las

dsiposimiones pertinentes para entrar en negociaciones afín

de consegui~ una uniformidad razonable en la aplicación del

Convenio y en 18 preparación de modelos unifonnes certifica

dos que puedan ser utilizados internacionalnente; debiendo

la O.I.'r. ser informada anualmente por medio de memorí.a a , So
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del caracter intermitente de dicho trabajo.
I

HU~o otra resoluqión en la c~ ue se pedía

que se convocase a una conferencia tegional para poner fín
i

a la competencia antieconómlca entr$ los puertos del Atlán-
I ~

tico, Canal de la LIancha y J:iIar del :t¡forte.

Se(;unda Sesión - Ginebra - Mayo 1947 - Emoleo l.. desempleo
I

Considerando ruelel mantenimiento del vo

lwnen del empleo, es indispensable para la economía en Gen~

ral, aconseja I ue los gobiernos debfrían adoptar medidas

que permitan alcanzar el empleo máx~mo Je los trabajadores

del transporte y el desarrollo de lbs recursbs productivos.
I

Por lo tanto debFría considerarse la co-

ordinación de las diferentes ramas ~e la industria de tran~
,

portes i.rj.teriores con el fin de que' los trabajadores esten
I

emoleados en la forma más completa p eficaz posible.

dos de aor-end í za j e,

Adem ás aconsejaba

d f
. , I

e ormac~on y de
I

crear sistemas adecua

reeducación profesio-

na L en cada rama. Debería ev í.t ar-se la los Gobiernos y orC811i

zaciones de empleadores y obreros ~ara aseGurar la reeduca~
I

ción profesional y el eD~leo racio~al de los trabajadores
,

inválidos. I '
,

Tercera Sesión - Bruselas, rIgy:o 1949.

Convencida de l~ necesidad de asegurar

mayor regularidad de empleo a los ~rabajadoreS portuarios y

suficiente mano de obra para el fU~ciol1amiel1to eficaz del

trabajo en los puertos, adopta la $iguiente resmlución:

l°) Medidas para favorecer la regu~ariza-

i
ciempleo:ción del

I

Acosej~ establecer en los puertos, re-

gistros para matricula,- c. los trab~jadOreS pprtuarios esta
I

bles, revisados periodicéWlente, pata asegurar mano dt obra

suficiente peor no excesiva, no debiendo emplearse a otros,
I
I

mientras no se haya dado trabajo alas matriculados.
I
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Deberían dtsponerse de danos estadísti

cos adectilados y adoptarse di:sposiciones para emplearse oc.§.

sionalmente durante periodos de fluctuaciones, estableciéQ

~ose un registro de trabajadores odasionales. La contrata

ci6n de los trabajadJres debería estar en uno o varios cen

t.ros de' e1191eo y organizaCi-o de manera c.. ue S8 pueda tomar

en consideraci6n la cantidad de mano de obra Que necestta

el puerto en conjunto.

Recomienda eXill~inar la oportunidad de ~

do]tar disposiciones para centralizar el yago de los sala-

rios en los puertos que fuese posible. TaIlbi~n suspicia

eue deberían ofrecerse medios de fonnación aDrooiaaos oara- ~ - ~

c2tegorías especializadas de trabajadores portuarios y pro

gr nas de conjunto con el fin de elevar e L nivel de bienes

tar de estos traoajadores.

2°) Uedidas relativas a la estabiliza

ción de '"l'a's ganancias:

, En su artículo dácimo menciona que con-

vendría t.ener en cuanta la necesidad de:,sec:u}:ar un in::.:;re-

so mínimo Garantizado a los trabajadores portuarios esta-

oles matriculados y disponibles. Con tal fin podrían adop-

tarse disposiciones adecuadas mediahte negociaciones colec

tivas, medidas legislativas o cualquier otD~ nedio conve

ni~nte, Debería aprovecharse la e::ger1encia de los diferen

tes ~aises, por ejemplo, en lo que respecta al paco de in

demn'í zac í one s de presencia, de un aa La.r í.o mínimo semana L o

de aeDos.

3°) Disposiciones para la coordinación

y la colaboración:

Aconseja que siempre que sea posible,

deberían adoptarse en cada país d~sposiciones convenientes

para. coordinar los regimenes de regularización del empleo



transparte s .int$rior,es.

,.,,,",

. ','

,t:"~,' .,:',.,"'.:" ', ' -. ... .: J~~; '-,
de los difere.nt,~,s.,~\1e1."t.os, Glebi~a(lo8e también incluir. dis-

,;, -tí: " '. ~.' ". ;¡;, '.,: ~;}'" : " Ó» , ,'L,',;~'; ;~:...:;,.:j~;

posiciones par~ q.ue.haYá·cm;L.aho~axiqnestrecha entre los

emoleadbres .i t~a:bajad.Ores.·i~at"ere~akds. . "
~ , "',. ... -. ..... 'JI' " .

Cuarta SesiÓn - 19 l.
",0'

!I< Debido a que consideramos interesantes

desde el'puent9 :de~ii;3ta ·ilus~.rativb;"·es que vamos a menci..Q
, . ,

na r esta resóluci6n>Í"espeeto a la. a~~stencia técnica en los
¡', •

I
Lo interesante d~ la resolucilón es que,

conrí rna una vez m4s;' d'ebido.' a'exiS~~! toda clase de ante

cedentes Lntiemac í.onat.e s a nu~stradisposición quedebe'rí.a-
r :

mas estara más atiela.p.tados respecto¡a nuestro problema por-

tuario; la' resolución dice así:

Se ruega al Cons~jo de Administración de
[. j,!

la Oficina Internacional del Trabajo que invite a la Ofici

na a poner sus servicios a la disposición de los paises don

de el mejoramiento y ~l d'esarrollft~d'elos tr8nsportes inte

riores hacen surgir nueves problema¡s laborales que .,~,xigeh
i

solución,. para que, concientes del concurso que puede dar-
\

les,la Organizaci611., Internacional de l, Trabajb, recurr.árn a

ella tanto como Sea posible.

Resolución N~ 47: Sobre la 'limitaci¡6Q del peso gue Duede

tranSDortar un hombre:
. ¡

Despuesde los'qonsiderad0s correspon-
.

dientes, se recomienda a los gobie~nos y a las organizacio- ..

nes de empleadores y trabajadores que tomen las medidas per
I . • -.

tinentes para suprimir la manipuladi6n de fardos pesados
l.

sin medios meoánicos. .

Aconae j a que ce liebr-en consu tas entre

los gobiernos, y que la O.I.T. emp~nda y publique un estu

dio acerca de los métodos y dispositivos sencillos de mani

pulación existentes actualmente QU~ puaiera ccolaborar en

}'



, ' ..

",la manipulación e.ticaz de los. tardos.,.

Resolución N: 49 -Sobre la protecc+6n de los obreros portua

rios contra el polvo que Se produce[durante la manipulación

de cereales.

Se invita al ConSejo de Administración,

de la O.I.T. a llamar la atención de los Gobiernos pa.ra que

se emprendan estudios acerqa del reconocimiento médico de

de laInvita al

O.I.T. a que llame la atención de los

trabajadores Dortuario~.

Resolución N° 50 - Sobre la forma

los grtilpos de obreros portuarios particularmente expuestos

al polvo, para lograr una documentación médica suficiente,
I

aconsejando que deberían v~rsar sobre: KeQidas prácticas ~

ra eliminar el polvo,. la conveniencia de L .pone r el recono

cimiento lp,édico de los obreros que aco?~umbrah a m.anipular

cereales, y cualquier otra medidadde protección que las ci~

cunstamcias se los aconseje.

organizaciones de empleadores y trab~jadór8s, interesados s2

bre la impo1ltancia de la formación profesional sistemática

de los trabajadores portuarios, para manipular carGamento

mixto en los puentos modernos, encomendándole también que

reuna y públique todo lo que al respecto obtenga.

Quinta Sesión - Ginebra, Febrero - 1954

Adoptó varias re,solucioll()S respecto a:

la prbtección de los dockers contra los ri'sgos respecto a

la m.anipulación de cereales, el marcado de los pesos en los

fardos, la limitación del peso a acarrear por un hombre y

la mas ampl í.a re!acionada sobre los servi:cios de b í er.e at.ar-,

Por ser tema relativamente nuevo y la re

solución mas amplia, comentaremos La.n-eLac í.onada con los

servicios de bienestar.

El Comité considera que al proveer a los
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de las nercaderías.

,.l.os armadores, de los ernil.eador-e s ,

de las au~oridades portuarias,as!

su conjunto, adopta el 22 de mar-zo

solución:

de la Oficina Internacional del 'rrapajo, a conuní.ca r a to-
,

dos los ~:)biernos de los Estados mi~mbros de la O.I.T., las

su:::;estiones contenidas en ·el apérid tb e a e saa res0:.LLwión res

pe ot o a 10Slétodos para mejorar lal organizaci6n del trQb~
jo y el l'elJdirilÍento en los .9uel~tos,1 solicitánc.loles (Jue di

chas sugestiones sean t r-ansrrl tidas ;6 las autoridades por-
i

t uar í as , a las orcani zac.í one s de eDlpleadore s y de traba j a-

dores, así como a todos los Lnt e r-esaóos en la r.amouLac í ón

I
i

11 ap6ndice men1icnOdo se coneone ne 46

ar-t í culos ,~ne )odrí8JiJ.os re ,:c;wnir, De!rO c.'te oí.do a··. ue e G la

últina resolución resDcctD a nue st.na j'18te}~Íéx, y cIlle oonsi-

der:,los de mucha utilidad lo nenciona(Lo en ol La eS o ue ore
~ --

i

ferinos t runs cr-í.b.í r los 46 ar-t í cu l ds rro nci cna..os , ~:ue di-

C'U n ' r:> C" -' l' one QIJ .)_)....,w U _ h..o' sobre los I:létoc1os()al'a l.le j orar

del tl'abajq y el relldimÜ~nto ell lo~ nue r t.o s ,

Il1tl'oc1ucción

d La s circunstancias varían mucho entre un .puert o y otro,

y las .euidas a adontarse pura uej~rar la organización del

traba j o y el 1'8ndiDlmé-nto en los lJU4rtos, cambí an c:)l1sic1.eru
I

';ü"~:ellte c~e acuerdo con las condiciones c'ue se; pr-e sennan :

en los d~ferehtes naises y tc~~ién!en lD~ diversos puertos
i
I

do cada uno de ello. Las su¿estiOll$S tue se . acen más ade-

Larrt e Se lo~~~'ierell a oLe r tia s ,edida$ e ue O)o(~ría.'l [YH'TLr de
I

orientación a las autoridades )o~b&arias, él las or~aniza-

ciones de eB)leadores y de traba: ae-ores sr él t :Je103 los Lrrt e.' I J _

resadas en el r.toviroLerrt o de mer-canc í.c s el los »uo r t os de los
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de la e
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na, segú~~1aS,ci,;¡~tS,~?iaá'~eªReei~lesde su puerto. Al !i

tiliZa1",;est:ls·p~*e,$~A~~e~'~;se;á.nebe~ar.iq~tomar' ~en,euenta
, "::".'j: ." ',:' ~ " .~ .:': ':".' . '.' . " '1

la or~~hi~~a~'~~'a?~"~~¡$tart~v~ delipuerte correspondiente,

198 h'b~t.9s; 'oostuti~l"e~na'ciqAale>~'ly" 10$ 'tipos de las mer-
,\,:1,'\': ., " '::::::',~~:),<;'," . ,.' ~:~:,'.;;~~/~,:~~f·; ,.~/ .: ,,""'f,: ., C: ~. .-
canelas, i.'·

'''i;,i .'..'. ...L
.&2 S.e:¡:~a.~9Pveñiéll~e que se.;h:icie~~ tbdo.lo' PCl.e¡tbHepsea

• • ,;. ~.. 1.' "t,. 1~. ,
int'.roducfr.ptéto~os apl~6e:bles dest~p.ad:os mejorar la orgaJli

zación,de{traba~o y"~~l' r'endiÍni~.rit#".nlos puertos, con el
.. ' ',r~,i~;:~':"'_"':";:""'f ,.•,<~\;,,~¡.>~~<:,'~~':. .:' .,' l',,~.'-\ ....,.".-......

obJetfO'de",,}lOela~ar<~aj:otacion de ,J;' '<:;¡'-v~W-.~.--.
,o, .o,~. '. -. .' . '~. ',~,

contri~Uir,"S'libstanc:t~alíJ3.ent~:fr~ la" .~ ~J;!:t~\:,.

fici~.rfol&l";e(~onómioa; Este increme - 'd::1.a:;,>1·\)~~,~Jlctividad, \, -~', '".,. '''--
puede y deoi'{ ser 'l.ogrado, más que' ~ ~ ~t:\~~\J~

'.>. ,;~ " ,l'... DEJ~\~~
vo,.. porme.áto,de la,util;iia'oi6n de ime J métodos. Se es-

.",: . ' .r-: " .' !. ,' "

pera que talef3 II1éJOra~',:se traduzoalilen'ntveles sociales
',"" " "

más elevaa.ibs~' los"cua!es,,,dehlllran 'ser':;~ustamente comparti-

.,~,

j,' \';

RelaoiQDesentre los emple!do,;res y trabajafÍores
~; ,.,;

~: ': ,' ..:«~:<'''. ~ , :.",":--: :;~. . ~:" ,." ': [·t.;>/
~l:Jn elFent9\'~esé.Q.cia:L en;,.',~~alqu~ér programade"stinado a

m~j6r~r"l,a":or~e~i~ab¡ó~;' d~l_ajol';i'eJ.'re.ndimiento en los
't:

':":'~:~" ' ,.,". ' , " " ", '.;).' , ' .' 'f

o, puertds,.e's laex'ist-enoia. 'de buenas/relaciones entre las em
.~ "~~'f -

presas y lo~,trabá~adore~
.-~.~ 'Ór ' ...¡

*' ~

4°1,,:&1. terii8r a.l'~esem:pleo total o parcial y a la pérdida

~~,l sal~;~O,!~~~treouenteDie~te~lá eause de la resistencia

a '·la¡rit;'e~~cclónde.m~·todoS' para J;lll!tjorar la orga'nización

d.~it;aba'.j.~~i;y,elre~dimie~to. '"
~,." ,;--' "" <'<~<"f:~;' ,~.~,;(.L,.,t: ,;(.-" ", ';'.. ,'", <:

,5° t;D,~P"6,f:!~~;:J.n~~c;)~ucirsesist.em:a~¡~' donde no exisjenya,
"- , ,::,1-- "':;,>',~"': '.<:. "'/, '. ~ 1" '", '

. '··para.,la 'reg~li(a~i'zación del 'empleo'~tilos~ trabajadores por-
,"': ' ' . !''',::' :.",.'4<..,i:,~".:;.;,...:~, :::" ..; -' "j,' ~ '~¿~ ';",>. /~' '. ,

tua.rios,4,~' a.o~$rdo con.).oslin~aril!entosde las Resolucio-
. . '.,·,:·~":r\'!,.'·, -:/' ,:" > " ::'. '

,.~Awlt, ,. " _', " ' ',. ' '. ¡
. nea d~lnwae~Q 25,~;adopt;ada so:bre"e,ste; punto por la Comi-

" .~. ';1,,-~,'.:. .,r> .....•. <,~.:. .' '. .' ....
sión de TrEU,l;s:p.o.tt,e's In~riores;en t~blterC}.era reunión (Bru-
r ..' ;'-"t'.:\', ,; . ";, .,.,;:',' .. .. -
\selas, '¡;Q49J~~ªle$:;~i$;~:emas', en oEi¡sonecesario, deberían
1 ")" , '. ~',,~~, , ':e; :::.~' .\~.,~~' ;',: \' :,:r:~~,~~ 1, ~ _".,.' ,",' : ,""':" '.'.' r,. ..' , ., ,j ~ e',' ~ : .

i.eerext,~!~if':é$.a""!;os;;;~~abaja~~e.~~Ttuarios, la sea en :ti;
~'.~~·-·.Jf";',t ..:.""~~; '"



-.

.';,-

'.l"" •

,.::;.,

''00:'''''',.., ;, .".·~c. :" . i;'
.. :.' . '~t:\ .

. .. . '.. -': --~~~..':-:,,.,.~:.> ::~, ,~<:~,<"~'~~~' ...' ,.
, .. '" '~1"a .~. '.;.~~~_(fjis4t~,,;~,., . '.

,.'';' '. . ," ., 1!~}" ,.' ./~,';',:(;:~;¿>~':Wl:";'~};.,~i·';;':: .' ..1:, .
, .2..~.rMn'P~.@,i(\~C;u~qU'jr',legl~iaeión o práctrca res--
};,~L'(, {~~\~,.,.,:;,,·~.:.:t,;,~" J., .~' " , ,

pecto,~a'~¡tf¡r~.,:t:~·~t'·' ,"ne.s de ~esp1'do oor ré'ducci6n de
'¡,f ~"i"'~ .'f'"~2:, "',' :':'.' . L,. .",

,;personal ,o, :8 ;'2D.~i~S 's~lJ.lejEUi~es, +,~s, ~utoridades 'coillpeten-
• 'Ó. .t~:~···'~-!'r ::,"__ '~. :"t' '" :~':~ -".~,~..~,~.:.;'~;:<',.-' .'-·-lt:.~ ,

·:t~s' o' los emP1:e'adOr&e"·~akbos,,de~ieranadoptar disposit*.5:
, -. .'~~':,., _ : " ';-,,", -. ;_," ',«,' :j,',~; :~.. ' . " . ',.'-~ .' t¡'.".'_ " . ¡ *¡, ,

... oi01\0s .. ll.. ' ~,;,~fJ.•..r1.'.'t,EJ.i:"~.....:.ª~a..,'as.agul'lU" .Q.urlormatados da la p,:~
'aizaci6n del. .'p".lá~i.tl,troQü~c1ón de huevo equiJ?o no.' conduzca

" .~~~,:"jiI' ~~.",,~ :.;", . ,':' '. . " ¡
aJ,., ,dilspld.',Jntéiiíp'istivo, o arbi'trar'-o de trabajadores ni a
~",,' ;, L)' \ ',.. '. .: ",' ..1", . '::,

la&centuácion ;permaJl~'tede.1·cara.'ter ocasional'dél em-
I .. .',._:_,,:-:~.,:, : .'.- , .",:~:.... ~:'¡':\ ¡ . ~ .

pleo. S1 las:,m.q~~:t~ca6iories,al~@P plazp deltráficp por-
;' .:~",Y~--- ,,:,:'.,',:," '!r.{'.' ~'~. '~",: ··',.~,:i._,,~,:,_~' j.,:. (> .:.;::;:_', ..... <o:' .~,

tuarto o los O$IllbJ;o'8 i:$n la Organiz,ó'i'G&;:del trabaj o y en
.: . "~:l"- },:~:. ·!;:t' .. ~ " j ", " • ~ -,

el 'eq\d,po utf.~i?sado hicie~an, necesaria la reducción del no!!

mert/dJ('li~~;~'s i~Cl{r1d~S enelhe.1stro?-e trabaja~ores.Q.
»Ó: , .. " .'," ,·'~~.t,., .,,~ \. ',. ¡~ " .
cu,I5édos regularmente, ,'dich~Bcam.plfl debieran~fer.efectu-

: "~:' ,'J.,. .'':: " .•.. "'1'..:~" . e,..:' ..

d.os bajo re8er~ de las disposlé'i'9~és ev,~ntualmente ádopt!!;.,.
" ':"" ".....,~~'~'.. ".. _ ,', } ,1 • .., "",' , 'r'l ,_'

das en aplica~i6n'de~lsteiriaspara~' lt:{ regülarización del
',;", :.. .,. •.... ' . "'. 1 .. . , .

empleo, .cóntdrm:e',;iS:::,+os"''¡41eami,e,atojs dh-ectivos de la Resc-
• " ',' ,', .: - :': i" . .:.• ~f"'- '.'., ' . " . .,j) .

iu¡~i6~"l\~t6·'''~~n¡l;e~i~.lfciC?n~d..a;: si fuera posible, s610
"". • ','; -: ...: "'!<," , "'t,, -" .J~:, ", :"',' ."'~ .:: ~,. 1,.1' ." '.'

de '¡~óníÓn~ot¡e:r\i~'~.ntJÍ'it(s organi4~~ones de ~IilJ)~eadores y ,
.,,'1:,: . " ~,""". '. ji, ',' !:~~t,. .'. " ' .

da ~~llliJia~~:~li~é!'a~~:eP~r~f~n \>ualq~iarcaso , sol~
"me!itéde~p,l'es ~,~~~Ab,\.fseieif: O'onsu~~~p.o.~ Debi:eran. naceraé .

,,', . "" ..::F;;", . . !::"'.. '.' .'
todos 1.oS:é1'ue:1\Z9,s¡para,'pr<pc.e9-~r'a;..~ .;~eaj~ste,sin recu-

.:rrir a' i~s.'~es;;rá;s, co~O ..Qor ~J~Ji>io,,:¡' ~e~u~iendo o de.,te-
';,'" , .'.' ...... ~'{,"~:' 14; ,; ~ •". ¡, . " . '"

nien(io l.a.,.p.ont+~U'e#.Ol.l 11l'berand,Q .~empQralmente a, algunos

hq~b;es::. ~,'.~\Í~~~¡i ~¡tu~ ,q;e:i~~b~i~a·C1,6.tl,"'d:epresentarse a
\., , •... .......... i- ... ...•.. .... .,.,~," " . ,¡J. ,.",,! • . .. . .,'

.1as·11flla~~i~":raci:tJt~do.ia~.;te~~ia~.voluntarias. Si,
_ . -":4;,~,'1~','~,,_~_~t __ .-" ,'. . -.:'f~\:i "'~" :~ ..,~" 'i'-:~"- ,':::,:':;' ',:t:;' ":~:...',<~: ~ ,.,"':' " ,..,"

unaD,laj';p.t ;~~t}1~,éj;tnf,u~~e~né'v~~é:.~' lss organizaciones
'c'" '," ',~, ~, • ,', <·",,~,ti.,~.~. ,,/. ~':.' .. .".', '. :' " 1", .~;','.\":"':, .. ~~' • ., <.~~ •

de;:emp~e~~?~'e~~,;~~de~: ~t~a~j'~d.9'~,~:~1~;Pi~bah, en ~E>'.p~si'ble
"~;;'. ,~:'~>""~' ..~' .(~ "'.'{.~".".,, "" < -. ':" '.,'., ., .... :' -¡>,... ~,. '.'". ':', :',

¡ónerse: de~'~t~e';,p.c.er.ea del~~t~:. apJ;lqable para la se-
i ' .,., ',' .. ,,.¡,.....:,,' .... '. ':;~: ''\" h, ."';' '. . '.' '...... . .. .

lecq,ióL\<Ié!~áq:14,&~·qü~serí:Wí··d5¡)~e,9.idos;y' delorl'!;~rioa
.;." ·':·<':":-;i:.,~i ..A:'~/ ...•. , ' ("~, ...' <,;,~;::., .• '.... "

~doPta~~,~·;>'c.~'.6~,,:!.~~P)..9~~··. e~,'~~.:ft~ .".,atigüedad ,obli~a~·.

'~eionés "f~,;ti~'\~" '~~&tii~ridáden~í•. ~sist~~cia'al.. ,,*bajo
""'1' ;;:~:;:J":.,,/.:;::~i.:, ~"''''''¡'Y' ,~,'

'. y:.efie.ien:~:'~1·>~lén'6~8"·&,e de~~,~,~tdo" fu.'e~e néeesario re-
?' .' '; '~~:r"~' "

,', ,

¡"".', :

t '

~,'>"
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e

~urrir al arbitraje o a la interven1ión de una autoridad,

ésta debería consultara las Organi¡aCiOnes de empleadores

y de trabajadores interesadas y tam1r en consideració.n sus

plilltoS de vista en e~ mayor grado p4sible •

.El El temor de los .t raba jador-es a a fatiga extrema, debi

do a trabajo excesivo es a veces ot a causa de la 'oposi

ción a las medidas de productividad Para evitar tales di-

ficultades debieran adoptarse proce limielltos adecuad.)s pa-

ra fijar el número de trabajadores e los equipos y la cal'

ca máxí.ma por hombr e , I

~ Las organizaciones de em.i!leadOrfs Y de trao?dadores li

b;es e independientes debieran dese~peñar una parte muy im

portante alentando y asistiendo a s&s mienbros para lograr

atención a los raé t odoa

981'8 wejorar la organización Qel tI' bajo y el rendimiento

una más ~ápida rotación de los buqu s.

~A fín de que se preste

de comités com-

tadas.

do, eS~e mecanismo podría tomar la

~uitotiVDtlente re ~eSen

l0') Dicho m{}canismo no debier- duJ:Licar el trabajo de los
II .

organismos regl~mentarios ex í.s t en't ds o del s í s t.ena de nego

nadas, o en lescuales éstas estén

puestos de los re9resentantes de 1 S organizaciones oencio

en los puertos, incluyendo en espac"al los aspectos de tra

bajo es deseable r u e e:dsta un l'l1eCariSmo apl'opiadooj com

prend.í.endo consultas. con las organilzaciones de erio Le ado xe s

y de trabajadores interesados, en ~os puertos, si así Se

deseara, en un nivel nacional. eua ~o Se considere apropia

ciación establecido para tratar, p l' ejenlplo, de las con

diciones de empleo, de la adninist ación del método ce tra

bajo oortuario o de la t.r-amí t.ac Lón l de La s quejas.
I

11°) Sujeto a lo expresa~o en el ptrraro precedente, cual-

quier organismo eue pueda establec¡rse podría considerar,

ya sea en una comision general o e nsejo o Dor medio de uno

I

I



,;~-.
. ;~

'. >' /}'. '" . .:.'" ;,;lf.::',

b má~. subcoñ1ftés,"'ád.,iitíd~,cualq\J.ler problema relativo al m~
. :~ '~~~' ,{f,,;:> ::r~';~~~.'_ __"o '; ~<':' _.: '_ _.";, " __!~

joramie!ltóde,;;¡'Oé¿métp~~S"de trabajf',:en la organizaoión de
, ," ,'.:""'¡.,,, ," .', , .:..... r,

los puertdS,lllel~~ndoenparticul~r:
• .,,' "" Á ,1, ..

a) medidetsquepérmitan.~'loS, traba~adores" portuarios estar

disponibleS eus.Q.do y donde,$é"le~' nec~site, incluyend~
¡-". ¡:- .'

la iiistaiaeá.6n"de puestos converáentes de llamada y uaa
"

~. . ¡.
frecuencia apropiada de las hora~ de llamada;, "

. ,.....

, .. e :' ;,-. - ... :';" .. '

b} ut~1J.zaeJ.9n.de mano de obra ocas¡1onal;
1,

c):trabajo por turnos o medios,:tur~Qs;

• - '" '!'

d) trab~jo n6~tJ:1rno,durante,saba.ddSYdomingos o en días

feriadds;

e) horas,extarprdi.p.arias;

r) núm~'rócr~'~rabajadOreSpor equí;po ,Y arreglos para tra-
,", ,. .

tar los casos ,de equipos

g) probl.emaS~ires<Utantesde
*,~ . " )

res, ·p:t)r;;~Jem'p)..o,'d.e Una

incompl¡.e:(,1os;

la trans'rereticia de trabajado
j'

bodega a otra, entre varios bu- -·t:
''¡'

ques o,en.tre buque:3 y 10$ m'Uell.~s y entre las tareas en

tierra;

h) rápid:ó arreglo de las cUestloné$ derivadas de la aplic.§.
i

ción.de1:os..;a'ctté'!'dos ei¡:istentes t incluyendo la determi
!

nación. de la' tasa de remuneración por pieza, aplicable.

a casoSIj~specraié:s:Yl!;etpago de ta~s suplementarias cu
'";'>.'1'>'. ,. ¡

cuando se ~r~te "de cé.rgame'ntas· ~';le ensucí.en o manchan o

de maniPu.:L"ae19:P,. difíCil, mas tiempo u otras cuetiones a
';i¡. . ' •..

náLegas , ';}

t ) conaecuencdas Q.e laiintroducción de nuevo equipo

j) cuetiory~.s 'de seguridad, higiene y bienestar,

k) , fo n:na¿16.l1,prófesi onat ,
,". ." ". l'

pron~~)les9~u;piÓnde rec,lamaciiones y conflicto4

12°) Los'pr:de~~íini~n~o~para ~~~Prronta solución de recla

ma~io~es :l ,'~~f3ic~OS'i:" en .parti~ar, de las tasas de re
-ÓÓ:e :-1

'':\ " . ¡

muneraeión;odel nlÍmerod.. hOtilb1"es; quecomponenelos equipos
. • - I •

en circunstanci.ás 'r car.gamentos especiales, constituyen una



~arte esencial de un buen sistema de relaciones industria-

les. Debieran hacerse arreglos donde fuese apropiado, para,.
permitir a los representantes de los,em)leadores y de los

trabajadores q~e se ~eunan en un corto plazo y en el terre

no con el objeto indicado. Con este propósitp, puede ser

necesario en un puerto de cualquier tanlafio la desiGnación

de delegados altamente calificados ~ue cuenten con la ple-

na confianza de todos los interesados.

13°) Sería aconsejable recomocer que- todas las decisiones

adoptad~s en esta forma podrían ser aceptables sólo en los

casos considerados especificamente. La decisión podría en-

tonces ser anunciada, para su confirmación subsecuente, a

cu a.Lquí.er organismo que cuente con ooderes para interpre-

tal' acuerdo y tratar de tales casos. El trabajo debería

continuar mientras se eSDera la decisión, sin perjuicio de

una revisión subsecuente de cualquier decisión adoptada en

el terreno del resultado de nuevas negociaciones.

Disciplina

14°) El mantenimiento de la d.iao í p.l í.na es necesaria para el

rendimiento. Cuan~o fuese necesario, las oreanizaciones de

eup~eadores y de trabajadores debier n aceptar la responsa-

bilidad de hacerla observar, ya sea por ~arte de los enplea

dore s o de los tra ·Daj acLores, y de acue rdo con los si st erna s

que serían establecidos de común acuero.o , 'I'oda pe r sona af'e c

tada debiera tener plenos derechos de de¡ensa.

La situación del :jef.e de edl.iJ2.Q

15°) El jefe de eruí.po oeaempeiia un pa¡:é. e senc í.a l, en la

rlejoración del ren~imiento. Su importancia debiera ser pl~

naneri te re conoc ida y ser obj eto del apoyo ne ceser i o de ara-

bes partes.

Comunicaciones

16 0 )Un sistema eficaz de comunicaciones entre t.oóo s los

interesSQos ~ue utilice tod~s los nedios disponibles, pue-



en lascases en Que ~stos existan.

que pe rrri t a al

tiende a mejo-

•

de aportar una contribución notable 1 mejoramiento de las

relaciones profesionales y a la orgu ización deletrabajo

en los puertos. El objeto principal e este sistema de co-

municaciones es hacer conocer a los rabajadores llortuarios

todas las informaciones relativas a 'us condiciones de em-

pleo, a la evolución de la mano de obra, á los

nuevos métodos de trabajo, su Lnpa ot en la situación gel1~

ral de la industria y sus efec ,os so re los tr8ba<~dores,

así como a todos los debates de los rca1lisLl0S paritarios,

I
I

La organización dell trC:ibaJo
i

t· ., d l· d b I~slgnaclon e a mB~O e o ra I

17°) La solución más deseable sería,! cuando sea )osible,

ue los trabajadores port.uar í.os fue~:¡tn oCU:JC\ClOS de una ma

nerCl recular.

18°) Los sistemas de a sl .nac í ón de l~ r.ian o de obra debie-
I

i

ran tener por objeto aseuurar que ca~a enuresa sea cG)az

de obtener, en caso necesario, la 2a_o de abra que necesi-

te, a rín de que se etectue una rtDi~a rotación de los bu

'::ues, o que, en CDSO de ca rc so í a (1:.:: J1!Ll" úe obra, pueda

c ont.a r con una parte justa de la:diS~O".ible. Debieran asi

mismo tratar de reducir la· fX'eCli8 '.Cj-r de 1 tiempo in:lroduc-
I .

tivo al r:ínL.1o C01Tjotible COIl nec,:;sjJ1ad ~~,:; mantener un nú-
!

mero su~iciente pero no mayor de tra~ajadores portuarios

matriuuili~dos, para satisfacer las ne~esidades del puerto.

19~) L:)s mediosnara logrur este ObjrtiVo va r í cn de acuer

do con las t:c.'adiciones y circu:-lstanc~as locales. La Ctsign.§.

ción por l'otación, al tener la VCllTI::UF ele aseLurar a cada

'uno una parte igual del trobajo, pue~e ser cuestión de Dar
.!

ticular importancia cuand: exista un] deSeIl]Jleo total o T)ar-

cial )rol1unciado. De otra parte, un ~istcma

i

operudor escJger los trabajadores qU~ ocupa

rar el rendimiento, debielo al hecho ~e que los trabajadores
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'i',_ ,
seleccionados comprenderan un gran numero de LJorsonal clue

conocen los depósi tos de la emrre sa , así como los barcos y

tipos de cargamento C9p que operan. Cualr.;.uiera Que sea él

método que se elija y cuando sea necesario reunir a los
i

t.r-aba j ad or es portuaritos, las ope r-aci'one s deasic;nación de

la mano de obra debieran ser hechas en salas B)rolJÍadas ad

ministradas ya Sea por una 2uto~idad competente o por las

orceni zaciones de e-"J.~)leadores y eLe t ra baj adores s cpa.rada o.
conjuntamente, El. fín de prevenir que se recurra a métodos

arbitrarios, favorfutismo y otros ,abusos.

Disi)onibilidad de la nano de obra

20°) Debieran hacerse todos lo esfuerzos posibles para

que los trabajadores portuarios esten disponibles cuando

y donde se les necesite, con el ~~or retardo posible.

Con este obj eto, se r-eruí.e ra usualmente centr..Lí zar la COIl

trat.ación y establecer pue st cs de LLamada convení.errtemen-

tes di stribuidos y eru i pados ,

21°) Las horas de llamada debieron Ser fijadas de una ma-

nera r a aonao'l e , con el dopleobjeto;.de.resucir a un míni-

mo los retarci.os impustos a la navegación y do evitar que

los trabjadores portuarios sepresen~en a la llamada sin

necesidad.
.

22°) Debiera evitarse en lo posible' recurrir a trabajado-

res que no fieuran entre loe natricuihados. Eh todo caso,

tal manodda obra adicional no"debier6 ser contratada sino

cundo todos los trabajadores portuarios matriculados y

disponibles en la cateGoría necesaria hayan sido ocupados.

Horas de trabajo

23°) Bajo reserva de los acuerdos apropiados que se con-

cluyan entre las partes interesadas, swría deseable que

el trabajo prosiguiera en los br.r cos durante el núme ro ma

yor de hors.s al día como fuese posible. Esto pueú e aig.gi-

ficar la necesidad de recurrir a equipos sucesivos que ca
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miencen su trabajo a horas diferente en el curso de cada

día. En tOQO caso, no debiera se ~ue un trabajador

po~tuario est~ ocupado en do~ sucesivos.

24°) El trabajo durante el periodo' d descanso senanal
,

30-

lo debiera ser efectuado cuando fues necesario.

25°) Debiera concederse una remunera ió,n suplenentaria por

trabajo realizado fuera de las horas normales.

TIaras extraordinarias I

26°) A fin de evita~ retardos eXagertd~, 2S na~ural espe

rDr Que los trabª-jadores portuarios ~stén ocupados un núlle

ro razonable de horas extraordinaria • Este punto por ejea

plo tiene una importancia particular cuando solo es necesa

rio un periodo de tr,'; baj o realtivamefte corto para per!'li-

t í.r la partida del buque , Cuando <:lp rezes claro an t i cí.padu

merrt e que tales lloras e.rt.raor-ó í nar-La puedan ser ne ce aar-La s ,

de bí.eru darse un a-viso con la antela ión 'adecuada El los tra
I

bajadores Lnt e.cesac.oe , En tod.o caso, '1 no es conveniente ni

favorable al rendimiento recurrir delmaner regular y sis

t eraa td ca a laa hor-as extraoréLinariaslexcesivas.,

Tiempo improQuctivo I

27°) .--:s deseable que se hiciera un e 'fUerzo concertado pa

ra reducir al mínim.o ea. tiempo impro uc t í.vo , :8ntre las mu-

ellas cuestiones que podrían consider Irse, se pueden me nc í.g

nar las siguientes: I

a) comienzo tardio y retiro temprano [de L t.r-a oa j o ;
I

b) medidas para las labores preparat1rias y cOffi)lementa-
I

rias, por ejemplo, el retiro y coloc ción de los oarr ot.e s

y cuarteles en las escotillas y Inmnt je ~ ajuste de apara-

tos.

e) interrlliapir el trabajo sin jUstiffcación suficiente de

bido a la lluvia o al mal tiempo; I

d) interrupciones demasiado :trecuentjs e inapropiadas;

e) reemplazos y ausencias no autoriz das del trabajo, debi



Q..os pDr ejemplo a falta de sUpervis"6n o a encubrimiento

por los compañeroa;

~) manipuleo y entrega de la mercancl'a plolleados nara u1 q e

las demoras se reduzcan al Illnimo,

g) coordinación cuidadosa entre ~as ac ividades o bordo y

en cL muelle para aS8¿ural' por ejem lo la d í.s ponibilidad

continua de plataformas y envases, na existencia sufi-

ciente de challianas o de vehículos e tierra y una adecua

da coordfunación de las maniobras fe roviarias con las o

tras oper'ac í one s de rnan í.pu l.eo ;

h} ajuste de los turnos de traoajo y d las interrupciones

incluyendo la ~osibilidad de escal01arlos con el objeto
I

de ~educir a un mínimo las demoras; I

28) 'I'amb í.én puecie enfrentarse la produbtividad incrementun

do La lwvilidad de ::"0 mario de obra, po~ ejemplo, en t r e una

bodega y otra, entre varios ouques, en~re los barcos y los

muelles y entre las tareas en tierra. I

I

29) Es asimismo deseables que existan ~edidos adontadas de
I

acuerdo para'que haya mayor flexibilidrd respecto al núme-

ro de hombres «ue componen los equ í.po s] en r-e Lacíón c on lq
I

:::::s~ ~a!'a tratar de los problemas t¡os equipos incom-

30) Ciertas prácticas constiÚlfiyen un d~trimento da la efi
I

o í enc í.a y de las buenas relaciones pro~esionales• .8n Dart,j.

cuiar;

8.) no debLez-an tolerarse las corrrl s i one s sobre los sa í.ar í os
,

que Se;)O(;8n en laGunas casos 8 losi caiaaacea o a los a

~entes contratadores;

b) de-Diera .e.Lí.mí.ne r se , cuando todavía, exista, la connrat.a
I

I

ción por Lrrt ermedá o de contr tistasl de ma..o de obra;
I

c ) sólo ;\ebe:cía de cfe·:tuarse la tra.'lstrerencia tC:'Cll)Orul de
I

I

traba adores re3ulares de un eDDlea~or a otro, (cuando
I

e L el último no trabaja para el-wimer:::> o a sus órdenes),
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"e:e veces que cada una de ellas tiene que ser manilJulada

sepa radamenue y las posibilidades de empLe ar métodos de
.

IImovi n i en t o completo·, por los cuales las carGas de las

plataformas de las unidades o de los envases permanecen

com,letas por un periodo del viaje tan larGO como sea

posible.

Remuneración Dor rendimiento

32°) Los métodos pertinentes de r emune r-ac í.ón ])01" rencUmien
un

to pueden ser incetivo va Lí oeocpara los trabajadores portua
I

i

rios, pero antes ele introducirlos deben tomarse en cuanta

o í r cu.is t anc í.as locales. Estos sistemas pueden ser ue aa

dos ya SOL:; en una tasa .portonelada o unidad maná puLada , o

en una boniFicaciónsuple,lel1taria par-a ractIi:ficar. :tasas de

tienpo pagaderas cuando la cantidad del cargo manipulado

excede Ul12 no rma preví.arae nt,e ostablecida. Se reconoce,

aí n-nmbar,o , la dificultad d03stablecer normas adecuadas

cU8nd:J el cargamento es muy deversificado. Cuando no ex-

istan sistemas de salarios apropiados, sólo debieran esta

blecerse ,otros nuevos despues del más cuidadoso estudio

de la operación que se trate, emprendiendo con junt.amerrte

por los empleadores y trabaja dores, con el obj e t o de de t er

minar si está desempefíada en la manera más eficiente y fi-

jar una nonaa de tiempo conveniente.

33°) ~l introducir cual~uier ~orma de remuneración por reQ

dLraí.errt o deberían tenerse presentes Las su.je st.í.one s sicuieg,

tes:

a) se debería gar-errt í.za'c a los traba "adores a de s t .. jo por

lo nenos la tasa de.. tiempo usual; esto es Lmpor-t.ant,e co-

ma 8alvaguardia y porque pueden ocurrir muchas interrup-

ciones por las cuales el trabajador no es responsable;

b) las tasas fijadas para la remuneración por rendimiento

doberían ser tales que signifiquen un incetivo adecu340

sobre las tasas de tiempo;



e) no deberían fijarse las tasas de una ~illnera que inciten

al esfuerzo excesivo o a la-falta de atención a las nor

mas de seguridad y de cuidado en el marrl pu.Le c de la car

ga;

d) debiera considerarse po~ adelantado, teniendo en cuen

ta le si~uación del puerto respectivo y especialnente

la naturaleza general de las operaciones dIe car.jament.o ,

la necesidad ~e ponerse de acuerdo acerca e los m~to

cLJS 9ara tratar las interrupciones (el trabajo por fal

t a no Lmout.able al traboj ador, en r'orma t.a I que la tasa

incentiva de r-eraune ra cí.ón por p í.e aa pueüa so r mont.en í.da

dura.it.e las horas efectivar.e nt e trabajadas El base de

t r aba j o ])01" pieza, Debiera tomarse sÜclilsrnente en con

sideraci6n la neceisdad de netodos par2 cuanCo los bar

CJS nresenten peculiáridades extraordinarias, o carga

l:lJ3fitos o estibas anornales; y

e) los pagos de estímulo deberían ser hechos tan pronte co

na rUese 90sible desnu~s de haber sido GGnados;

f) debe r I e ví.t.e r e el trC:,:)CJ.jo dur-crrt : un exce s í.vo núrne ro

Ce hor3s.



dfe se.;u:,idad.

Bienestar

36 0 ) Contribuyen a ase[;uraj? ncia D~S recular y 8

reducir el tiwJpo perdido por los tra' ajadares, la ~revisi6n

de tréLsorte dentro de; puerto, carit nas, e at.ac í.one s de

]ri281'os auxilios y facilidades m~dic s a que se ha hecho

1~e::'8rencias en _a r o c.o Luo í ón númer-o 2 relativa a las _- :edi-

óa s (1.8 bienestar para los trabajadol~e;3 porcuar-í os adoJt8cla

')01' la Comisión de '.L'l'ansportes Interi res en su ".euinta reu-

ní.óri' (C-ineoro. 1954).

Intrbducción de e iDO lluevo

37°) Es conveniente ace)tar nuevos os de e' uip:> mec6nico,

ya sea para usarse a bordo de los bu~ es o en los muelles

ca Ltribuir a fecili-

io y ascelerur la ro

canónicos y seGuros. 'i'cdo ello

tal' las labores del trabajador

tación de los bUQues.

así como nuevos mét odo s de trabaj o cu ndo son e I'Lo í.e rrt e s , e

38°) En 10,-, Gises oue carecen del ca' ital ne ce so r í.o car-a

el ' ,,~;:~él1'rollo eCon61":ico, en l:)s C1J.ale~ ;.os salarios son re
I

c~-'-':vi1¡_)""1te- bn j os y el (le c'er-1)-,leo t.o'ta L " ua r c í a L ex ísce_1._Cl. u ..L ~_ ...'--~___ ~''', _.~ _ 0 '.L) \... ~ ...} ~ ..L..o. ..l\..o. U ,

I

pucele no ser juat.í t'Lcab.Le eco..nom.icane~te u oior-tuna social
I

L"ente introúucir 8':.:. u í po costoso en ~ll LÜS .o grsc]o que en p~
- !

ises con capital disponible y salariof reativumente altos.

POI' consi¿;uiente en 10s.)8i8es poc ~ dfsarl'olladOs e oononu ca

nente IlUY bien podría ccnce r t.arne la I atención 811 :;1'j_318r té:.'

mí.no en los t í pos más simples d e e qu í, 0, que re u i e r en l:e-

. ",y !lel;O'os39 o) Cunnuo introduzcan nuevos t í.': os

y Cjl e e conomí.zan e s í'ue r zo s físicos in e c e aar'Lo par-a desDla-

! e b i e I'U1'l:::; s t a b'Le cerse procedinientos c1ecu::'~ú:)S ent re 10t3

cD]leaj:>res y los trabajadores para a"ustar al nórler~ de

trcc-uicij dores que componen los equipos las tasas de renunera



~i6n por pieza y la movilidad de la mano de obra resultante

de la introducción de dichos m~todos y equi~os nuevos.

Coordinación en los puertos

40°) l.~uchos factores intervienen en la rotaci5n de los bu-

que s , L" mayoría de los cu.i Le s es t án r ea.Lc á onaoos con la

organizaci6n de la industria y la coor-d í.nc cí.ón del t r-aba j o

portuario. Debería prppestarse atención a todos los aS~ec-

tos del problenla , económicos y técnicos, así como socia-

les. La confienza en que está examénand o inte(;ralnente el

problema, puede facilitar mucho encontrar21as solucipnes a

decuadas.

41°) Con el objeto de incrementar la eficiencia ele la indu§.

tr±a portuaria en relación con cuestfuones diferentes al tra

bajo, se debería prestar especial atención a lo~ siguiebte:

a) coordinación entre las actividades de todas las autorida

des ,y organis:nos intere saóos en e. .nan í pu Le o de las nercade

rías en lo »ue r t os ;
.i: t

b) coordinación del trabajo entre el buque y el muolle;

e) coordijación entre el transporte mar í t.í.no y el terres'-

tre;

d) ajuste de los gorarios y métodos de las autoridades ad.mi

n í at.r-at í.vae (portuarias, de aduana y de salubridad) a

las horas durante las cuales se trabaja en los buques;

e) medidas para mejorar la organización de los servici8S del

puerto y otros trabajaos corrientes, tales cono la notifi

ca cí.ón precia del arribo de los bur ue s , remisión adelan-

tada de la do cumerrt.a cLón , siali:Cicación de las raarcaa

del carG~lento, utilización en común d.e ciertos tipos de

• ' .... "'l Lat a;'equlpo, presGsmos ae p 8Gaiormas y envases.

42°) Cuando no existan y con dependencia de las condiciones

locales, podría ser conveniente el estableellliento de orga

nismos de coordinación en los que e stién representados las

diversas au'imridades e intereses co r-r-e sponó i e nt.e s , il'lcll~yeg
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do las organizaciones de trabajadores y de empleadores, con

el objetivo de revisar todos los problemas del manipuleo de

la carga en los puertos y de obten~r que se tomen medidas

al respecto.

43°) La recop~lación y análisis de estadísticas es importan

te para muchos fines, incluyendo el cálculo de las mecesid~

des futuras de mano de obra y una determinación de la magni

tud del niempo improductivo durante la manipulación de las
. ~

mercader~as y sus causas.

44°) La comunidad de los servicios disponibles para todo el

Pllerj;.o puede ayudar mucho en la organización del trabajo y

el rendimiento en l~s puertos. Dependiendo de las condicio

nes locales, éstos pueden incluir la centralización de la a

signación de la mano de obra, de los departamentos para ~&

~ago de salarios, de la administración de los servicios de

bienestar y de formación profesional y de las actividades

conjuntas para promover la seguridad.

45°) Es deseable que continuen examinandose a través de las

organizaciones apropiadas en el pmano internacional los as

pectos técñicos y administrativos de la manipulación de mer

caderías.

Asistencia Técnica

46°) Podráspser útil la asistencia técn~ca a los paises quw

la necesiten en rela ción con los métodos para mejorar la o

organización del trabajo y el ren~imiento en los puertos.
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~IJCLUSIOlTES y PHOY.8CTO DE LEY

.{J "11cl usi one S:

'Consideramos que la ún í ca c oncLus í ón.sa

que puede arribarse es la de que hay que en~ontrar una solu

ción o los anarc u i zados p"ertos argentinos. Des e amos que to

do lo me.ncLonadoa en, este e¡3críto,' se c ons í cter-a como una sQ

lución; aceptamos I uc no sera lo nejor, pero no pon i endo en

práctica linguna; la situaci6n seguitá perdurundo, y diGno

es reconocer eue así, tal como está, es ubiertwlente injus-

ta para las clases trabajadoras y swnamentc antieconónica

para el país. Eo mencionarenos a los empresarios,norque d~

bemos a ce »ta r que es el, .1.eu os perjudicado, t engarnos presen-

te que si asi no fuera, ya se ~ubiera ocupac o de ser 3SCU-

chado y haberle encontrado

111 ne e i onan

pare uario , e ons i de r'amos re. ue en

lo c,ue. re s:12cta al país c ons í ue r-arnos e ue

881' í a intere¡::;allte cOIJl)leli:entarloscon a Iv.uno s coraerrt su-Los

" 11 ' . ." 1 1nas, y es 901' e .i o que a c orrc t.nu ac i.on o nu c er.ios ,

Debe~.l-'s CLestacar Que nue stros puert os son

pa.::..'a el país de una importancia vi tal pue s »or c l l.o s de be

reali zarse la casi t 'Jtalic1ad de su c omercLo e~:te1'iDIl, y cOQ

s í.de r ando eme i)['I'a los

mayor , se corrobora 111 erio rr.ie ÍT:190rtancia ¡ d':: ·..;ienell los

puertos en. nuestra e c orionrí e nac ionaL,

Ante esto debemos ca.anta?, por lo verí-

d i oo un inforue sobre tra,sjortes, e t'c ct.ua.: o )01' la Comisión

."" n L)...t!j • ..L. ..... ~. • en Clonde mericí. on an que la falta o insufic iencia

de o~ras adecuadas, fallas en la organización del trabajo

portuario y pr-obLema s La bo r a Le s , que j:'recuenteuente ocas í c-

rian interrupciones en las t.a raas y d i smí.nuyen el 1'8.'lcÜmie n-
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~o de los ob~eros portuarios,'son la~ caTacterísticasde

los problemas básicos de nuestros pu~rtos.

Estas deficienciad Se traducen en 61tima

instancia en altos costos para los usuarios, sin contar los

graves perjuicios que ocas í.ora n las congestiones portuarias.

Creemos ante esta evidencia que no es ne

cesario amoliar más la exposición para llec;ar al convencinie.Q

to que afu desconcer o restar impottancia a~ probLema portua

rio áe está ocaaí.onando un grave perjuicio económico a la

~T ."naca on,

Finalizamos este escrito, tl'81lSCTi b í.erido

el ~)ryocto de Ley de Creación del Consejo ~··acional elel Tra-

bajo Portuario, presentados por los diputados Eduartio S.

Rosenkrantz y nicardo Alvaro nante, publicado en el Boletín

Oficial el 20 de ago~to de 1958, y esperando que oste escri-

t o cumpla la fi!lJlalidad de 8811 une, pec uefío colaborador en el

conocimiento de este gra.h.~'p.roblema nacional, y ayude a 10-

grar el é::ito final de su aprobación por el Honorable Congr~

so.

PROYEO'rO DE LEY

Visto la Lnex i stencia de normas le(~;ales

.ue reGla .ierrt en en forma armónica los problemas laborales es

necíficos de la acti~idad portuaria, dentro Qe las nodalida-

des pToDias de es~a industria, y

Considerando:

Q.ue las caract.e r í et í.cus par-t í.cucaz-es de

la labor portuaria han oravoc do la total ausencia de contra- ,
I

tos de trabajc~s por un periodo fijo p de té~Dlino p~alonGado,

trayendo como consecuencia la co.. t re tac i ón del tra'Ja;;ador

por caJa jornuda, lo que ocasiona inconvenientes craves entre

las pa~tes, que no pueden ser superados por la carencia de u

na roel .raent ac í ón arraón í ca y clara eLe sus e101'ec1108 y 0011ga-

ciones;
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Q,ue debido a este,régimen, el traba~ador

portuarioscarece de la seguridad mínima necesaria en cuanto

a sus posibilidades de trabajo, retribuciones"agúinaldo,~~a

jubilaciones o beneficios sociales;

Que corresponde al Estado promover el d~

sarrollo armónico de las relaciones del trabajo, procuran

do la elevación del nivel silcial del trabajador por-tuarí.o.iy

su capacitación para el mejoB desempeño de sus tareas, con

vistas al mayor rendimiento de éstas, con sm consiguiente ~

incidencia en la economía general del país;

~ue para el logro de este objetivo es n~

cesario la institución de un organi~lo especializado y au

tárquico, en el q~e el Estado, la actividad privada y los

trabajadores realicen en conjunto el estudio de los proble-...... .

mas específi@os del trabajo pontuario, propongan las solu-

ciones que armonicen con sus respectivos intereses y puedan

disponer ulteriormente las aplicaciones de las no~mas que

de aquellos resulten en forma rápida y directa;

Por lo que antecede, ponemos a COllsider~

ción de esta Honorable Cámara el siguien-te proyecto, Que no

dudamos será aprobado por la mnanimidad de los lniembros.

Eduardo S. Rosenkrantz Ricardo Alvarado l.ionte

Art.10) Créase elCónsejo Nacional del Trabajo Portuario co

mo orgap.ísmo autárquico. Desarrollará su acción en todos

los puertos del país y se relacionará con el Poder'Ejecmti-

va nacional por intermedio del Ministerio de Trabajo y Segu

ridad Social.

Art.2°) El Consejo Nacional del Trabajo Portuario es perso

na jurídica de derecho público, facultada legalmente para

adquerir derechos y contraer obligaciones con arreglo a las

.atribucfuones que confiere la ley.

Art.3°) Sus objetivos son:

¡_ a) Organizar el I<egis"ro de Actividades Portuarias, en.
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el qu~ d~berán ins~ibirse las personas físicas o jurídicas

que directamente !le ocupen de las operaciones de

carga y/o descarga, de embarcaciones m~rítimas o flu
I

. viales dentro de las aguas juridicionales naciones,

de vagones, camiones, carros, chatas y cualquier 0-

tro vehículo terrestre y de estibaje y/o desetibaje

en elevadores, galpones, depósitos y/o plazoletas

dentro de las zonas portuarias del país o de las ha

bilitadas a tal efecto;

b) Organizar el ~uncionamiento de la Oficina Centralizado

ra de Aguinaldos, Vacaciones y Jubilaciones, que tendrá

a su cargo l~obligaciones administrativas patronales r'

relacionadas con la liquidación y pago de los menciona

dos beneficios sociales y el estudio para la aplicación

bajo el mismo régimen de las mej.oras sooiales de que go

zan por la ley ,los demás trabajadores;

c) Organizar la Oficina de Estadísticas de la Industria

Portuaria, tendiente a obtener toda la infoxmación nece

saria para el mejor cmmplimiento de los fines persegui-

dos po~ el consejo;

d) Organizare¡ funcionamiento de oajas de compensación de

jornales portuarios, por medio de las cuales se asegur~

rá a un número fijo de trabajadores portuarios, inscri2

tos en un registro especial, un mínimo de jornales men-

suales que les permita atenderLas necesidades normales

de vida. A tal efecto adoptará las medidas necesarias

para la existencia de rin equilibrio entre la oferta y

demanda de mano de obra,qen las distintas especialidades

de la aa~ividad portuaria, para lo cual confeccionará

una nómina de trabajadores permanentes, pudiendo confec

cionar una, y otra de trabajad.ores ocasionales;

e) Organizar servicios sQciales para salvaguardar la segu

ridad, higiene y bienestar de los trabajadores portua-
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te.

l. Medidas, que permitan a

tar disponibles cuando

2.

g)

tios, y la atenoión médioa inmediata de los accidentados

en los lugares de trabajo, propendiendo a la creación del

seguro único de accidentes de trabajo;

f) Estudiar los problemas relativos al aprovechamiento racio

nal de la amano de obra disponible, incluyendo en particu

lar;

y de seguridad, higiene y bienestar' para los trabajadores

portuarios con el objeto de aumentar ~u eficiencia y evi

tar en lo posible los accidentes y las enfermedades;

h) Estudiar los problemas relativos al mejoramiento de los

métodos de trabajo empleados actualmente en las activida

des portuarias, tendiente a la elevación de los niveles

de productividad y humanización de esas tareas;

i) Estudiar todo otro problema relacionado con el trabajo

portuario, su mejora~iento, su agilización y logro de una

mayor economía y productividad, elevando los informes per

tinentes con las recomendaciones cuya aprobación Se acon

seje en cada caso, a los organismos o reparticiones nacio

nales correspondientes.

Art.4) El Consejo Nacional del Trabajo Portuario estará regi

do y administrado por un consejo directivo, integrado por un

presidente, un secretario y siete vocales de los cuales re

presentarán, trés a los intereses patronales y tres a los de

los trabajadores y seran designados por el ministro de Traba

jo y Seguridad Social entre los cinco candidatos que propon

gan por los primeros el Centrco(1Coordinador de Actividades

Portuarias, .y por los segundos la organización de los obreros

de la actividad portuaria, que goce de personaría gremiam,

respectivamentre,
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"2\rt.5°) Los nliembr,ós d~~ consejo direc Lvo deberan ser o.rc;enti

nos y iliayres de treinta alas de ~dad. No podrán ocupar tales

carGos los fallidos, los concueaados c' viL~ente ni los co.g.de-

nados por delitos comunes. I

Art.6°) Los mienbrosdel Consejo direc~ivo e j e r ce r-án sus fun

ciones durante tres años , pudi e n do COnbil1uar en sus carGos,

previa con.r.ícmac í.ón del ~oder Ej ecutiva, , por periodol.lsisuales.

Art.7°) El consejo directivo tendrá t~das las facultades y a

tribuciones reliueridas para el cw""unjeito i~tc[;l'al "e la fu!!

ción que se le confia y en especial 1-s siguientes:

a) Ejercer la l'eprebentación 113C:,<:11 ,'.e, Consejo -,-aciCl:'uÜ del

Irr ba j : Portuario par-a todos sus a tos judiciales, ac1m.in:LE.

tl'ativos y c oraer cLa.Les , por interm¡eHo de su l'esidente;

b) OrGanizar consejos reGionales paraJlos puertos fluviales y

narítnos de la ReoúJlica en los ou estarán 2.°8,) ·e._c_ctados

los intereses ds la ~'aci6n, -de los ~siac1os OrOYin:iGleS, de

los »at.ronos y de los trabajGc.i.ores, el~ la J~o!.1ca (me deterni

ne la reGlanentación de esta ley; I

cl Conferir poderes especiales o gc"efales o revocarlos cuan-

do lo crea conveniente, dentro de ta juridicción; ,

a) D'iapone r la oz-gan.I zac í ón Ln t e rna ¡:L~l Canse jo _¡aoi anal e 1

Trabajo Portuario; I

e) Nombrar, contratar, suspender, aceptar renuncias y promo-
,

ver a too el personal e~ un todo re acuerdo con lo llLle e.§.

tablece el Lstatuto del rersonal CfVil de la ~.drünistra-

ción Pública Nacional; I

I . .

r) Elevar anue Lmerrt e 121 ~TQistcC'io del '.1.'1·ab8jo y Se,)..ll'idad So-

cial los e st ado s de ejecución de~fIDrec"u;)Uesto, b .Lance ce-
, . . . ,..

ne ra'l , estado de pé rd í das y banacu s, menor i a y al__ ena s a.n-

for_'.Jes económicos :l:'in(:n:~cieros y ....,écnioos de~,10st':ativos de
I .n

l:.~ ""?" del Canse j o Lacional "' ... r-aba j o Por-t.uarí.o y pr.9.

poner al J;-'oder Ejecutivo na c í o.ia L Ila Lnve r s í.ón de las uti-

lidades líquidas y realizadas; I
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~) Aplicar sanciones por intermedio ~e un presidente, por ia

. cumplimiento de esta ley y/o de su reglamentación y/o de

las resoluciones que se le autoriza a dictar de acuerdo

con los preceptos que se establecerán en la reglmmenta-
. ,;Clan.

Art.8°) El Consejo Nacional del Trabajo Portuario se finan

ciará con recursos propios se los integrarán con:

A+ El aporte patronal de un procentaje fijo uniforme, a de-
l

terminar en la forma que fijela r~glamentación sobre el

monto total de los jornales brutos pagados por todos y en

cada uno de los empleadores que operen en la carga y des

carga en 19s puertos de la República. E,ste aport e.. se e

fectuará desde la fecha y en el modo que establesca la re

glamentación. El referido porcentaje podrá ser reagustado

anualmente de acuerdo con las necesidades del Consejo Na-

cion!.l del Trabajo Portuario y conforme con los resulta-

dos del ejercicio anual inmediato anterior;

b) Con el producto de la adminiEtración de los fondos y bie

nes del Consejo Nacional del Trabajo Portuario;

c) Con legados y donaciones;

d) Con el produGto de las multas que se apliquen confomme

con lo que determina la reglamentación.

Art. 9°) La reglamentación determinará la forma de inversión

de los fon40s disponibles del Consejo ~acional del Trabajo

Portuario y fijará e~ porcentaje mínimo de las entradas que

podrá efectuarse al pago de los gastos d.e la administlrración.

Art .10 0 ) Dentre de los treinta días a partir de su de s í.gnae..

ción el consejo d í r ect.Lvo €lev.ará por intermedio del minis

tro de Trabajo y Seguridad Social el proyecto de reglamenta-

ción necesario para el inmediato funcionamiento del Consejo

Nacional del Trabajo Portuario para su aprobación por el Po

der Ejecutivo nacional.

Art.ll o ) El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social arbitr~
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funcionam&.an-

anticipándole,

"

.á los Hedios indis peJasaJJ1'~f:!. pa.E'a

to del Consejo 'Nacional

con carGo de devoluci6n dentro de los ciento ocho días, los

a la ]res8nte ley.

Art.14°) Comuníquese al Poder EJccuti o.
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B,.;J; B..:LLO. .Q A A..1L.~

Organización Inter~cional del ~rab~fo
Convenio N° 27 - 1929 - j .
Convenio N° 28 - 1929 ----

l
/......~. ~ ... LW>JíJ8.fIPRecomendación N° 33 - 1929 - . .: .....- ".~

Recomendación N° 34 - 1929 -
Convenio N° 32 - 1932 - "'1. ".
Recomendación N° 40 -1932 - ;z:::>
Primera Reunión 1945 :.. ! ,7 Q

Segunda Reunión 1947 "o~ ,,~ "I ji ~&
Tercera Heunión 1949 -- ..-""
Cuarta Reunión 1951 -iODEclE.'\'

Quinta Reunión 195~ 1

Sexta Reunión 195~ 1

Decreto del 27-3-1956 en Francia "El Re~;imel1

de trabajo ~n los ~uertos de Francial.
Seguridad e higiene en os trabajos ~ortuarios de la O.I.T.
I;eporia Anual de 1952 de la Federaci~n Fafítima de Rotterdam
uUX. Iji

Código Internacional del Lrabajo I

CódiGO de Comercio (Harítil1lo). ~
Ac c í.dne t.e s de Trabajo y Enfern18dad ~rofesional de .'1drian
Jasbiet. 1

Plan Dortuario de Inglaterra.
Plan portuario de australia. I

Plan portuario de Bélgica. I

P1o.n portuario de Francia. I

?la~1 por-t.ua r í.o de Nueva 'Zeelandia. I

Plan,ortuario de Curacao.
Plan Dortuario de Noruega.
Plan ~ortuario de India.
Flan portuario de Grecia.
Plan Dortuario de Italia.
Plan nortuario de Suecia.
Plan portuario de ~.E.U.U.

Plan po r t.ua r-Lo de Holanda.
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